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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, del Informe 
emitido por la Ponencia, relativo al Proyecto de Lev Or- 
gánica del Poder Judicial. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

A la Comisión de Justicia e Interior 

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el 
Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial, integrada 
por los Diputados don Francisco Granados Calero (S), 
don José María Ruiz Gallardón (P), don José María Trías 
de Bes i Serra (MC), don Antonio Díaz Fuentes (C), don 
Juan María Bandrés Molet (Mx.) y don Marcos Vizcaya 
Retana (V), ha estudiado con todo detenimiento dicho 
Proyecto, así como las enmiendas presentadas al mismo, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 del 
Reglamento elevan a la Comisión el siguiente 

I N F O R M E  

En la discusión del artículo 1 ,  la representación del 
Grupo Popular mantuvo la enmienda 943, que fue acep- 
tada, añadiéndose la frase «al imperio de la ley» después 

de la cita de la Constitución. En este sentido fueron ad- 
mitidas parcialmente las enmiendas números 389 y 
1.170. Dicho representante sostuvo asimismo que debía 
anadirse la cita «al principio de jerarquía normativa., lo 
que fue desestimado por mayoría. 

Sc dio por mantenida la enmienda 795, estimándose 
que no es el lugar adecuado para incorporar el párrafo 
que s e  propone. 

En la discusión del artículo 2 el representante del Gru- 
po Popular defendió la enmienda 944, que fue rechazada 
por el Grupo Socialista por entender que su párrafo pri- 
mero ya está comprendido en el correlativo del Proyecto; 
que el párrafo segundo es restrictivo y cierra el paso a 
que nuevas leyes puedan regular la materia, estimándose 
que en el párrafo tercero es conveniente la cita del Regis- 
tro Civil; sin que proceda tampoco la mención de la le- 
gislación electoral, propuesta en la enmienda 1.17 1 ,  por 
no ser mantenida de esta ley. 

Tampoco fueron estimadas las enmiendas 390, 1.17 1 ,  
1 ,  117, 796 y 797. 

Fueron aceptadas las enmiendas 660 y 1.292. 
En la discusión del artículo 3 el representante del Gru- 

po Popular defendió la enmienda 945, sosteniendo la con- 
veniencia de que se citen aquellos órganos que, según la 
Constitución, ejercen jurisdicción, así como que se acoja 
el precepto constitucional que prohíbe los tribunales de 
excepción. Se mantuvo asimismo la enmienda 798. 

El texto del Proyecto fue informado de conformidad 
con la redacción inicial de su párrafo primero y con la 
enmienda 661 en cuanto a su párrafo segundo. 

En la discusión del artículo 4 se desestimó la enmienda 
799, por considerar que no altera el contenido del artícu- 
lo, del que se mantuvo el texto del Proyecto. 
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En la discusión del artículo 5 el Grupo Socialista susti- 
tuyó el texto del párrafo primero por el contenido en la 
enmienda 662, manteniendo la redacción de los tres pá- 
rrafos siguientes. El representante del Grupo Popular de- 
fendió la supresión del párrafo cuarto, por considerar 
que la mera alegación de infracción de  un precepto cons- 
titucional incita la promoción de recursos de casación, lo 
cual producirá un injustificado incremento de trabajo en 
el Tribunal Supremo. Por ello, propone se exija que, 
cuando se fundamente un recurso de casación en la in- 
fracción de un precepto constitucional. sea necesario que 
la parte recurrente cite la doctrina constitucional infrin- 
gida. 

El Grupo Socialista se opuso a dicha pretensión. por 
estimar que la Constitución es derecho directamente 
aplicable y debe poder ser alegada como norma infringi- 
da  en un recurso ante el Tribunal Supremo. 

Fueron desestimadas las enmiendas 1.172, I 18, I 19, 
1.226 v 142. 

En la discusión del articulo 6 se mantuvo el texto del 
proyecto, siendo desestimadas las enmiendas 119, 392, 
947, 1.173 y 1.227. 

En la discusión del articulo 7 el representante del Gru- 
po Popular reiteró el párralo primero de su enmicnúa 
948, aceptando su redacción de acuerdo con la enmienda 
663 del Grupo Socialista. Mantuvo los párratos segundo 
v tercero de su enmienda, por considerar imprescindible 
distinguir entre aquellos preceptos coiistitucionales que 
no precisan desarrollo lcgislativo y son directamente 
aplicables, de aquellos del Capítulo 111 que sijlo pueden 
ser alegados en el marco de las leves quc los desarrollan. 
igualmente mantuvo el párrafo cuarto de su enmienda, 
aun reconociendo que la sustitución del tkrmino (cestatu- 
tariamente), por el de .legalmente» ha mejorado el texto, 
considerando que cs procedente que se legitime no sólo a 
los que las leves reconozcan con tal carácter. sino al 
enorme número de los posibles afectados. 

Fueron desestimadas las enmiendas 1.174. 119, 1.228, 
1.293, 143, 393 v 800. Fueron aceptadas las enmiendas 
663 y 664. 

En la discusión del articulo 8 se aceptaron las enmicn- 
das 665 v 949, quc constituirán el texto del articulo. 

En la discusión del articulo 9 se acordó sustituir el 
texto del Proyecto por el propuesto e n  la enmienda 666. 
El representante del Grupo Popular, sin perjuicio dc 
mantener su enmienda 950, aceptó los cuatro primeros 
párrafos de la enmienda del Grupo Socialista, así como 
la primera frase del párrafo quinto, rechazando el resto. 
No fueron estimadas las enmiendas 395, 950, 2, 121 y 

144. 
En la discusión del artículo 10 se aceptó el texto del 

Proyecto, siendo desestimadas las enmiendas Y 5 1  y 
1.175. 

En la discusión del articulo 1 1  se mantuvo el texto del 
Proyecto, adicionándole un nuevo párrafo tercero, de 
acuerdo con la enmienda 667. N o  fueron aceptadas las 
enmiendas 145, 952 y 1.176. 

En la discusión del artículo 12 se desestimaron las en- 

miendas 119, 1.177, 801, 146 y 802, estimándose en parte 
las enmiendas 953 y 396. 

En la discusión del artículo 13 se estim6 la enmienda 
668, desestimándose las 803 y 954. 

En la discusión del artículo 14 se desestimaron las en- 
miendas 397,955, 122 y 147. En cuanto al párrafo segun- 
do  de la enmienda 955, el representante del Grupo Popu- 
lar amplió su redacción pidiendo que su texto fuese susti- 
tuido por el siguiente: «El Ministerio Fiscal, por st o a 
petición de los Jueces, Magistrados o del Consejo General 
del Poder Judicial. promoverá las acciones pertinentes 
en  defensa de la independencia judicial». 

Se estimó la enmienda 669. 
En la discusión del articulo 15 se estimaron las en- 

miendas 398, 670 .y 956. 
En la discusión del artículo 16 se desestimaron las en- 

miendas 399, 957 y I .294, informándose el apartado con- 
forme al texto del Proyecto. 

En la discusión del artículo 17 se desestimaron las en- 
miendas 400, 958 v 148. 

En la discusión del articulo 18 se estimó el párrafo 
primero de la enmienda 959 v la 1.295, desestimándose 
el resto, así como las enmiendas I .178, 149, 1.296, 401 y 
1.297. 

En la discusión del articulo 19 se estimó la enmienda 
671. desestimándose las 150, 1.179, 804, 402, 805, 960, 
1.298, 806 y 807. 

En la discusión del artículo 20 se desestimaron las en- 
miendas 808, 1.180, 8, 1.299; estimándose la 672. 

En la discusión del artículo 2 1  se desestimaron las en- 
miendas 91, 152, 809, 961, 1.181 v 151. El representante 
del Grupo Popular justificó su propuesta de supresión de 
los Juzgados de Paz en el hecho de que no se encuentran 
amparados por la Constitución. A propuesta del mismo 
representante, se acordó modificar la primera frase del 
articulo, citándose a los Jueces o Magistrados, que se 
urganizan en  los Juzgados y Tribunales que el articulo 
cnumera. 

En la discusión del articulo 22 se estimó la enmienda 
1.182. cuyo texto se incopora al del Proyecto, rechazán- 
dose la enmienda I .300 v I .301. 

En la discusión del articulo 23 el representante del 
Grupo Popular propuso que se atiadiese al texto lo si- 
guiente: (( ... v ,  cuando así lo aconsejen las necesidades 
del Servicio, podrá establecerse más de una Secretaria 
por Juzgado». 

En la discusión del artículo 24 fueron rechazadas las 
enmiendas 962 v 153. 

En la discusión de la rúbrica del Capítulo 11 se recha- 
Laron las enmiendas 154 v 1.183. 

En la discusión del articulo 25 fue retirada la enmien- 
da 673 y desestimadas las 810 y 963. manifestando el 
representante del Grupo Popular que mantiene esta últi- 
ma enmienda en concordancia con la pedida supresión 
de los Juzgados de Paz. 

En la discusión del artículo 26 fueron desestimadas las 
znmiendas 811 y 964. 

En la discusi6n del artículo 27 se desestimó la enmien- 
da 965. 
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El artículo 28, al que no se había presentado enmienda 
alguna, fue informado de acuerdo con el Proyecto. 

En la discusión del artículo 29 se desestimó la enmien- 
da 812 y se retiró la 966. 

En la discusión del artículo 30 se desestimaron las en- 
miendas 123, 403, 813, 967, 1.184, 56, 101, 1.302 y 155. El 
representante del Grupo Popular mantuvo la enmienda 
967, por considerar que establece una competencia esen- 
cial del órgano de gobierno del Poder Judicial, que es el 
Consejo: la propuesta de redacción del anteproyecto de 
fijación del territorio de los partidos judiciales. Asimis- 
mo se mantuvo la enmienda 1.184, como fórmula intcr- 
media entre la enmienda 967 y el texto del Proyecto. 

En la discusión del artículo 31 se desestimaron las en- 
miendas 102, 156,404,674, 968 -si bien, en cuanto a su 
último párrafo, se reserva un estudio para los artículos 
119 y IZO-, 1.185, 814, 57 y 405. 

En la rúbrica del capitulo 111 se desestimó la enmienda 
1.186. 

En la discusión del artículo 32 se estimó la enmienda 
969 y se retiró la enmienda 675. 

En la discusión del artículo 33 se desestimaron las cn- 
miendas 815, 970 y 406. 
El artículo 34, al que no se habían presentado cnmicn- 

das, fue informado de acuerdo con el proyecto. 
En la discusión del artículo 35 se rechazaron las en- 

miendas 407, 816 y 971. Los representantes de los Gru- 
pos Popular y Minoría Catalana mantuvieron sus respec- 
tivas enmiendas por criterios metodológicos, e n  concor- 
dancia con el articulo 33 del proyecto que, cn materia 
civil, ha utilizaduun sistema enumerativo v no de remi- 
sión global a la legislación aplicable. 

El articulo 36 fue informado de acuerdo con el provec- 
to, por no tener enmiendas. 

En la discusión del artículo 37 se desestimaron las en- 
miendas 817 y 818. El representante del Grupo Popular 
formuló la observación de que lo relativo a ejecución de 
sentencias extranjeras debe ser contemplado por esta 
Ley, sin prejuzgar cuál sea el texto que deba adoptarse. 

En relación con la rúbrica del capítulo IV, se desestimó 
la enmienda 1.187. 

En la discusión del artículo 38 se estimaron las cn- 
miendas 781 y 409 y ,  en parte, la 1.188. desestimándose 
las 158, 819, 972 y 408. 

En la discusión del artículo 39 se estimaron las en- 
miendas 783, 973 y 41 I y, en parte, la 1.189; desestimán- 
dose las 159, 410, 820 y 821. 

En la discusión del artículo 40 fue estimada la enmien- 
da 784. 

En la discusión del artículo 41 fue retirada la rnmien- 
da 785 y rechazada la 160. 

En el título del capítulo V se desestimaron las fnmien- 
das 791 y 1.190. 

En la discusión del artículo 42 se estimaron las en. 
miendas 119, 412, 413, 974, 1.191 y 1.292, rechazándosc 
la 786. 

En la discusión del artículo 43 se desestimaron las en- 
miendas 414, 975 y 1.192, retirándose la 787. 

En la discusión del artículo 44 se estimaron las en- 

miendas 415 y 976, desestimándose las 119, 788 y 1.230. 
En la discusión del articulo 45 se desestimaron las en- 

miendas 1 19, 789 y 1.23 1.  
El artículo 46, al que no se habían presentado enmien- 

das, fue informado de acuerdo con el proyecto. 
En la discusión del artículo 47 se retiró la enmienda 

790. 
En la discusión del artículo 48 se retiró la enmienda 

794, proponiéndose por el representante del Grupo Popu- 
lar la supresión de las tres últimas palabras, por estimar 
que podría pensarse que no  ha lugar al recurso de revi- 
sión, que no es tkcnicamentc un verdadero recurso, sino 
un proceso de revisión. 

En la discusión del artículo 49 se desestimaron las en- 
miendas 1.303, 119 y 1.232. 

En la discusión del artículo 50 se dcsestimaiun las l n -  
miendas 119 y 1.233, informándose el precepto de ilcuei'- 
do con el texto original, si bien la Ponencia reconoce que 
su redacción no es  afortunada, por lo que habría que 
formular una más conveniente. 

En la discusión del artículo 51 se estimaron las en-  
miendas 119 y 1.234. 

En la discusión del artículo 52 se desestimaron las cri- 
miendas 119, 822, 1.235 y 161, proponiendo conjurita- 
mente el representante del Grupo Popular y el señor Ban- 
drés que, en vez de las palabras «SU propia competcri- 
tia», se utilizasen las de «a  quien corresponde la compc- 
tencia». 

En la discusión de l  articulo 53 se desestimó la cnmicn- 
da 1.193. 

En la discusión del articulo 54 se cstiinarori las en- 
miendas 416, 977. 1.194 y 1.304. 

En la discusión del artículo 55 se estimó la cnrnicrida 
1.305. 

En la discusión del articulo 56 se cstirnarori las cii- 

miendas 676, 677, 119 y 1.236; desestimándose las 162, 
417, 978, 163 y 823. 

En la discusi6.n del artículo 57 se estimaron la cnrnicri- 
das 418, 1.195 - c o n  una ordenación más adecuada de 
los cargos- y 678; rechazándose las 677, 979, 824, 825, 
826 y 979. En cuanto al párrafo segundo de la enmienda 
1.195, la Ponencia acordó estimarla en espíritu, propo- 
niéndose buscar una redacción más adecuada. En rela- 

ción con ta enmienda 979, el representante del Grupo 
Popular considera que el texto que se propone debería 
llevarse también al comienzo dcl párrafo segundo de este 
mismo artículo. A propuesta de este mismo Grupo se 

aceptú una redacción del apartado 1 similar al va adop- 
tado para el correlativo dcl artículo 56. 

En la discusión del artículo 58 sc! rechazaron las en- 
miendas 6, 1 1 ,  3, 58, 164. 419, 827, 980, 59, 165, 420 y 
166. 

En la discusión del articulo 59 se rechazaron 1s cn- 
miendas 421, 1.196, 60, 61, 422, 828, 12 .y 829. 

En la discusión del artículo 60 se admitieron las en- 
miendas 119 y 1.237; rechazándose la 678 y anadiendo 
un nuevo párrafo para evitar que los Magistrados recusa- 
dos formen parte de la Sala que resuelva el incidente. 
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En la discusión del articulo 61 se admitió la enmienda 
678 y se rechazó la 98 1. 

En la discusión del artículo 62 se rechazaron las en- 
miendas 10, 157, 167, 168 y 830. 

En la discusión del artículo 63 se admitieron parcial- 
mente las enmiendas 423 y 1.197; rechazándose las 10, 
157, 169, 176 y 830. 

En la discusión del artículo 64 se rechazaron las en- 
miendas 10, 157, 170, 830, 1.306, 62 y 424. 

En la discusión del artículo 65 se admitió la enmienda 
1.198 y se rechazaron las 10, 157, 171, 178, 830, 982 y 
1.1 19. 

En la discusión del articulo 66 se rechazaron las en- 
miendas 10, 157, 172, 179, 425 y 830. 

En la discusión del artículo 67 se rechazaron las en- 
miendas 10. 157, 63, 173, 180, 830 y 1.200. 

En la discusión del artículo 68 se añadió un párrafo 
segundo, estableciendo que los Magistrados recusados no 
formasen parte de la Sala y se rechazaron las enmiendas 
10, 157, 174, 181 y 830. 

En la discusión del articulo 69 se admitió la enmienda 
983 y se rechazaron las 10, 157, 175 y 182. 

Los artículos 70 y 7 1 ,  a los que no se habían presenta- 
do enmiendas, se aprobaron según el texto del proyecto. 

En la discusión del artículo 72 se rechazaron las en- 
miendas 426, 1.201, 183, 13, 184 y 831. 

En la discusión del artículo 73 se rechazaron las en- 
miendas 185, 1.202, 4, 14, 64, 427, 428, 832, 984, 65. 429, 
66, 103, 430, 431 y 432. 

En la discusión del articulo 74 fue rechazada la en- 
mienda 186. 

En la discusión del articulo 75 fueron rechazadas las 
enmiendas 433, 1.203, 67, 434 y 833. 

En la discusión del articulo 76 fueron rechazadas las 
enmiendas 68 y 435. 

En la discusión del artículo 77 fueron rechazadas las 
enmiendas 436 v 1.204. 

En la discusión del artículo 78 se rechazaron las en- 
miendas 1.205 y 187. 

En la discusión del artículo 79 fue rechazada la en- 
mienda 188. 

En la discusión del articulo 80 fueron rechazadas las 
enmiendas 437, I .206, 189 v 1.307. 

El artículo 81, al que no se habían presentado enmien- 
das, fue informado de acuerdo con el Proyecto. 

En la discusión del artículo 82 fue rechazada la en- 
mienda I .308. 

El artículo 83, al que no se habían presentado enmien- 
das, se informó de acuerdo con el texto del Proyecto. 

En la discusión del artículo 84 se rechazaron las en- 
miendas 190 y 5. 

En la discusión del artículo 85 fueron rechazadas las 
enmiendas 438, 1.207 y 679. 

En la discusión del artículo 86 fue rechazada la en- 
mienda 678. 

En la discusión del artículo 87 fueron rechazadas las 
enmiendas 678, 1.208 y 439. 

Los artículos 88 y 89, a los que no se habían presenta- 

do enmiendas, se informaron de acuerdo con el texto del 
Proyecto. 

En la discusión del artículo 90 fueron rechazadas las 
enmiendas 119, 985, 1.209, 1.238 y 680. 

En la discusión del artículo 91 se rechazaron las en- 
miendas 191, 681, 834, 986, 1.210 y 1.239. 

En la discusión del artículo 92 se rechazaron las en- 
miendas 192, 987 y 1,309. En relación con este artículo, 
la Ponencia consideró la posibilidad de que se pudieran 
incorporar al texto los principios básicos de actuación de 
los Juzgados. 

En la discusión del artículo 93 se desestimó la enmien- 
da 988. 

En la discusión del artículo 94 se admitieron las en- 
miendas 199 y 1.240 y se desestimó la 989. 

En la discusión del artículo 95 se desestimaron las en- 
miendas 119, 836 y 1.241 y 990. 

En la discusión del artículo 96 se estimaron las en- 
miendas 119, 1.242 y 682, desestimándose las 991, 1.21 1 
y 193. 

En la discusión del artículo 97 se desestimaron las en- 
miendas 15, 194 y 837. 

En la discusión del artículo 98 se desestimaron las en- 
miendas 195 y 1.212. 

En la discusión del artículo 99 se estimó la enmienda 
683 y se retiró la 992, desestimándose las 104, 838, 1.213 
y 196. 

En la discusión del artículo 100 se desestimó la en- 
mienda 197, formulándose por el representante del Cru- 
PO Popular una enmienda u i n  vote» para que se admitie-- 
se la posible especialización de los juzgados de este or- 
den jurisdiccional, en concordancia con lo realizado en el 
artículo 99. 

En la discusión del artículo 101 se estimaron las en- 
miendas 198 y 684. 

En la discusión del artículo 102 se desestimaron las 
enmiendas 69, 440 y 839, solicitando el representante del 
Grupo Popular y el señor Bandrés Molet la supresión del 
apartado dos. 

En la discusión del articulo 103 se aprobó la enmienda 
684 y se desestimaron las 441 y 1.214. 

En la discusión del artículo 104 se estimaron las en- 
miendas 119 y 1.243. 

En la discusión del artículo 105 se estimó la enmienda 
16 y se desestimaron las 199 y 200. 

En la discusión del artículo 106 se estimó la enmienda 
685. 

En la discusión del articulo 107 se estimó la enmienda 
442 y se desestimaron las 70, 71, 433 y 840. 

En la discusión del artfculo 108 se estimó la enmienda 
1.2 15, se retiró la enmienda 444 y se desestimaron las 72 
y 840. 

En la discusión del artículo 109 se desestimaron las 
enmiendas 119, 840 y 1.244. 

En la discusión de la denominación del Capítulo VI1 se 
desestimaron las enmiendas 993 y 1.216. 

En la discusión del articulo 110 fueron desestimadas 
las enmiendas 841, 993, 1.216, 1.217 y 17. 

En la discusión del artículo 11 1 se estimaron las en- 
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miendas 119 y 1.245; desestimándose las 445, 842, 993, 
1.216, 1.218, 105 y 1.310. 

En la discusión del artículo 112 se desestimaron las 
enmiendas 993, 1.216 y 1.311. 

En la discusión del artículo 113 se estimaron las en. 
miendas 686 y 201, desestimándose las 446, 843, 993 
1.216, 1.219, 1.312 y 18. 

En la discusión del artículo 114 se desestimaron las 
enmiendas 106, 844, 993, 1.216, 1.220 y 1.313, retirándo- 
se la 687. 

En la discusión del artículo 115 se desestimaron las 
enmiendas 993 y 1.216. 

En la discusión del artículo 116 los representantes del 
Grupo Socialista acordaron mantener la frase inicial del 
párrafo segundo, a fin de respetar, de la forma más es- 
tricta posible, lo establecido por el artículo 122.2 de la 
Constitución, mientras que el representante del Grupo 
Popular mantuvo su enmienda 994, en la que se mani- 
fiesta que el gobierno del Poder Judicial corresponde ex- 
clusivamente al Consejo General, para que en ningún su- 
puesto pueda entenderse que dicho gobierno es compar- 
tido, lo que estima no está de acuerdo con el espíritu de 
la Constitución. 

Se desestimaron las enmiendas 845, 994, 202 y 447. 
En la discusión del artículo 117 se desestimaron las 

enmiendas 448 y 995. 
En la discusión del artículo 118 de desestimó la en- 

mienda 203. 
En la discusión del artículo 119, la Ponencia acordó 

remitir al estudio de la Comisión la propuesta del Grupo 
Popular -enmienda  968- de que en el artículo 31 del 
Proyecto, o en el artículo que ahora es objeto de estudio, 
se admita la facultad del Consejo General del Poder Judi- 
cial para la creación de salas, secciones y juzgados. La 
Ponencia acordó suprimir la palabra udecisoria)) en la 
primera frase del artículo, mientras que el representante 
del Grupo Popular pidió no sólo que se mantuviese la 
palabra udecisoria)), sino que se añadiese a continuación 
la de Uplena y exclusiva», ya que si la facultad decisoria 
no tiene tal carácter, no se ejerce de forma efectiva el 
gobierno que al Consejo atribuye el artículo 122.2 de la 
Const i tuci6n. 

Fueron desestimadas las enmiendas 996,449 -excepto 
en su apartado 12-, 846, 204, 19 -si bien ésta mereció 
el apoyo del Grupo Vasco-, 848, 124,205, 107,73,450 y 
850. Fueron estimadas las 688, 449 - e n  cuanto a su 
apartado 12- y 847. El Diputado señor Castellano Car- 
dalliaguet, en relación con el apartado 3, propuso que se 
redactase de la siguiente forma: u3. La inspección sobre 
Jueces y Magistrados.. El señor Bandrés Molet se adhirió 
a la respuesta del señor Castellano, por coherencia con 
sus enmiendas a los apartados 6 y 7 del artículo. 

En relación con la enmienda 204, los Grupos Vasco y 
Minoría Catalana, conjuntamente, proponen que el apar- 
tado 5 reciba la siguiente redacción: ~ 5 .  Propuesta de 
Real Orden para el nombramiento de los Jueces y pre- 
sentación a Real Despacho, refrendado por el Ministro de 
Justicia, de los nombramientos de Magistrados del Tri- 

bunal Supremo, Presidentes de los Tribunales Superiores 
de Justicia y Magistrados.. 

En la discusión del artículo 120 se rechazaron las en- 
miendas 451, 997, 21, 74.206, 20, 207, 208, 22, 75 y 851. 

En la discusión del artículo 121 se desestimaron las 
enmiendas 452,453,209,76 ,23  - c u y o  texto fue apoyado 
por el señor Castellano Cardalliaguet- y 998, manifes- 
tando respecto a esta última el representante del Grupo 
Popular que se reserva su derecho a defenderla y ,  subsi- 
diriamente, el texto original del Proyecto. 

En la discusión del artículo Lo2 se desestimaron las 
enmiendas 24, 125, 454, 999 y 210, añadiéndose a pro- 
puesta de los Grupos Socialista, Vasco y Mixto la matiza- 
ción de que los Reglamentos a que se refiere el artículo 
se dicten en el marco de la legislación sobre la Función 
Pública. 

En la discusión del artículo 123 se estimó la enmienda 
689 y se desestimaron las 21 1 - c u y o  párrafo segundo 
fue retirad-, 1.000, 77, 78, 456, 852, 853, 79, 108, 457, 
1.314, 854, 80, 458, 459 y 855. Fueron retiradas las 689 y 
455. 

En la discusión del artículo 124, la enmienda 25 fue 
convertida por el señor Bandrks Molet en adición de un  
segundo párrafo del precepto, tesis que fue apoyada por 
el señor Castellano Cardalliaguet, desestimándose la en- 
mienda 1.001 por estimarse que, aunque su contenido 
sea análogo, L'S preferible cl texto del Proyecto. 

En la discusión del artículo 125 sc desestimaron las 
enmiendas 16 y 1.315. 

El artículo 126, que no ha sido objeto de cnmiendas, 
fue aprobado en sus propios términos. 

En la discusión del articulo 12-7 se estimó la enmienda 
212, desestimándose la 1.002. 

En la discusión del artículo 128 se desestimó la cn- 
mienda 27, que fue apoyada por el señor Castellano Car- 
dalliaguet. 

En la discusión del artículo 129 la Ponencia estima que 
sería conveniente que el precepto fuese completado con 
la regulación de la competencia, facultades v procedi- 
miento de actuación de la Junta Electoral a que se refiere 
el artículo siguiente. Se desestimar¿n las enmiendas 28, 
1.003, 460 y 213, estimándose las 214 y 690. 

En la discusión det artículo 130 se estimó la enmienda 
215 y se desestimarán las 461, 29 y 216. 

En la discusión del artículo 131 se estimaron las en- 
miendas 217, 691 y ,  parcialmente, las 1.004 y 1.005. de- 
sestimándose las 30, 462 y 856. 

En la discusión del artículo 132 se desestimaron las 
enmiendas 31, 1.006 y 463. 

En la discusión del artículo 133 se desestimaron las 
enmiendas 464, 1.007, 218, 857 y 858. 

En la discusión del artículo 134 se desestimó la en- 
mienda 219. 

En la discusión del artículo 135 se desestimaron las 
enmiendas 465 y 1.008. 

En la discusión del articulo 136 se estimó la enmienda 
692 y se desestimaron las 859, 860 y 861. 

En la discusión del artículo 137 se desestimaron las 
enmiendas 220, 862 y 863. 



El artículo 138, que no ha sido objeto de enmiendas, 
fue aprobado en sus propios términos. 

En la discusión del artículo 139 se desestimó la en- 
mienda 32. 

En la discusión del artículo 140 se desestimaron las 
enmiendas 466, 8 1 y 22 1.  

En la discusión del artículo 141 se desestimaron las 
enmiendas 467 y 864, incorporándose como párrafo cuar- 
to el primero del artículo 142 del proyecto. 

En la discusión del artículo 142 se desestimaron las 
enmiendas 468, 865 y q . 0 1 0 ;  si bien, respecto de esta 
última, el representante del Grupo Popular mantuvo su 
párrafo segundo en relación con el segundo del artículo. 
El párrafo primero del Proyecto pasa a formar parte del 
artículo 141. 

En la discusión del artículo 143 fueron desestimadas 
las enmiendas 866 y 222. 

En la discusión del artículo 144 se desestimaron las 
enmiendas 867 y 223. 

En la discusión del artículo 145 se desestimaron las 
enmiendas 1 .O1 1 ,  868, 869, 469, 870, 871, 872, 873, 363, 
874 y 875, retirándose la 469 en relación con el apartado 
trece del precepto. En relación con el apartado nueve del 
artículo, la Ponencia se reserva la inclusión o no de los 
Secretarios, según el tratamiento general que se dé a es- 
tos funcionarios en relación con el proyecto. 

En la discusión del artículo 146 se desestimó la en- 
mienda 876. 

En la discusión del artículo 147 se desestimaton las 
enmiendas 82, 471 y 470. 

En la discusión del artículo 148 se desestimaron las 
enmiendas 472 y 1.012.- 

En la discusión del artículo 149, y sin perjuicio de que 
en lo que afecta a los Secretarios se esté a la considera- 
ción general del tema, se desestimaron las enmiendas 33, 
473, 1.013 y 364. 

En la discusión del artículo 150 se estimó la enmienda 
693 y se desestimaron las 474, 1.014 y 877. 

En la discusión del artículo 151, con la misma salve- 
dad respecto de los Secretarios, se desestimaron las en- 
miendas 34, 878 y 365, y se acord6 la supresión del pá- 
rrafo segundo, que ha pasado a integrarse en el apartado 
seis del artículo 145. 

En la discusión del artículo 152 se retiró la enmienda 
693, manteniéndose el texto del proyecto así como el del 
artículo 153. 

En la discusión del artículo 154, con igual salvedad 
respecto de los Secretarios, se desestimaron las enmien- 
das 35, 366, 475, 879 y 1.015. 

En la discusión del artículo 155 se desestimaron las 
enmiendas 476, 880 y 1.016. 

En la discusión del artículo 156 se desestimaron las 
enmiendas 881 y 36. 

En la discusión del artículo 157 se estimó la enmienda 
694 y se desestimaron las 477, 1.017 y 224. 

En la discusibn del artículo 158 se estimó la enmienda 
695 y se desestimó la 478. En laenmienda 1.018 el repre- 
sentante del Grupo Popular retiró su párrafo primero v 
mantuvo el segundo. 

En la discusión del artículo 159 se estimó, en parte, la 
enmienda 1.019, siendo retirada la 479. 

En la discusión del artículo 160 se estimó la enmienda 
696. 

En la discusión del artículo 161 se desestimó la en- 
mienda 882 y se modificó la redacción del proyecto para 
acomodarla a las normas generales de procedimiento ad- 
ministrativo. 

El artículo 162 fue informado en sus propios términos, 
al no haberse presentado ninguna enmienda. 

En la discusión del artículo 163 se retiró la enmienda 
225; se aceptó en parte la 480 v se desestimaron las 38 y 
1.020. 

En la discusión del articulo 164 se estimó la enmienda 
697; se retiraron las 481 y 226 y se desestimó la 1.021. 

En la discusión del artículo 165 se retiró la enmienda 
482 v se desestimaron las 883, 1 .O22 y 1.023, esta última 
por cuanto supone un  nuevo artículo 165 bis, aunque su 
texto coincide con el que es objeto de estudio. 

En la discusión del artículo 166 se desestimaron las 
enmiendas 39,483 y 1.024, informándose de conformidad 
el texto del precepto, sin perjuicio dc los criterios gcncra- 
les que puedan fijarse en relación con la inspeccipn de la 
Administración dc Justicia. 

En la discusión del artículo 167 se retir6 la enmienda 
698 y se desestimaron las 484, 1.025, 1.316, 109, 227, 83. 
485 y 884. 

En la discusión del artículo 168 se desestimaron las 
enmiendas 228, 486, 1.026, 84, 110, 487, 488, 130 v 229. 

En la discusión del artículo 169 se desestimaron las 
enmiendas 230, 489 y 1.027. 

En la discusión del artículo 170 se estimaron las en- 
miendas 699 v 700, desestimándose las 231, 1.028, 490 y 
131. 

En la discusión del artículo 171 se estimó sustancial- 
mente, en especial en lo referente a su apartado 12, la 
enmienda 1.029, así como la 491; dcsestimándose las 
886, 367, 491 - e n  lo referente al apartado 9-- 85, 492, 
493 y 232. 

En la discusión del artículo 172 se estimaron las en- 
miendas 1 .O30 del Grupo Popular v las 233,234 v 235 del 
Grupo Vasco, así como la 494; desestimándose la 386. 

El artículo 173, al cual n o  se habían presentado en- 
miendas, fue informado de conformidad con el texto ori- 
ginario del proyecto. 

En la discusión del artículo 174 fueron estimadas las 
enmiendas 495, 236 y 1 .O3 1 ,  aceptándose la redacción 
propuesta en esta última. 

En la discusión del artículo 175 se aceptaron las en- 
miendas 1 .O32 y 496, incorporándose la redacción de esta 
última enmienda. 

En la discusión del artículo 176 se retiró la enmienda 
238; se desestimó la 237; se estimó en  su espíritu la 497, 
y se incorporó al párrafo segundo del articulo el correla- 
tivo de la 1.033, con alguna modificación acordada por 
unanimidad por la Ponencia. 

En la discusión del artículo 177 se desestimó la en- 
mienda 239. 
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En la discusión del articulo 178 se desestimó la en- 
mienda 701. 

En la discusión del artículo 179 se desestimaron las 
enmiendas 240, 498 y 1.034. 

En la discusión del artículo 180 se retiraron .las en- 
miendas 1.035, 245 y 246. Se estimaron las enmiendas 
86, 241, 500, 887, 244 y 499 - e n  su apartado trece-, 
desestimándose las 499 -en relación con los apartados 
seis y nueve-, 242 y 243. 

En la discusión del articulo 181 se desestimaron las 
enmiendas 247 y 501 ; considerándose asumida la I .O36 y 
aceptándose la 702. 

El articulo 182, al que n o  se habían presentado en- 
miendas. fue informado en sus propios terminos. 

En la discusión del articulo 183 se desestimó la en- 
mienda 368. 

En la discusión del articulo 184 fueron aceptados los 
tres primeros párrafos de las enmiendas 502 y 1 .037; de- 
scstimándosc la 248, 249, 503 v 250. 

En la discusión del articulo 185 se aceptó la enmienda 
251 y se desestimaron las 132, 504, 1.341 y 1.246. 

El articuld 186, al que no  se habían presentado en- 
miendas, fue aprobado según el texto del proyecto con 
una modit'icación unánimemente aceptada por la Ponen- 
cia. 

En la discusión del articulo 187 se aceptó la enmienda 
1.038 y se desestimaron las 505 v 506. 

En la discusión del articulo 188 se estimó la primera 
parte del párrafo quinto de la enmienda 1.039, asi como 
las enmiendas 253 y 507; desestimándose las 252, 508 y 
1.342. Fueron retiradas las enmiendas 254 v 255. 

En la discusión del articulo 189 se aceptó por mayoria 
la enmienda 703, de adición de un nuevo párrafo, descsti- 
mándosc la 40. 

En la discusión del articulo 190 luc retirada la enmicn- 
da 256. 

En la discusión del articulo 191 se retiró la enmienda 
257. 

En la discusión del articulo 192 se estimó la enmienda 
258 y se retiró la 259. 

En el articulo 193 se estimó la enmienda 704, de adi- 
ción de un nuevo párrafo al precepto. 

El articulo 194. al que n o  se habían preserrtado en-  
miendas, se informó de acuerdo con el texto originario 
del Provecto. 

En la discusión del articulo 195 se aceptaron, en parte, 
las enmiendas 1.040 v 509, retirándose las 260 y 261 y 
desestimándose la 262. 

En la discusión del articulo 196 se desestimó la en- 
micnda 885. 

En la discusión del Capítulo 1 del Titulo 1 del Libro 111 
se desestimó la enmienda 510. 

En la discusión del artículo 197 se estimó la enmienda 
1 .O4 1 ,  desestimándose la 5 I 1 .  

En la discusión del artículo 198 se asumen las enmien- 
das 514 y 1.044 que, aunque presentadas al articulo 200, 
la Ponencia estima se refieren más bien a este precepto. 
La última de dichas enmiendas fue retirada. 

El articulo 199 fue informado de conformidad con su 

- 

texto original, estimándose que las enmiendas 513 y 
1.043 se refieren al articulo 202. La última de estas en- 
miendas fue retirada, desestimándose la 515 que, aunque 
presentada al artículo 201, afecta a este artículo. Igual- 
mente fue desestimada la 1.045, mantenida expresamen- 
te por el Grupo Popular, que más bien afecta al presente 
artículo que al 201, al que fue presentada. 

En la discusión del artículo 200 se desestimó la en- 
mienda 512 y se retiró la 1.042, que afecta a este artículo, 
estimándose la 263 y desestimándose las 41 y 888. 

El articulo 201 fue informado de acuerdo con el texto 
del Proyecto. 

En la discusión del artículo 202 se desestimaron las 
enmiendas 516 y 1.046. 

Al  articulo 203 no se habían presentado enmiendas, 
aprobándose con algunas modificaciones el texto del 
Proyecto. 

En la discusión del articulo 204 se entienden asumidas 
las enmiendas 42,  889 y 1.317, desestimándose la 264. 

En la discusión del articulo 205 se retiró la enmienda 
705; se estimaron las 265, 1.318, 517 y 1.343; se desesti- 
mó la 890 y se añadió un nuevo párrafo por acuerdo 
unánime de la Ponencia. 

En la discusión del articulo 206 se estimó la enmienda 
1.319 y se desestimó la 891. 

En la discusión del articulo 207 se consideraron asumi- 
das las enmiendas 1.247, 133 y 892, retirándose las 1.047 
y 518; se estimó la 266 y no se aceptaron las 43 y 893. 

Al  articulo 208 no se habían presentado enmiendas, 
aceptándose por unanimidad una nueva redacción del 
precepto, dividido en dos párrafos. 

En la discusión del artículo 209 se estimaron las en- 
miendas 706 y 267, desestimándose las 519 y 1.048. 

En la discusión del articulo 210 se retiró la enmienda 
707 v se desestimó la 1.049. 

En la discusión del articulo 21 1 se desestimaron las 
enmiendas 708 y 1.050. 

En la discusión del articulo 212 se estimó la enmienda 
1.320. 

En la discusión del articulo 213 se desestimaron las 
enmiendas 520 y 1 .O5 l .  

En la discusión del articulo 214 se estimaron las en- 
miendas 521. 268 y 1.052. 

En la discusión del articulo 215 se mantiene el texto 
del Provecto v se desestiman las enmiendas 522 v 1.053. 

Los artículos 216 y 217, que no habían recibido en- 
miendas, fueron informados de acuerdo con el texto ori- 
ginal. 

En la discusión del articulo 218 se desestimaron las 
cnmiendas 894 y 269, aceptándose la 709. 

En la discusión del artículo 219 se desestimaron las 
enmiendas 894, 523 v 1.054; estimándose, con la oposi- 
ción expresa del representante del Grupo Popular, la 710 
Y manifestando el señor Castellano Cardalliaguet que la 
-emclneración a que se refiere el apartado uno debe ser 
(en cuantía proporcional diaria con respecto a la retri- 
i>ución que corresponda ) ) .  

Los artículos 220, 221 y 222 no han sido objeto de 
:nm,iendas, informándose de acuerdo con el texto del 

., 
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Proyecto y unas modificaciones introducidas por la Po- 
nencia. 

En la discusión del artículo 223 se estimó la enmienda 
711 y se desestimaron las 1.248 y 1.055. 

En la discusión del artículo 224 se retiró la enmienda 
1.056 y se desestimó la 524. 

El artículo 2 2 9  no ha sido objeto de enmiendas y se 
informó con unas modificaciones introducidas por la Po- 
nencia. 

En la discusión del articulo 226 se estimó la enmienda 
712. 

En la discusión del artículo 227 se desestimó la en- 
mienda 270. 

Los artículos 228. 229 y 230 no habían recibido en- 
miendas, informándose de conformidad con el texto ori- 
ginal y unas modificaciones acordadas por la Ponencia. 

En la discusión del artículo 231 se estimaron las en- 
miendas 525 y 1 .O%, desestimándose las 895 v 1.057. 

E!TI la discusión del artículo 232 se desestimaron las 
enmiendas 526 y 1.059. 

El artículo 233 no ha sido objeto de enmiendas, infor- 
mándose de acuerdo con el texto del Proyecto. 

En la discusión dei artículo 234 se desestimó la en- 
mienda 27 1 .  

En la discusión del artículo 235 se desestimó la en- 
mienda 272. 

En la discusión del Capítulo V «De la abstención v 
recusación)), artículos 236 a 251, el representante del 
Grupo Popular manifestó su desacuero global con el ca- 
pítulo v su intención de mantener ante la Comisión una 
redacción alternativa; la Ponencia, por mavoría, acordó 
informar favorablemente el texto del Provecto, aceptán- 
dose las enmiendas 273, 713, 714, 274, 715, 716, 717 y 
777, rechazándose las demás. 

En la discusión del artículo 252 se acordó, por unani- 
midad, la adición de un segundo párrafo. 

En la discusión del artículo 253 se retiró la enmienda 
1.249. 

En la discusión del artículo 254 se desestimaron las 
enmiendas 275, 529, 44, 1.062, 1.322. 87, 530 y 896. 

Al  artículo 255 no se habían presentado enmiendas, 
informándose con unas modificaciones introducidas por 
la Ponencia. 

En la discusión del artículo 256 se desestimó la en- 
mienda 718, solicitando el representante del Grupo Po- 
pular que se suprima el segundo inciso del precepto, a fin 
de que se dé publicidad al resultado de las votaciones. 

La enmienda 719 se estudiará después del artículo 258. 
En la discusión del articulo 257 se desestimaron las 

enmiendas 531, 1.250 y 1.344. 
Al artículo 258 no se había presentado ninguna en- 

mienda, informándose de acuerdo con el texto del 
Proyecto. 

La Ponencia propone la introducción de  un artículo 
258 bis a fin de  regular el tema de la publicidad de los 
edictos en los periódicos oficiales, estableciendo el prin- 
cipio de  que la publicación en otros medios podrá acor- 
darse a petición y a costa de la parte que lo solicite. 

Asimismo la Ponencia, estimando la enmienda 719, 

propone la creación de un Capítulo 11, que contendría un 
solo artículo, el 258 ter, con el texto de la citada enmien- 
da. 

Por consiguiente, los demás capítulos de este Título 111 
aumentarán en una unidad su numeración. 

En la discusión del artículo 259 el Grupo Socialista 
retiró su enmienda 720, manteniéndose el texto del 
Proyecto y desestimándose las enmiendas 1.251 y 1.345. 

A los artículos 260 a 264 no se han presentado enmien- 
das, informándose de acuerdo con el texto del Proyecto, y 
unas modificiaciones acordadas por la Ponencia. 

En la discusión del artículo 265 el representante del 
Grupo Popular solicitó su supresibn, la cual fue desesti- 
mada por mavoría. 

En la discusión del artículo 266 se estimó la enmienda 
721 v SL' desestimó la 372, formulándose por el reprcsen- 
tante del Grupo Popular el ofrecimiento de presentar en 
Comisión una mejor redacción del texto. 

En la discusión del artículo 267 se desestimaron las 
enmiendas 1.252 y 1.323. 

En la discusión del articulo 268 se estimó la enmienda 
722. 

En la discusión del articulo 269 el representante del  
Grupo Popular pidió la supresión dcl pártalo cuarto, que 
fue desestimada por mavoria, desestimándose asimismo 
las enmiendas 373 y 126. 

Los artículos 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276 y 277 se 
aprobaron según el texto del Provecto, s in  que a ninguno 
de ellos se hubiesen formulado enmiendas. 

En la discusión del artículo 278 se cstinió la enmienda 
723. 

Los artículos 279 - e n  el que el representante del Gru- 
po Popular votó contra su párrafo cuarto, estimando que. 
en el supuesto que prevci. debe repetirse la vista-, 280, 
281, 282, 283, 284 v 285, que no han sido objeto de en- 
miendas, fueron aprobados según el texto del Proyecto. 

En la discusión del artículo 286 se retiró la enmienda 
724. 

En la discusión del artículo 287 se entienden asuniidas, 
en la redacción que propone la Ponencia, las enmiendas 
532 y 1.063. 

Los artículos 288 v 289 no han sido objeto de enmien- 
das, infdrmándose según el texto del Provecto. 

En la discusión del articulo 290 se desestimó la en- 
mienda 127. 

En la discusión del artículo 291 se desestimó la cn- 
mienda 276. 

En la discusión del artículo 292 se estimó la enmienda 
374 y se desestimaron las 533 v 1.064. 

En la discusión del artículo 293 se estimó la enmienda 
128 y se desestimaron las 534 y 1.065. 

El artículo 294 no ha sido objeto de enmiendas. 
En la discusión del artículo 295 se desestimaron las 

En la discusión del artículo 296 se estimaron las cn- 

En la discusión del artículo 297 se desestimaron las 

En la discusión del artículo 298 del Proyecto se estimó 

enmiendas 119 y I .253. 

miendas 119 y 1.254. 

enmiendas 119, 535, 1.066 y 1.255. 



la enmienda 536 y la 1.067, acordando la Ponencia por 
unanimidad que su numeración debe ser la de «articulo 
299 D. 

En la discusión del artículo 299 del Proyecto que, a 
.juicio de la Ponencia debe ser (<articulo 2 9 8 ~ .  se descsti- 
maron las enmiendas 537 y 1.068. 

En la discusión del artículo 300 se estimó la enmienda 
129 y se desestimaron las 897, 898, 538, 899, 1 .O69 y 900. 

A l  abordar el estudio del Titulo 1V <(De las funciones de 
los Secretariosa, la Ponencia acordó posponer su estudio, 
para hacerlo conjuntamente con el Titulo 11 del Libro VI, 
para dar un tratamiento uniforme a la materia, sin 
prc.juzgar el  contenido de dichos artículos, ni su coloca- 
ción en el texto de la Ley. 

En la discusión del articulo 314 la Ponencia, por unani- 
rnidad, acordó desestimar las enmiendas 902, 278, 279, 
280, 281, 282 y 903, tomando como base de estudio para 
el nuevo texto la enmienda 728 y retirándose las 543 y 
1.076. 

En la discusión del  articulo 315 se retiraron las en- 
miendas 544, 1.077 y 545. 

En la discusión del articulo 316 se retiró la enmienda 
1.078. 

El articulo 317, que no ha sido objeto de enmiendas, 
luc inlormado de acuerdo con el texto del Proyecto. 

En cl cstudio del Libro IV. Título 1, fue desestimada la 
enmienda 1.099. 

En la discusión del articulo 318 se desestimó la cn- 
mienda 1.262, rcmitikndosc el  estudio de la 546 al articu- 
lo 32 1 ,  al que 
Los articulos 319 y 320 no haii sido objeto de enrnicn- 

das, por lo que se inlbrrnan de acuerdo con el  texto del 
Proyccto. 

Eii la discusión dcl ai.ticulo 321 el Grupo Socialista, 
(cin vocen, torniuió una enmienda con un nuevo texto del 
precepto, que fue aprobada por mayoría, desestimándose 
la 1 .O79 -que fue expresamente mantenida por el rcprc- 
scntantc del Grupo Popular- y las 546 y 904. La cn- 
iiiicnda 729 fue retirada como consecuencia del nuevo 
texto, mantcnii.ndosc. aunque íuc desestimada, la 1.347. 

Los artículos 322 y 323, con algunas modificaciones en 
su texto, fueron aprobados, sin que se hubiesen prcscnta- 
do enmiendas. 

Eri la discusión del artículo 324 se estimó la enmienda 
730 y se desestimaron las 45. 547, 905 y 1.080. 

En la discusión del articulo 325 se estimó la enmienda 
730 y se desestimaron las 46, 1 1  1 ,  548 y 1.081. 

En la discusión del articulo 326 se estimó la enmienda 
730 y se desestimó la 906. El representante del Grupo 
Popular hizo constar expresamente que hacia suyo, a 
electos de su mantenimiento y como voto particular, el 
texto original del Proyecto. 

En la discusión del articulo 327 se desestimaron las 
enmiendas 549 v 907, retirándose la 731. La enmienda 
I .O82 h e  desestimada, si bien el representante del Grupo 
Popular hizo constar que la fnantenia, con la adición a su 
texto de los requisitos referentes a que el curso en el 
Centro dure al menos un año y que se realicen prácticas 
durante otro ano. 

i-cficrc. 

El artículo 328, al cual no se habían presentado en- 
miendas, fue informado de acuerdo con el texto del 
Proyecto. 

En la discusión del artículo 329 se desestimó la en- 
mienda 283. 

El articulo 330, al cual no se habían presentado en- 
miendas, fue informado favorablemente. 

En la discusión del artículo 331 se cstimó la enmienda 
732. 

En la discusión del artículo 332 se desestimaron las 
enmiendas 550 y 1.348, estimándose la 733. La enmienda 
1 .O83 fue expresamente mantenida por el representante 
del Grupo Popular. 

El artículo 333 fue informado de acuerdo con el texto 
original. 

En la discusión del artículo 334 fueron desestimadas 
las enmiendas 551, 1.084, 908, 88. 552, 909 y 910. Se 
estimó la enmienda 734, a lo que se opuso especialniente 
el representante del Grupo Popular y se retiraron las 735 
y 782. 

En la discusión del articulo 335 se desestimó la cn- 
mienda 553. 

En la discusión del artículo 336 se desestimaron las 
enmiendas 89, 284, 554, 91 1 ,  1.329 y 134. Esta última fue 
asumida como propia por el represcntnate del Grupo Po- 
pular que, igualmente, manifestó su intención de detcn- 
der ante la Comisión la número 1.329. 

En la discusión del  articulo 337 se descstimarori las 
enmiendas 1.085, 285 y 555. 
Los artículos 338 y 339 no habían sido objeto de cn- 

miendas, si bien el senor’ Baridres Molct pidió la suprc- 
sión del parral!) wgundo del último de ellos. por coiisidc- 
rarlo inncccsai 13;  a i i  como. en la fórmula de juramento o 
pioriicsa. la lrasc “ y  el  resto del ordcnarriicnto jurídico.. 

En la discusión del articulo 340 se desestimaron las 
cnmicndas 384, 556 y 1.086. 
Los artículos 341, 342, 343, 344, 345 y 346, a los que no 

se han presentado enmiendas. fueron informados según 
el texto del Proyecto. 

En la discusión del articulo 347 se desestimaron las 
enmiendas 286, 557 y 1.087. 

En l a  discusión del articulo 348 se desestimó la cn- 
niicnda 558. 

El articulo 349 fue informado de acuerdo con el  
Proyecto, sin que hubiese sido objeto de enmiendas. 

En la discusión del  articulo 350 se desestimaron las 
enmiendas 90, 559, 912 v 913. 

En la discusión del articulo 351 se desestimaron las 
enmiendas 287, 7 y 112. 

En la discusión del articulo 352 se retiró el primer 
párrafo de la enmienda 774 y se estimó el segundo. 

El articulo 353 no habia sido objeto de enmiendas y se 

informó de acuerdo con el Provecto. 
En la discusión del articulo 354 se desestimaron las 

enmiendas 288 y 383 y se estimaron las 560 y 1.088, que 
se incorporarán en cuanto a sus párrafos segundos como 
un nuevo párrafo tercero del precepto. 

El articulo 355 no ha sido objeto de enmieridas, infor- 
mándose de conformidad. 
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En la discusión del artículo 356 fueron desestimadas 
las enmiendas 561 y 1.089. 

En la discusión del artículo 357 se estimó la enmienda 
289 y se desestimaron las 1.090 y 562. 

En la discusión del artículo 358 se desestimaron las 
enmiendas 1.091, 290 y 563. 

En la discusión del artículo 359 se desestimaron las 
enmiendas 291. 382, 564, 914 v 1.092. 

En la discusión del artículo 360 se desestimron las en- 
miendas 565 y 1.093. 

En la discusión del articulo 361 se desestimaron las 
enmiendas 292 y 915. 

En la discusión del artículo 362 se desestimaron las 
enmiendas 91, 566, 916, 293, 294 y 295. 

En la discusión de los artículos 363, 364, 365, 366, 367, 
368, 369, 370, 371 v 372 se desestimaron las enmiendas 

' 1.263, 1.349, 567, 1.049, 1.264, 568, 1.095, 92, 569, 917 y 
570, informándose los articulos de conformidad con el 
texto del Proyecto. 

En la discusión del articulo 373 se estimaron las en- 
miendas 93, 297, 571, 918 y 736, desestimándose las 135, 
296, 1.265, 94, 572 v 919. 

En la discusión del artículo 374 se estimó la enmienda 
737. 

En la discusión del articulo 375 se estimaron las en- 
miendas 95, 298, 573 y 920. 

Los artículos 376 y 377 no han sido objeto de enmien- 
das. 

En la discusión del artículo 378 se dcscstimó la cn- 
mienda 574, manifestándose por el señor Bandres Molet 
su propósito de presentar .in v w e u  ante la Comisión un 
texto que adecue lo previsto en el párrafo segundo del 
precepto a las situaciones similares que preve el Estatuto 
de los Trabajadores. 

En la discusión del artículo 379, al que no se habían 
presentado enmiendas, se introdujo el concepto de anti- 
guedad en lugar del de trienios, por similitud con el arti- 
culo 374. 

A los articulos 380 y 381 no se han presentado enmien- 
das. 

En el articulo 382 fue admitida la enmienda 738. 
A los artículos 383, 384, 385, 386, 387, 388 y 389 no se 

En la discusión del articulo 390 se estimó la enmienda 

El articulo 391 no ha sido objeto de enmiendas. 
En la discusión del artículo 392 se desestimó la en- 

mienda 1.096, formulándose pyr el señor Bandres Molet 
la enmienda relativa a que se introduzca el concepto de 
que el período de  vacaciones se disfrute preferentemente 
en el mes de  agosto. Se desestimó la enmienda 575. 

El articulo 393 no ha sido objeto de enmiendas. 
En la discusión del articulo 394 se retiraron las cn- 

Los articulos 395, 396 y 397 n o  han sido objeto de  

En la discusión del articulo 398 se desestimaron las 

El artículo 399 no ha sido obieto de  enmiendas. 

han presentado enmiendas. 

739. 

miendas 1.097 y 576. 

enmiendas. 

enmiendas 577 y 1.098. 

En la discusión del artículo 400 se estimaron las en- 
miendas 578 y 1.100, quedando el artículo sin contenido. 

En la discusión del artículo 401 se estimaron las en- 
miendas 1.101 y 579. 

En la discusión del artículo 402 se retiró la enmienda 
775, suprimiéndose sus dos últimos párrafos. 

En la discusión del artículo 403 se retiró la enmienda 
740. 

En la discusión del artículo 404 se retiró la enmienda 
776. 

Los artículos 405 y 406 no han sido objeto de enmien- 
das. 

En la discusión del articulo 407 fueron desestimadas 
las enmiendas 1.102 y 580. 

En la discusión del artículo 408 se estimaron las en- 
miendas 47 y 741 y se desestimaron las 581 y 1.103. 
Los artículos 409 v 410 no han sido objeto de enmien- 

das. 
En la discusión del artículo 41 1 se retiró la enmienda 

582 y se desestimaron las 1.104, 583 y 584. 
El articulo 412 no ha sido objeto de enmiendas. 
En la discusión del artículo 413 se desestimó la en- 

En la discusión del artículo 414 se desestimó la en- 

En la discusión del artículo 415 se desestimaron las 

Al artículo 416 no se habían presentado enmiendas. 
En la discusión del artículo 417 se desestimó la en- 

En la discusión del artículo 418 se estimaron las en- 

En la discusión del articulo 419 se desestimaron las 

En la discusión del artículo 420 se descstimaron las 

En la discusión del artículo 421 se desestimó la en- 

En la discusión del artículo 422 se desestimaron las 

Al articulo 423 no se ha presentado enmienda alguna. 
En la discusión del articulo 424 sc desestimaron las 

En la discusión del artículo 425 se desestimaron las 

Al artículo 426 no se ha presentado ninguna enmienda. 
En la discusión del articulo 427 se desestimó la en- 

Al artículo 428 no se había presentado enmienda algu- 

En la discusión del articulo 429 se desestimó la en- 

Los art&dos 430, 431 y 432 no han sido objeto de 

En la discusión del artículo 433 se desestimó la en- 

A los artículos 434 y 435 no se han presentado enmien- 

mienda 299. 

mienda 300. 

enmiendas 1.105 v 585. 

mienda 301. 

miendas 1.106 y 586. 

enmiendas 587 y 1.107. 

enmiendas 588 y 1.108. 

mienda 1.109. . 

enmiendas I .110 y 589. 

enmiendas I , 1 1 1 ,  48 v 590. 

enmiendas 1.112 y 591. 

mienda 302. 

na. 

mienda 92 1 .  

enmiendas. 

mienda 922. 

das. 
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En la discusión del artículo 436 se estimaron las en- 

Al artículo 437 no se habian presentado enmiendas. 
En la discusión del artículo 438 se estimó la enmienda 

743 y se desestimaron las 924, 1.113, 113 y 592. 
Los artículos 439 y 440 no han sido objeto de enmien 

das. 
En la discusión del artículo 441 se estimó la enmienda 

744 y se desestimaron las 1 . 1  14 y 593. 
En la discusión del artículo 442 se estimó la enmienda 

744 y se desestimaron las 594 y 1 . I  15. 
En la discusión del artículo 443 se retiró la enmienda 

745 y se desestimaron las 1.116 y 595. 
En la discusión del artículo 444 se desestimó la en- 

mienda 303. 
Los artículos 445 y 446 no han sido obieto de enmien- 

das. 
En la discusión del articulo 447 se estimó la enmienda 

778 y se retiró la 743. 
En la discusión del artículo 448 se estimó el párrafo 

tercero de la enmienda I .117, desestimándose en lo de- 
más, asi como las 596, 598 y 746. Se estimó asimismo la 
597. 

El artículo 449 queda sin contenido por decisión uná- 
nime de la Ponencia. 

El articulo 450 no ha sido objeto de enmiendas. 
En la discusión del artículo 451 se desestimaron las 

enmiendas 600 v 1.118. estimándose que esta ultima 
afecta a este precepto y no al Titulo IV. Asimismo v con 
igual consideración, se desestimó la 599. 

En relación con el Título V fueron desestimadas las 
enmiendas 601 y 1.119. 

En la discusión del articulo 452 se retiró la enmienda 
1.119 y se desestimó la 925. 

En la discusión del artículo 453 se desestimaron las 
enmiendas 925 y 304. 

En relación con el articulo 454 se desestimaron las 
enmiends 925 y 305. 

En la discusión del articulo 455 se retiró la enmienda 
1.330. Se estimaron las 306 y 747 y se desestimó la 925. 

En la discusión del artículo 456 se desestimaron las 
enmiendas 925 y 307. 

En la discusión del artículo 457 sc' estimó la enmienda 
925. 

En la discusión del Titulo I del Libro V se desestimó la 
enmienda 926 bis. 

En la discusión del articulo 458 se desestimó la en- 
mienda 926 bis y se estimó la 488. 

En la discusión de los articulos 459, 460, 461 y 462 la 
Ponencia, por unanimidad, acordó dejar sin contenido 
estos articulos, retirándose la enmienda 750 y estimán- 
dose todas las demás que a ellos afectan. 

En la discusión del Título 11 se desestimó la enmienda 
369 y 926 bis. 

En la discusión del artículo 463 se desestimó la en- 
mienda 926 bis. 

En la discusión del artículo 464 se desestimó la en- 
mienda 926 bis y se retiró la 792, la cual fue mantenida 
Nin vocev por el representante del Grupo Minoría Catala- 

miendas 742 y 923. 
na, si bien sustituyendo la palabra (<judicialmenten por 
las de «en ningún caso»; propuesta a la que se adhirieron 
los representantes del Grupo Popular, de la Minoria Vas- 
ca v del Grupo Mixto. 

En la discusión del articulo 465 se desestimó la en- 
mienda 926 bis y se estimó la 793, a la que se adhirieron 
los Grupos citados en el artículo anterior, con la redac- 
ción que allí se indicó. 

En la discusión del articulo 466 se estimaron la en- 
miendas 780, 96, 608 y 926; desestimándose la 926 bis. 
607, 1.124, 1.331 y 1.125 v retirándose la 606. 

En la discusión del articulo 467 se estimaron las en- 
miendas 1.290 y 609, desestimándose la 926 bis. 

En la discusión del articulo 468 se desestimó la en- 
mienda 926 bis. 

En la discusión del articulo 469 st' estimó la enmienda 
751; desestimándose la 926 bis y la 114 v alcgándosc por 
el representante del Grupo Mixto que la responsabilidad 
disciplinaria contemplada en este artículo debe ser sicm- 
pre competencia de los correspondientes colegios prole- 
sionales. 

En la discusión del  Titulo 111. «De la Policía Judicial.. 
se desestimó la enmienda 1.126 del Grupo Popular, que 
propone una redaccibn alternativa de todo el titulo. La 
Ponencia optó por el sistema de centrar la discusión so- 
bre el texto del Provecto. 

En el estudio del articulo 470 se estimaron las enmien- 
das 97. 308 y 752, desestimándose las 610. 927. 1.126 y 
1.127. 

En la discusión del articulo 471 se desestimaron las 
enmiendas 309, Y28 v 1.126. 

En la discusión del articulo 472 se estimaron las en- 
miendas 753 v 754, v se desestimaron las 310, 61 1 ,  929, 
1.126 v 1.128. 

En el estudio del artículo 473 se desestimaron las e n -  
miendas 311, 612, 1.126 y 1.129. 

En la discusión de la denominación del Titulo IV,  se 
desestimaron las enmiendas 312 y 312. 

En la discusión del articulo 474 se estimó la enmienda 
755 v se desestimaron las 312 y 313. 

El articulo 475 n o  ha sido objeto de enmiendas. 
En la discusión del articulo 476 se retiró la enmienda 

314, se estimó la Y30 v se desestimó la 931. 
En el estudio del articulo 477 se estimaron las enmien- 

das 613, I .130 v 932. El señor Bandres Molct formuló (( in  
vote» la enmienda de que el párrafo inicial del articulo 
tuviese la siguiente rrdaccion: (1 Las correcciones que los 
Colegios de Abogados y Procuradores pueden imponer a 
las personas a que se refieren los dos articulos anteriores 
son: ». Asimismo, propuso la adiciOri del siguiente párra- 
fo cuarto: «4.  El Juzgado o Trihu!ial remitirá al Colegio 
Profesional correspondiente la i-c.lac.ion circunstanciada 
de los hechos que, a su juicio, mcrcrcan corrección disci- 
plinaria, a efectos de que a q u d  adopte la resolución que 
estime pertinente u. 

El articulo 478, al cual no se habian presentado en- 
miendas, fue informado de acuerdo con el texto del 
Proyecto, si bien el señor Bandrés Molet solicitó « in  vo- 
ceu su supresión. Igualmente solicitó el señor Bandres 
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Molet la supresión del artículo 479, cuyo texto se informó 
de acuerdo con la enmienda 756. 

El artículo 480 no ha sido objeto de enmiendas, pero el 
señor Bandrés Molet solicitó su supresión. 

En el estudio del artículo 481 fueron desestimadas las 
enmiendas 315, 614, 1.131 y 1.287. 

En la discusión del artículo 482 fueron desestimadas 
las enmiendas 933, 49, 50. 98, 316, 615, 616 y 1.132. 

En la discusión del artículo 483 se desestimaron las 
enmiendas 317, 617 y 1.113. 

En la discusión del artículo 484 se estimó la enmienda 
757 y se desestimaron las 318 y 1.134. 

Los artículos 485. 486 y 487 fueron informados de 
acuerdo con el texto del Proyecto, desestimándose las 
enmiendas 319, 320 y 321 que pedían su supresión. 

Los artículos 488, 489 y 490 no han sido objeto de 
enmiendas. 

En el estudio del artículo 491 se desestimaron las en- 
miendas 1.332, 934, 1.333 y 322. 

En la discusión del artículo 492 se desestimó la en- 
mienda 323. 

En la discusión del artículo 493 se desestimaron las 
enmiendas 324, 618 y 1.135. 

En la discusión.de1 artículo 494 se desestimó la en- 
mienda 325. 

En la discusión del artículo 495 se desestimó la en- 
mienda 326. 

Conjuntamente con el Título 11 del Libro VI «De los 
Secretarios judiciales» la Ponencia estudia el Título IV 
del Libro 111 -artículos 301 a 313, inclusive- que, como 
se indicóen la página 32 del presente Informe, la Ponen- 
cia acordó posponer para discutirlo en este lugar. 

En el estudio del artículo 301 fueron desestimadas las 
enmiendas 375, 1.071 y 539. 

En la discusión del artículo 302 sc desestimaron las 
enmiendas 376 v 1.324. 

En la discusión del artículo 303 sc retiró la enmienda 
725 y se desestimaron las 1.072. 540 y 277. 

El artículo 304 no había recibido enmiendas, infor- 
mándose de acuerdo con el texto del Provecto. 

En el estudio de la denominación del Capítulo 111 se 
desestimó la enmienda 1.073. 

En el estudio del artículo 305 se admitió la enmienda 
726, que pasó a constituir el párrafo segundo del precep- 

Los artículos 306 y 307 no han sido objeto de enmien- 

En el estudio del artículo 308 se desestimaron las en- 

En la discusión del artículo 309 se desestimaron las 

En la denominación del Capítulo IV se desestimaron 

En la discusión del artículo 310 se desestimaron las 

En el estudio del artículo 31 1 se desestimaron las en- 

En la discusi6n del artículo 312 se desestimaron las 

to. 

das. 

miendas 377 y 1.256. 

enmiendas 1.257, 1.346, 541 v 1.074. 

las enmiendas 378, 727 y 1.258. 

enmiendas 379 y 1.325. 

miendas 380, 1.259, 1.326 y 901. 

enmiendas 1.260 y 1.327. 

En el estudio del artículo 313 se desestimaron las en- 
miendas 1.261, 1.328, 542 y 1.075. 

Continuando en este punto con la discusión del Título 
11 del Libro VI, en el artículo 496 se estimó la enmienda 
758 y se desestimó la 370. 

En el estudio del artículo 497 se desestimó la enmien- 
da 327. 

En la discusión del artículo 498 se desestimaron las 
enmiendas 328, 619 y 1.266. 

En la discusi6n del artículo 499 se desestimaron las 
enmiendas 329, 620 y 1.137. 

En la discusión del artículo 500 se desestimaron las 
enmiendas 330, I .138 y 621. 

En la discusión del artículo 501 se desestimaron las 
enmiendas 331 y 1.139. 

En la discusión del artículo 502 se estimaron las en- 
miendas 622, I .267 y 1.350; desestimándose las 332, 381 
y 1.334. 

En la discusión del artículo 503 se estimó la enmienda 
1.140 y se desestimó la 371. 

En la discusión del artículo 504 se estimó la enmienda 
1.268 y se desestimó la 333. 

En la discusión del artículo 505 se desestimaron las 
enmiendas 623 y 1.141. 

En el estudio del artículo 506 se desestimaron las en- 
miendas 1.269 y 1.335. 

En el estudio del artículo 507 se desestimaron las en- 
miendas 1.142, 1.336 y 1.270. 

El artículo 508 no ha sido objeto de enmiendas. 
En el estudio del artículo 509 se desestimó la enmien- 

da 1.143. 
Los artículos 510 y 51 I no han sido objeto de enmien- 

das. 
En la discusihn del artículo 512 se desestimó la en- 

mienda 334. 
En la discusión del artículo 513 se retiró la enmienda 

759; se desestimó la 335: se estimó la 1.144 y ,  sustancial- 
mente, la 624. 

En la discusión del artículo 514 se estimaron las en- 
miendas 625, 760 v 1.145, desestimándose la 336. 

En la discusión del artículo 515 se desestimó la en- 
mienda 337. 

En la discusión del artículo 516 se estimaron las en- 
miendas 626 y 1.146, desestimándose las 51, 338 y 1.337. 

En la discusión del artículo 517 se estimaron las en- 
miendas 627 y 1.147, desestimándose las 52 y 339. 

Los artículos 518, 519 y 520 se informaron de acuerdo 
con el texto del Proyecto, desestimándose las enmiendas 
340, 341 y 342 que pedían su supresión. 

En *la discusión del artículo 521 se desestimaron las 
enmiendas 632, 1.148, 343, 1.271, 759 y 1.272. 

El artículo 522 no ha sido objeto de enmiendas. 
En el estudio del artículo 523 se desestimaron las en- 

En el estudio del artículo 524 se desestimaron las en- 

En el estudio del artículo 525 se desestimaron las en- 

miendas 344 y 1.273. 

miendas 345, 628 y 1.149. 

miendas 346, 629, 1.150 y 1.274. 
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En el estudio del artículo 526 se desestimó la enmien- 
da  347. 

En la discusión del artículo 527 se desestimaron las 
enmiendas 348, 630, 1.151 y 1.275. 

En la discusión del artículo 528 se estimó la enmienda 
761 y se desestimaron las 349, 631, 1.152 y 1.276. 

En el estudio del artículo 529 se desestimó la enmien- 
da  350. 

En la discusión del artículo 530 se desestimaron las 
enmiendas 351, 633, 1.153 y 1.277. 

En la discusión del artículo 531 se desestimó la en- 
mienda 352. 

En el estudio del artículo 532 se desestimaron las en- 
miendas 469, 1.154, 634, 635, 353 y 762. 

Seguidamente se pasó al estudio de las Disposiciones 
Adicionales del Proyecto. 

En el estudio de la primera se estimaron las enmiendas 
354, 637 y 935; desestimándose las 1.155, 53, 136, 355, 
636 y 936. 

En el estudio de la segunda se desestimó la enmienda 
1.285. 

En el estudio de la tercera se estimó la enmienda 763. 
En el estudio de la cuarta se desestimó la enmienda 

La quinta no ha sido objeto de enmiendas. 
En el estudio de la sexta se desestimaron las enmien- 

En el estudio de la séptima se desestimó la enmienda 

En el estudio de la octava se desestimaron las enmien- 

En el estudio de la novena se retiró la enmienda 779 y 

La décima no ha sido objeto de enmiendas. 
En el estudio de la undecima se desestimaron las en- 

A continuación se entró en el estudio de las Disposicio- 

En la discusión de la primera se desestimó la enmien- 

La segunda no ha sido objeto de enmiendas. 
En la discusión de la tercera se desestimaron las en- 

Las cuarta y quinta no han sido objeto de enmiendas. 
En la discusión de la sexta se estimó la enmienda 764 y 

En la discusión de la séptima se desestimaron las en- 

Las Disposiciones octava, novena, décima y undécima 

En el estudio de la decimosegunda se desestimaron las 

En el estudio de la decimotercera se desestimaron las 

En el estudio de la decimocuarta se desestimaron las 

La Disposición decimoquinta no ha sido objeto de en- 

638. 

das 639, 99, 642, 937, 640 y 641. 

1.156. 

das 643, 1.157 y 1.278. 

se desestimaron las 356, 644, 1.158 y 1.279. 

miendas 938 y 357, estimando ya aceptada la 645.  

nes Transitorias. 

da  54. 

miendas 358, 1.221, 1.222 y 1.223. 

se desestimaron las 646 y 1.159. 

miendas 647 y 1.160. 

no han sido objeto de enmiendas. 

enmiendas 652, 1.161 y 1.338. 

enmiendas 653 y 1 . l 6 2 .  

enmiendas 654, 1.163 y 1.339. 

miendas. 

En la discusión de \a decirnosexta se estimó \a enmien- 
da  765 y se desestimó la 1.224. 

En la discusión de la decimoséptima se desestimó la 
enmienda 939.  

En la discusión de la decimoctava se desestimaron las 
enmiendas 1.164, 655 y 1.225. 

En la discusión de la decirnonovena se desestimaron 
las enmiendas 359, 656, 940, 1.165 y 1.340. 

La Disposición vigésima no  ha sido objeto de cnmien- 
das. 

En el estudio de la vigésimo primera se desestimó la 
enmienda 360 y se estimó la 766, si bien la Ponencia 
acuerda que debe colocarse en el lugar que le corrcspon- 
de,  es decir, como una Disposición Transitoria vigésimo 
sexta bis. 

En el estudio de la vigi.simo segunda se desestimaron 
las enmiendas 361 y 657; considerando la Poncncia, en el 
estudio de la enmienda 1.166. que el problema que plan- 
tea debe ser objeto de especial consideración, dejándose 
para tramite posterior la decisión de si debe o no ser 
incorporada al texto del Proyecto. 

En el estudio de la vigksirno tercera se desestimó la 
enmienda 362. 

En el estudio de la vigésimo cuarta se desestimó la 
enmienda 1.280, acordándose, por propia iniciativa de la 
Ponencia y por unanimidad, la adopción de un nuevo 
párralo cuarto. 

En el estudio de la vigésimo quinta se estini8 la e11- 
mienda 767 y se desestimaron las 658. 1.167, 1.288 y 
I .289. 

En el estudio de la vigi.simo sexta SK dcscstiniaroii las 
enmiendas 1.168, 100, 138, 1.281, 140, 139 y 1.282. 

La Poncncia, corno ya se ha dicho en el estudio de la 
Disposición Transitoria vigthirno piinicra, coiisidcró que 
la enmienda 766 debe ser incluida e n  el texto como Dis- 
posición Transitoria vigcsimo sexta bis. 

En el estudio de la vigésimo skptima se desestimaron 
las enmiendas 387, 648, 1.283, 115  v 1.286. 

En el estudi? de la vigésimo octava t'uc desestimada la 
enmienda 768. 

En el estudio de la vigésimo novena se estimó la cn- 
mienda 769, formulándose por el representante del Gru- 
po Popular - in  vocc» la enmienda de supr-csión del prc- 
cepto. 

igualmente, el representante del Grupo Popular pidih 
la desaparición de la Disposición Transitoria trigcsima, 
que n o  ha sido objeto de enmiendas. 

En el estudio de la trigksimo primera se estimaron las 
enmiendas 770 y 77 1 .  

En el estudio de la trigésimo segunda se estimó la en- 
mienda 772 y se desestimaron las 650, 651, 659, 1.169, 
1.284 y 55. 

Seguidamente se entró en el estudio de las Disposicio- 
nes Finales. 

La primera no  ha sido objeto de enmiendas. 
En la discusión de la Segunda se desestimaron las en- 

miendas 116, 1.291 y 137; estimándose la 773, que pide 
la supresión de la misma, a lo que se accede, puesto que 
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su contenido ha sido ya incorporado al testo del articulo 
19 d d  Provecto. 

La tercera fue inlormada de acuerdo con el testo del 
Proyecto, sin que haya sido objeto de enmiendas. 

Finalmente, la Ponciicia ha observado que en el testo 

del artículo 132 publicado e11 el « B .  O. C. C . ~ J  . Sciic A ,  
número 118-1, de 19 de septiembre de 1984, se ha coriicti- 
do un  error, va que el texto que aparece es el siguiente: 

((Artículo 132 ... 

2 .c )  

Realmente, el testo dcbciiri ser cl que sigues: 

Las \wcalias no atribuidas de acueido coi1 la i.ci.- 

vicio activo al producirse la convocatoria ... » .  

((Articulo 132.. 

2 . c )  Las vocalias iiu ati.ibuidas de acucido cuii la re- 
gla antcrioi- se distiihuirán coii~ornic al pi.¡iic¡p¡o dcl I'c's- 
to rnavor. Para ello. se rnultiplicarii el núniciu de vocii- 
lías obtenidas según dicha i.cgl;i antciioi. poi. la cuota clc 
reparto. El número rcsultaiitc se sustracrri clcl total de 
votos validos obtenidos poi- cada carididatLii.a. El i.cs~ilta- 

cada caiididatura. Las vocalias n o  aaignadas segun I(J 
dispuesto cii el número aiitci-ior se atribuii.aii succsi\,:i- 
mente a las candidaturas que cuenten con iiia\'oi- resto, 
hasta agotar las doce \ucalias sonictidas a clccciuii. 

do de la auslraccióil atWJja1.a el i'csto coi~i.cspondiciitc a 

3 .  Determinado el iiCinicro de vocalias que cori'cspoii- 
de a cada lista, scrriii adjudicadas a los candidatos iiicliii- 

dos en la misma por el oi-den de colocacióii cii qcic apa- 
reLcan.» 

Palacio del Congrcao de los Diputados, 12 de l ch iuu  de 
1985.-Francisco Granados Calero, Antonio Diaz Fuen- 
tes, José Mana Ruiz Gallardón, Marcos Vizcaya Retana, 
José Mana Tnas de Bes i Serra y Juan Mana Bandrés 
Molet. 

A N E X O  

PROYECTO DE LEY ORGANICA DEL PODER 
JUDICIAL 

(Texto sustciiiado por la Ponencia) 

TITULO PRELIMINAR 

Del Poder Judicial y del ejercicio de la potestad 
jurisdiccional 

Artículo 1 

La Justicia emana del pueblo y se administra en noni- 
bre del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del 

Podci- Judicial. iiidcpcndiciitcs, iiiaiiioviblcs, i~cspoiisa- 
bles y sometidos únicamente a la Constitución y al impc- 
rio de la Lcv. 

- 1448í16 - 



recurso de casación, será suficiente para fundamentarlo 
la infracción de precepto constitucional. En este supues- 
to, la competencia para decidir el recurso corresponderá 
siempre al Tribunal Supremo, cualesquiera que sean la 
materia, el derecho aplicable y el orden jurisdiccional. 

Articulo 6 

Los Jueces y Tribunales no aplicarán los Reglamentos 
o cualquier otra disposición contrarios a la Constitución, 
a- la Lev o al principio de jerarquía normativa. 

Articulo 7 

l .  Lo5 derechos v libertades reconocidos en el Capitu- 
lo Segundo del Titulo I de la Constitución vinculan, en su 
integridad, a todos los Jueces y Tribunales, y están ga- 
rantizados y bajo la tutela efectiva de los mismos. 

En especial, los derechos enunciados e n  el articulo 
S3.2 de la Constitución se aplicarán, en  todo caso, de 
conformidad con su contenido constitucionalmente de- 
clarado. s in  que las resoluciones judiciales puedan, en 
ningún caso, restringir, menoscabar o inaplicar dicho 
contenido. 

Los Juzgados y Tribunales protegerán los derechos 
e intereses legítimos, tanto individuales como colectivos, 
sin que en ningún caso pueda producirse indefensión. 
Para la defensa de estos últimos se reconocerá la legiti- 
mación de las corporaciones, asociaciones y grupos que 
resulten afectados o que esten estatutariamcnte habilita- 
dos para su defensa y promoción. 

2. 

3 .  

Artículo 8 

Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y 
la legalidad de la actuación administrativa, así como el 
sometimiento de Csta a los tincs que las justifican. 

Articulo Y 

1 .  Los Juzgados y Tribunales ejercerán su jurisdic- 
ción exclusivamente en aquellos casos en que les venga 
atribuida por esta u otra Lev. 

Los Tribunales y Juzgados del orden civil conoce- 
rán, además de  las materias que les son propias, de todas 
aquellas que no esten atribuidas a otro orden jurisdiccio- 
nal. 

3. Los del orden administrativo conocerán de las pre- 
tensiones que se deduzcan en relación con los actos de la 
Administración Pública sujetos al Derecho administrati- 
v o  y con las disposiciones reglamentarias. N o  obstante, 
las pretensiones de Seguridad Social podrán ser atribui- 
das por la ley a los órganos de la jurisdicción social. 

A los órganos jurisdiccionales del orden social se 
atribuye el conocimiento de las pretensiones fundadas en 

2.  

4 .  

la rama social del Derecho, en los términos y con la ex- 
tensión que señale la ley. 

La Jurisdicción es improrrogable. Los órganos ju- 
diciales apreciarán de oficio la falta de jurisdicción, pre- 
via audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal, sobre 
la misma. En todo caso, esta declaración será fundada y 
se efectuará indicando siempre el orden jurisdiccional 
que se estime competente. 

5 .  

Artículo 10 

1 .  A los solos efectos prejudiciales, cada orden juris- 
diccional podrá conocer de asuntos que no le estén atri- 
buidos privativamente, salvo cuando se trate de la mate- 
ria penal, cuyo conocimiento se reserva siempre a los 
órganos de esta clase. 

La existencia de una cuestión prejudicial penal, de 
la que n o  pueda prescindirse para la debida decisión o 
que condicione directamente el contenido de esta, deter- 
minará la suspensión del procedimiento mientras aquti- 
Ila n o  sea resuelta por los órganos penales a quienes co- 
rresponda. salvo las excepciones que la Lev establezca. 

2.  

Articulo I I 

l .  

2. 

El ejercicio de las acciones v la oposición, en todo 
tipo de procesos, rcspetará las reglas de la buena te. 

Los Juzgados y Tribunales rechazarán las peticio- 
nes, incidentes y excepciones que se formulen con mani- 
fiesto abuso de dcrccho o entranen fraude de ley o proce- 
sal. 

3. Los Juzgados y Tribunales de conformidad con el 
principio de tutela efectiva consagrado en el articulo 24 
de la Constitución deberán resolver siempre sobre el fon- 
do de las pretensiones que se les formulen v sólo podrán 
desestimarlas por motivos formales cuando no se subsa- 
ne el defecto por el Procedimiento establecido en las 
leves. 

Articulo 12 

1 .  En el ejercicio de la potestad jurisdiccional, los 
Jueces v Magistrados son independientes respecto a to- 
dos los órganos judiciales y de gobierno del Poder Judi- 
cial. 

2 .  No podrán los Jueces v Tribunales corregir la apli- 
cación o interpretación del ordenamiento jurídico hecha 
por sus inferiores en el orden judicial, sino cuando admi- 
nistren jugticia en virtud de los recursos que las Leyes 
establezcan. 

3. Tampoco podrán los Jueces y Tribunales dictar cir- 
culares con instrucciones de carácter general, dirigidas a 
sus inferiores, sobre la aplicación o interpretación del 
ordenamiento jurídico que lleven a cabo en el ejercicio 
de su función jurisdiccional. 
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los Jueces o Magistrados, que se organizan en los siguien- 
tes Juzgados y Tribunales: 

- Juzgado de  Paz. 
- Juzgados de Primera Instancia: de Instrucción, de 

lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Menores, 
y de Vigilancia Penitenciaria. 
- Audiencias Provinciales. 
- Audiencias Territoriales. 
- Tribunales Superiores de Justicia. 
- Audiencia Nacional. 
- Tribunal Supremo. 

Artículo 22 

1 .  En lo\ Tribunales donde existan dos o más Seccio- 
nes del mismo orden juri,diccional. se designarán por 
numeración ordinal. 

En las poblaciones en que existan dos o más Juzga- 
dos del mismo orden jurisdiccional y de la misma clase 
se designarán por numeración ordinal. 

2.  

Artículo 23 

En cada Sala o Sección de  los Tribunales habrá una o 
más Secretarías y una sola en  cada Juzgado. 

Artículo 24 

La planta de los Juzgados y Tribunales sc establecerá 
por Ley. Scrá revisada, al menos, cada cinco anos, previo 
informe del Consejo General del Poder Judicial, para 
adaptarla a las nuevas necesidades. 

CAPITULO 11 

De la dlvldón territorial en lo Judicial 

Artículo 25 

El Estado se organiza territorialmente a efectos judi- 
ciales, en municipios, partidos, provincias, territorios y ,  
en su caso, Comunidades Autónomas. 

Artículo 26 

El Municipio se corresponde con la demarcación admi- 
nistrativa del mismo nombre. 

Artículo 27 

1 .  El Partido es la unidad territorial integrada por 

uno o más municipios, pertenecientes a una misma pro- 
vincia. 

2.  La modificación de Partidos se realizará, en su ca- 
so, en función del número de asuntos, de las característi- 
cas de la población, medios de comunicación y comarcas 
naturales. 

3. El Partido podrá coincidir con la demarcación pro- 
vincial. 

Artículo 28 

La Provincia se ajustará a los límites territoriales de la 
demarcación administrativa del mismo nombre. 

Artículo 29 

1 .  El Territorio comprenderá una o más provincias 
integradas, en su caso, en el ámbito de una misma Co- 
munidad Autónoma. 

La Comunidad Autónoma será el ámbito terriiorial 
de  los Tribunalcs Superiores de Justicia. 

2.  

Articulo 30 

1 .  La Ley de Planta y Demarcación determinará la 
circunscripción territorial de los órganos judiciales. 

2. A tal fin, las comunidades Autónomas participarán 
en la organización de la demarcación judicial de SLIS te- 
rritorios, remitiendo al Gobierno, a solicitud de &te, una 
propuesta de la misma en la quc fijarán los partidos 
judiciales. 

El Gobierno, vistas las propuestas de las Comuni- 
dades Autónomas. redactará un antcprovecto que será 
informado por el Consejo General del Poder Judicial en 
el plazo de dos meses. 

Emitido el precitado informe, el Gobierno aproba- 
rá el oportuno Proyecto de Ley que en unión de las pro- 
puestas de las Comunidades Autónomas y del informe 
del Consejo General del Poder Judicial remitirá a las 
Cortes Generales para su tramitación. 

La demarcación judicial será revisada cada cinco 
anos o antes si las circunstancias lo aconsejan mediante 
Ley elaborada conforme al procedimiento anteriormente 
establecido. 

Las Comunidades Autónomas determinarán. por 
Ley. la capitalidad dc los partidos judiciales. 

3 .  

4. 

5. 

6.  

Artículo 31 

1 .  La creación de Salas, Secciones y Juzgados, corres- 
ponderá al Gobierno cuando no supongan alteración de 
la demarcación judicial. 

En este caso será oída preceptivamente la Comuni- 
dad Autónoma afectada y el Consejo General del Poder 
Judicial. 

2 .  

- 1148/19 - 



CAPITULO 111 

De la extensión y Ifmltes de le Jurlrdicción 

Artículo 32 

1 .  Los Juzgados y Tribunales españoles conocerán de 
los juicios que se susciten en territorio espanol entre es- 
pañoles, entre extranjeros v entre españoles y extranjeros 
con arreglo a lo establecido en la presente Ley v en los 
Tratados y Convenios Internacionales en los que España 
sea parte. 

2 .  Se exceptúan los supuestos de inmunidad de juris- 
dicción y de ejecución establecidos por las ncirmas del 
Derecho Internacional Público. 

Artículo 33 

En el orden civil los Juzgados y Tribunales españoles 
serán competentes: 

1 .  Con carácter exclusivo, cuando se ejerciten accio- 
nes relativas a derechos reales y arrendamientos de in- 
muebles que se hallen en territorio cspanol; en materia 
de validez, nulidad o disolución de pcrsonas juridicas 
con domicilio en territorio español, así como respecto dc 
las decisiones de sus organos; en materia de nulidad de 
inscripciones practicadas en registros españoles y mate- 
ria de derechos de propiedad intelectual e industrial si el 
deposito o cl registro ha tenido lugar en territorio cspa- 
ñol. 

2 .  Con carácter general, cuando las partes se hayan 
sometido expresa o tácitamente a los Juzgados y Tribu- 
nales esparloles o el demandado tenga su domicilio en 
Espaha, salvo que la accion ejercitada se refiera a mate- 
ria incluida en el apartado precedente y los bienes in- 
muebles, cl domicilio de las pcrsonas juridicas o el regis- 
tro se encuentren en el extranjero. 

En defecto de los criterios precedentes, en materia 
de declaración de ausencia, íallecimiento o incapacita- 
ción, cuando el desaparecido o el presunto incapaz ten- 
gan su residencia habitual en territorio español: en ma- 
teria de relaciones pcrsonales y patrimoniales entre ci>- 
nyuges, nulidad matrimonial, scparacion y divorcio, si 
ambos poseen residencia habitual en España al tiempo 
de la demanda o el demandante sea espahol y tenga su 
residencia habitual en Espaiia; en las acciones de fiiia- 
ción o sobre relacibn paterno filiales, cuando el hijo ten- 
ga su residencia habitual en territorio español; en mate- 
ria de alimentos, cuando el acreedor de los mismos tenga 
su residencia habitual en territorio español: en materia 
de obligaciones contractuales, cuando éstas hayan naci- 
do o deban cumplirse en España; en materia de obliga- 
ciones extracontractuales. siempre que hava ocurrido en 
territorio espaiiol el hecho de que deriven; en materia de 
sucesiones, cuando el causante hava tenido su último do- 
micilio en territorio espaaol o posea bienes inmuebles en 

3.  

España; en las acciones relativas a bienes muebles, si 
'éstos se encuentran en territorio español al tiempo de la 
demanda. 

4. Cuando se trate de adoptar medidas provisionales 
o de aseguramiento que deban cumplirse en territorio 
español o para las que sean competentes los Tribunales 
espaholes conforme a los apartados precedentes. 

Para el reconocimiento y ejecucion en España de 
las resoluciones judiciales y arbitrales dictadas en el ex- 
tranjero. 

6 .  En materia concursal, según lo dispuesto en su Ley 
reguladora. 

5 .  

Artículo 34 

En este orden civil corresponderá a la jurisdicción mi- 
litar la prevención de los juicios de testamentaria y de 
((ab intestaton de los miembros de las Fuerzas Armadas 
muertos en campana o navegación. limitada a la práctica 
de la asistencia necesaria para disponer el sepelio, for- 
macion de inventario, seguridad de los bienes y entrega 
de éstos a quienes aparezcan como herederos. sin hacer 
declaración de derechos. 

Articulo 35 

En el orden penal se estará a lo dispuesto en el Código 
Penal y Leves especiales sobre la aplicación de la Ley 
penal sin perjuicio de lo previsto en los Tratados Interna- 
cionales. 

Articulo 36 

En el orden administrativo será competente, en todo 
caso, la jurisdiccion espanola cuando la pretensión que 
se deduzca se refiera a disposiciones de carácter general, 
actos u omisiones de las Administraciones Públicas espa- 
ñolas. Asimismo, conocerá de las que se deduzcan en 
relación con actos de los Poderes Públicos españoles, de 
acuerdo con lo que dispongan las Leyes. 

Articulo 37 

l .  En el orden social la jurisdicción española será 
competente cuando sea España el lugar de celebración o 
ejecución del contrato de trabajo; cuando el trabajador 
sea español, cualquiera que sea el lugar del contrato, si 
el empresario es español o tiene domicilio, agencia o su- 
cursal en España y cuando se trate de pretensiones de 
Seguridad Social frente a entidades españolas o que ten- 
gan domicilio, agencia, delegación o cualquier clase de 
representación en España. 

igualmente será competente el orden social de la 
jurisdicción para conocer de los conflictos colectivos de 
trabajo y del control de legalidad de los convenios colec- 

2 .  
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i ivos promovidos o cclcbixlos respectivamente en tcrri- 
tor io cspanol. 

CAPITULO IV 

De los conflictos de Jurisdicción 

LOS coiil.lictos de jui.isdiccióii entre  los J u ~ g a d o s  o Tri- 
buiialei \ '  la Adniiiiisti.aci¿m x- rá i i  rc5ueltos por un brea- 
IKJ colegiado coiistituiclo por el Pi.csideritc del Tr ibunal  
s ~ i p i . ~ i i i ~ ,  que  lo pi.csiclii.ii. \ '  por c u a t ~ ~ o  \,ocales, de los 
que dos sci%ii Magisti.ados de la Sala  de lo Contcricioso- 
Administrativo del Tribunal Supremo.  designados por  su  
Sala de Gobierno, y los otros dos serán Consc,jeros Pcr- 
mancntcs  rlc Estado, designados por el Pleno del Consejo 
de Estado. Actuará como secretario de cstc Tribunal el 
actuar io  de Gobicriio del Tribunal Supremo. 

CAPITC'LO \' 

De los conflictos y cuestiones de competencia 

una  Sala especial del Ti.ibunal Supremo,  presidida por el 
Presidente y compuesta por dos Magistrados, u n o  por 
cada  orden jurisdiccional en conflicto, q u e  serán dcsigna- 
dos anualmente  por la Sala de Gobierno. Actuará como 
secretario de esta Sala especial el actuar io  de Gobierno 
del Tribunal Supremo.  

Los conIIictos de coriipctcncia, tapto positi\,os como 
negati\,os, podrári ser promovidos dc,oficio o a instancia 
de par te u del Ministerio Fiscal, iniCntras C I  proceso no 
ha\.a coricluido por xmteiicia lii-me, s a l w  que  e l  conl l icto 
se i.clici.a ii  la ejccuciori del la l lo.  

Ai.ticulo 44 

E I o i - d L - n  j u i . i  sd i cc i oi t ;i I pe I la I es sic rn p rc p re Ic i'c I i t e .  
Ningún JUL./. u Tributial pudiii planicai. coi i l ' l i c tu  de C O I I I -  

pctcricin ii 10s oiyarios LIC. diclio orden jui.isdiccional. 



Artículo 48 

Las resoluciones recaídas en la tramitación de los con- 
flictos de competencia, no  serán susceptibles de recurso 
alguno, ordinario o extraordinario. 

Articulo 4 9  

1 .  Desde que se dicte el auto declinando la compctcn- 
cia o acordando el requerimiento. y dcsdc que se tenga 
conocimiento de este por el  Juez o Tribunal requerido, se 
suspenderá el procedimiento en el asunto a que se rclicrc 
aquél. 

2.  N o  obstante. la suspensión n o  alcanzará a las ac- 
tuaciones prcvcntivas o preparatorias ni a las cautclarcs, 
cualesquiera que sean los órdenes jurisdiccionales cii 
eventual conflicto, que tengan un carácter urgente o nc- 
cesario, o que, de n o  adoptarse. pudieran piulucii. un 
quebranto irreparable o de dificil rcparacibn. En su caso, 
los Jucccs o Tribunales adoptarán las garantias proce- 
dcntcs para asegurar los derechos o intereses de las pai.- 
tes o de tcrccros o el intcrbs público. 

Articulo 30 

Si Jucccs o Tribunales dc distintos órdenes juiisdiccio- 
nalcs hubiesen dictado resoluciones contrarias cntrc si, 
que por su naturaleza lucren lirmcs, \' donde en mcrito a 
hechos, pretensiones y sujetos iguales ambos se declaren 
incompetentes. dejando de rcsol \w el londo por aprc- 
ciarsc falta de jur i sd icc ih ,  podrá intcrponcix rccurso 
por defecto de jurisdicción, del quc conocerá la Sala de 
Conflictos, completada con un Magistrado más por cada 
uno de los órdenes jurisdiccionales alcctados, la cual dc- 
clarará cuál es el orden compctcnic. 

Artículo 51 

Las cucstioncs de competencia entre Juzgados y Tribu- 
nales de un mismo orden jurisdiccional se resolverán por 
el órgano inmediato superior común, conlormc a las nor- 
mas establecidas en las Leyes procesales. 

Articulo 52 

N o  podrán suscitarsc cuestiones de competencia entre 
Jueces v Tribunales subordinados cntrc si. El Jucx o Tri- 
bunal superior fijará, en todo caso, y sin ulterior recurso, 
su propia competencia, oídas las partes y el Ministerio 
Fiscal por plazo común de diez dias. Acordado lo procc- 
dente, recabarán las actuaciones del Juez o Tribunal i i i -  

ferior o le remitirá las quc se hallarc conocicndo. 

TITULO 11 

ik la composición y atribuciones de los órganos 
jurisdiccionales 

CAPITULO i 

Del Tribunal Supremo 

Articulo 5 3  

El Tribunal Supi.ciiio. coi1 sede cii la \,illa de Madi.icl, 

sa lw  lo dispuesto cii niatci ia  de g!ai'niitiiis coiistitucioiia- 
les. Tcndixi ,jurisdiccióii en toda Espaiia \ '  iiirigúii oti'o 
podri  tcnci. el titulo de Supi-cnio. 

es el ói.g!aiio ;ui-isdiccioiial sLIpc1ioI. CI1 todos los U1.dciics. 

Articulo 34 

El Tributial Supi'ciiio se coilipoiidiá de ~ L I  Pi-csidciitc, 
los Prcsidciiics dc Sala \ .  los Magisii.ados que dctci-iiiiiic 
la Le\. pai'a cada L l n a  clc las Salas. 

Articulo 56 

l .  Dc 10.4 I'CCUI'SOS dc ciihiiciUi1, i .c\ . ihiOii  \ '  o t i ' 0 5  CS-  

traordinarios cti iiiatci'i:i ci\ , i l ,  que cstublclca la Lev. 
De las demandas de i.cspuiisiibilidad ci\,il pui' Iic- 

chos i-calilados en el cjci.cicio de su cui.go, dii.igidas coii- 

tra e l  Presidente dcl Cobicriiu, Presidentes del Cuiigrcso 
1, del Senado, Pi.csidcntc del Ti.il>uiinl Coiistitucioiiiil, 
Presidente del Consc,jo Gciici.aI del Podci. Judiciul  \ '  del 
Tribunal Supremo, miembros de l  Gobierno. Dipciladoh \ 
Senadores. Vocales del Conscio Gciicral del Poclci. Jiidi- 
cial. Magistrados del Tiibuiial Coiisiitucioiinl y del Ti.¡- 
bunal Supremo, Presidentes de los Trihuiialcs Superiores 
de Justicia. Fiscal Gciicral del Estndo. Fiscales de Snlii 
del Tribunal Supremo, Presidente \ '  Coiiscjcius del I r ¡ -  
bunal de Cuentas, Prcsidciiic y Coiiscjciw del Coiiscjo de 
Estado, Dclcnsor del Pueblo \ '  Pi.csidcntc y Coiiscjcius de 
una Comunidad Autóiioma, cuando asi lo dctcimiiic su 
Estatuto de Autonomía. 

2.  
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3.  De las demandas de responsabilidad civil dirigidas 
contra alguno de los Magistrados de un Tribunal Supc- 
rior de Justicia. de una Audiencia o de cualquiera de sus 
Salas o Secciones, por actos judiciales en que hayan tcni- 
do participación. 

De las peticiones de ejecución de sentencias dicta- 
das por Tribunales extranjeros, a no ser que, con arreglo 
a lo acordado en los Tratados, corresponda su conoci- 
miento a otro Juzgado o Tribunal. 

4. 

Articulo 57 

La Sala de lo Penal del Tribunal Suprcnio coiioccrá: 

1 .  De los rccursos de casación, rc\,isiUii \ otros es- 

traordinarios en iiiateria penal que cstablcLca la Le\.. 
2 .  De la instruccibn y cnjuicianiicnto de las causas 

contra el Presidente del Gobierno. Presidentes del Con- 
greso \ '  del Senado, Presidente del Tribunal Constitucio- 
nal, Presidente del Consejo General del Poder Judicial y 
del Tribunal Supremo. miembros del Gobicriio, Diputa- 
dos y Senadores. Vocales del Coiiwjo General del Podci. 
Judicial. Magistrados del Tribunal Constitucional \ del 
Tribunal Supremo, Presidentes de los Tiibuiialcs Supc- 
riorcs de Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de 
Sala del Tribunal Supremo, Prcsidciiics \ Consejeros del 
Tribunal de Cuentas, Presidente \. Conscjciu clcl Consejo 
de Estado y Dcl'ensor del Pueblo. as¡ corno de las c;iusas 
que, en su caso, dctcrniiiicn los Estatutos de Autonoiiiia. 

De la instruccibn v enjuiciamiento de las c;iusas 
contra todos o la mayor parte de los Magistrados de un 
Tribunal Superior de Justicia, de una Audiencia o de 
cualquiera de sus Saliis o Secciones poi. dcliios (J I a l i a h  

cometidos en el  ejercicio de su cargo. 

3 .  

Articulo 58 

La Sala de lo Conieiicioso-Adiniiiist~~ati\.o del Ti.ibuiial 
Supremo conoccrá: 

1 .  En única instancia: 

a )  Del recurso de esta naturaleza que se proniuc\'a 
contra disposiciones \ '  actos crnanados del Consejo de 
Ministros o de sus Comisiones Delegadas. 

Del recurso contra las disposiciones y actos cnia- 
nados del Consejo General del Poder Judicial y ,  asiiiiis- 
mo, contra los actos y disposiciones proccdciiics de los 
órganos de gobierno de las Cortes Generales. del Tribu- 
nal Constitucional, del Tribunal de Cucntas \ '  Delensor 
del Pueblo en materia de personal y actos de adminisira- 
ción. 

b) 

2 .  Del recurso de casación que se interponga contra 
las sentencias dictadas en única instancia por las Salas 
de lo Contencioso-Administrativo de las Audiencias Tc- 
rritorialcs salvo que dicho recurso se luiidc en la inlrac- 

ción del Derecho propio de l a s  Comunidades Autónomas. 
Del recurso de casación que se interponga contra 

las sentencias dictadas por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Nacional. 

Dcl recurso de revisión que cstablc/.ca la Ley \ '  que 
no esti' atribuido a la Sala de Recursos de los Tribunales 
Superiores de Justicia. 

Del rccurso de cnsacibii \ '  del de rc\.isióii contra l a s  
resoluciones del Tiibunnl de Cuentas. 

Del recurso de casación para unificación de doctrina 
cuando dos o más Salas de lo Contciicioso-Acliiiiiii~trati- 
1.0 de l a s  Audiciicias Tcrriiorialcs, al rcsol\~cr i'ccursos de 
;i pc 1 iic ióii , Ii u b i c 1.a I i d i c t a do se 11 i e nc i a s  co ti i i.ad i c t oi-i a s  
en que e11 iiiciito a hechos. Iuiidaiiiciitos o pi.ctciisioiics 
sus t íi nc i a I iiic i i  t c i p ua I es se I le pa i-a a p i u i i  LI iic i ;i iii i e i i  tos 

cióii del Derecho propio clc l a s  Coiiiuiiidadcs AutUiioiiins. 

3 .  

4 .  

5 .  

6. 

distintos, sal\,o qLlc dicho I'ccurso se luiiclc en l a  inIrnc- 

Articulo S Y  

La Sala clc lo Soc,ial clcl Ti.ibuiiiil S ~ i p i . ~ . i i i ~  coiiocciii: 

- I 148/23 - 



En este caso, los afectados directamente por la recusa- 
ción serán sustituidos por quienes corresponda. 

3. De las demandas de responsabilidad civil que se 
dirijan contra todos o la mayor parte de los Magistrados 
de una Sala de dicho Tribunal por hechos realizados en 
el ejercicio de su cargo. 

De la instrucción y enjuiciamiento de las causas 
contra los Magistrados de una Sala, cuandr> sean juzga- 
dos todos o la mayor parte de los que la aonstituyen. 

De las demandas de responsabilidad dirigidas con- 
tra los Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal 
Supremo, por hechos realizados en el ejercicib de su car- 
go. 

De la instrucción y enjuiciamiento de las causas 
contra los Presidentes de Sala y Magistrados del Tribu- 
nal Supremo. 

4. 

5 .  

6. 

CAPITULO 11 

De la Audiencia Naciona 

Artículo 62 

La Audiencia Nacional, con sede en la Villa de Madrid 
tiene jurisdicción en toda Espana. 

Artículo 63 

1 .  La Audiencia Nacional se compondrá de su Presi- 
dente, los Presidentes de Sala y el número de Magistra- 
dos que determine la Ley para cada una de sus Salas. 

El Presidente de la Audiencia Nacional tendrá la 
consideración de Presidente de Sala del Tribunal Supre- 
mo y los Presidentes de Sala de la Audiencia Nacional la 
categoría de Magistrados del Tribunal Supremo. 

2. 

Artículo 64 

1. La Audiencia Nacional estará integrada por las si- 
guientes Salas: 

- De lo Penal. 
- De lo Contencioso-Administrativo. 
- De lo Social. 

2. En el caso de que el número de asuntos lo aconseje, 
podrán crearse dos o más Secciones dentro del mismo 
orden jurisdiccional. 

Artículo 65 

La Sala de lo Penal conocerá: 

1.  En única instancia del enjuiciamiento de las cau- 
sas por los siguientes delitos: 

a)  Delitos contra el Jefe del Estado, su sucesor, Altos 
Organismos de la Nación y forma de Gobierno. 

b) Falsificación de moneda, delitos monetarios y rela- 
tivos al control de cambios. 

c) Defraudaciones y maquinaciones para alterar el 
precio de las cosas que produzcan o puedan producir 
grave repercusión en la seguridad del tráfico mercantil, 
en la economía nacional o perjuicio patrimonial en una 
generalidad de personas en el territorio de más de una 
Audiencia Territorial. 

d) Tráfico de drogas o estupefacientes, fraudes ali- 
mentarios y de sustancias farmacfuticas o medicinales, 
siempre que sean cometidos por bandas o grupos organi- 
zados y produzcan efectos en lugares pertenecientes a 
distintas Audiencias Territoriales. 

e) Delitos distintos a los comprendidos en los aparta- 
dos anteriores cuando, por su extraordinaria compleji- 
dad o graves efectos en el ámbito nacional. acuerde la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo que su instruc- 
ción corresponda a un Juzgado Central. 

f l  Delitos cometidos fuera del territorio nacional, 
cuando conforme a las Leyes o a los Tratados correspon- 
da su enjuiciamiento a los Tribunales espanoles. 

En todo caso, la Sala de lo Penal dc la Audiencia Na- 
cional extenderá su competencia al conocimiento de los 
delitos conexos con los anteriores. 

De los procedimientos penales iniciados en e l  ex- 
tranjero, de la ejecución de sentencias dictadas por Tri- 
bunales extranjeros o del cumplimiento de pena de pri- 
sión impuestas por Tribunales extranjeros, cuando en 
virtud de un Tratado internacional corresponda a Espa- 
na la continuación de un  procedimiento penal iniciado 
en el extranjero, la ejecución de una sentencia penal ex- 
tranjera o el cumplimiento de una pena o medida de 
seguridad privativa de libertad. 

De los procedimientos judiciales de extradición pa- 
siva, sea cual fuere el lugar de residencia o en que hubic- 
se tenido lugar la detención del presunto extradicto. 

De los recursos de apelación y quejas que se intcr- 
pongan contra las sentencias y demás resoluciones de los 
Juzgados Centrales de Instrucción. 

5. De cualquier otro asunto que le atribuyan las 
Leyes. 

2 .  

3. 

4. 

Artículo 66 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo conocerá en 
única instancia de los recursos contra disposiciones v 
actos emanados de los Ministros y de los Secretarios de 
Estado, salvo que confirmen en vía administrativa de 
recurso o en procedimiento de fiscalización o tutela los 
dictados por órganos o Entidades cualquiera que sea su 
ámbito territorial. 

Articulo 67 

La Sala de lo Social conocerá en única instancia: 
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CAPIT1'I.O III 

De los Tribunales Superiores de Justicia 

Art ícu lo  73 

La Sala clc K c c u i ~ ~ s  del  Tribunal Superior dc Justicia 
conocera: 



2.  

3. 

El de revisión ante la propia Sala, en los casos 
previstos en la Ley. 

Con carácter excepcional el de casación ante la Sa- 
la del Tribunal Supremo que corresponda, contra las 
sntencias dictadas en materia propia de la competencia 
de aquélla, cuando se hubiere incurrido en exceso de ju- 
risdicción. 

Artículo 76 

Cuando los Estatutos de Autonomía atribuyan a los 
Organos Jurisdiccionales radicados en la Comunidad Au- 
tónoma el conocimiento de los recursos sobre califica- 
ción de títulos referentes al Derecho Foral o Especial 
privativos sujetos a inscripción en un Registro de la Pro- 
piedad de su territorio, la competencia corresponderá al 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien resol- 
verá en vía gubernativa, sin ulterior recurso, en cuanto 
se refiera exclusivamente a defectos sobre las materias 
de Derecho Foral o Especial de dicho territorio. En las 
demás materias, la decisión del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia será apelable conforme a lo dispues- 
to en la Ley Hipotecaria. Todo ello se entiende sin perjui- 
cio del derecho de los interesados a acudir a los Tribuna- 
les de Justicia competentes para ventilar v contender en- 
tre sí acerca de 1'. validcL o nulidad dc los títulos. 

Articulo 77 

En todo lo no previsto en este capitulo se estará, en 
cuanto luere aplicable, a lo dispuesto en esta Lev para 
las Audiencias Territoriales, su Presidente, Magistrados, 
Secretarios y personal auxiliar. 

CAPITULO IV 

De las Audlenclas Territoriales 

Artículo 78 

1 .  Las Audiencias Territoriales tomarán el nombre de 
la capital del territorio donde tengan su sede v extende- 
rán su jurisdicción al ámbito de aquél. 

Los Estatutos de Autonomía podrán, sin embargo, 
atribuir a la Audiencia Territorial radicada en la Comu- 
nidad Autónoma la denominación de ésta. 

2 .  

Articulo 79 

La constitución de una Comunidad Autónoma con un 
ámbito distinto al de un territorio implicará la modifica- 
ción de éste. La modificación de la demarcación judicial 
para adaptar el territorio o territorios al ámbito de la 
Comunidad Autónoma se llevará a cabo mediante Lev. 

Artfculo 80 

1 .  Las Audiencias Territoriales se compondrán de su 
Presidente, que tendrá categoría de Magistrado, los Pre- 
sidentes de Sala y los Magistra~dos que determine la Ley 
para cada una de sus Salas y Secciones, en su caso. 

2. Las Audiencias Territoriales estarán integradas por 
las siguientes Salas: 

- De lo Civil. 
- De lo Contencioso-Administrativo. 
- De lo Social. 

3. En la Audiencia Territorial quedará integrada, co- 
mo Sala de lo Penal, la Audiencia Provincial con sede en 
la capital del territorio. 

En el caso de que el número de asuntos lo aconseje 
podrán crearse dos o más Secciones del mismo orden 
jurisdiccional. 

4. 

Artículo 81 

En aquellas Audiencias Territoriales en que el escaso 
número de asuntos lo justifique, podrá reducirse el nú- 
mero de Magistrados, quedando compuestas las distintas 
Salas por su respectivo Presidente y los Presidentes y 
Magistrados. en su caso, de los órdenes jurisdiccionales 
que designe la Sala de Gobierno. En tal caso, los Presi- 
dentes que concurran a Sala de orden jurisdiccional dis- 
tinto no quedarán excluidos del turno de ponencias. 

Artículo 82 

1 .  Cuando el número de asuntos procedentes de de- 
terminadas provincias u otras circunstancias lo requie- 
ran, podrán crearse, con carácter excepcional, Secciones 
de lo Contencioso-Administrativo o de lo Social de la 
Audiencia Territorial, con jurisdicción limitada a una o 
varias provincias, que podrán integrarse en una Audien- 
cia Provincial. 

2. Dichas Secciones estarán formadas cuando menos 
por un Magistrado y se completarán, en su caso, con 
Magistrados de la Audiencia Provincial. 

Artículo 83 

Las Salas de lo Civil de las Audiencias Territoriales 
conocerán: 

l .  De los recursos de apelación contra resoluciones 
dictadas en Primera Instancia, en materia civil, por los 
Jueces de Primera, Instancia de la provincia de su sede. 

2.  De los recursos de queja por inadmisión del de ape- 
lación, cuando procedan de los mismos Juzgados. 

3. De las cuestiones de competencia que se susciten 
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en materia civil entre Juzgados del territorio sin otro 
superior común. 

De las demandas de responsabilidad civil contra 
Jueces y Magistrados y miembros del Ministerio Fiscal, 
por hechos realizados en el ejercicio de su cargo, cuando 
la competencia no corresponda al Tribunal Supremo. 

4. 

Artículo 84 

Las Salas de lo Contencioso-Administrativo de las Au- 
diencias Territoriales conocerán: 

1 .  En única instancia: 

a )  De los recursos que se formulen contra los actos y 
disposiciones de los órganos de la Administración Públi- 
ca de ámbito nacional, con excepción de los atribuidos a 
otros órganos de la jurisdicción. 

De los recursos que se formulen contra los actos y 
disposiciones administrativas del Consejo de Gobierno y 
del Presidente de las Comunidades Autónomas y de las 
Asambleas legislativas de éstas. 

b) 

2. En segunda instancia, de los recursos de apelación 
que se promuevan contra las resoluciones de los Juzga- 
dos de lo Contencioso-Administrativo que sean suscepti- 
bles de ello. 

De las cuestiones de competencias que se susciten 
entre los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo del 
territorio. 

3 .  

Artículo 85 

Las Salas de lo Social de las Audiencias Territoriales 
conocerán: 

1 .  En única instancia, de los procesos sobre contro- 
versias que afecten a intereses generales de trabajadores 
v empresarios en ámbito superior a la provincia que la 
Ley establezca. 

De los recursos que prevea la Ley contra las sen- 
tencias dictadas por los Juzgados de lo Social. 

De las cuestiones de competencias que se susciten 
entre los Juzgados de lo Social del territorio. 

2.  

3 .  

Artículo 86 

Las Salas de las Audiencias Territoriales conocerán de 
las recusaciones que se formularen contra sus Magistra- 
dos cuando la competencia no corresponda a la Sala a 
que se refiere el artículo siguiente. 

Artículo 87 

1.  Una Sala constituida por el Presidente de la Au- 

diencia Territorial, los Presidentes de Sala y el Magistra- 
do  más moderno de cada uno de ellos conocerá: 

a )  De las recusaciones formuladas contra el Presiden- 
te, los Presidentes de Sala o de Audiencia Provincial del 
territorio o más de dos Magistrados de una Sala o Au- 
diencia Provincial. 

b) De las cuestiones de  competencia que se susciten 
entre las Audiencias Provinciales del territorio o, en ma- 
teria penal, entre Juzgados del mismo que no tengan otro 
superior común. 

2.  En el supuesto de integración de la Audiencia Tc- 
rritorial en el Tribunal Superior de Justicia de una Co- 
munidad Autónoma, estas competencias serán ejercidas 
por la Sala dc Recursos del mismo. 

CAPITULO V 

De las Audiencias Provinciales 

Artículo 88 

1 .  La5 Audiencias Provinciales, que tendrán su scdc 
en la capital de la provincia, de la que tomarán su nom- 
bre, extenderán su jurisdicción a toda clla. 

Podrán crearse Secciones de la Audiencia Pro\.in- 
cial fuera de la capital de la provincia a las que quedarán 
adscritos uno o varios partidos judiciales. 

2.  

Articulo BY 

l .  Las Audiencias Pro\,incialcs se compondrán de u11 

Presidente y dos o mas Magistrados. Tambicn podrán 
estar integradas por dos o más Secciones de la misma 
composición, en cuyo caso el Presidente de la Audiencia 
presidirá la Sección Primcra. 

2.  Cuando'cl escaso número de causas de que conozca 
una Audiencia Provincial lo aconseic, podrá constar su  
plantilla de uno o dos Magistrados, incluido cl  Prcsidcn- 
te. En este caso, la Audiencia Provincial se completará 
para el enjuiciamiento y fallo de las causas señaladas y 
cuando la naturaleza de la resolución a dictar lo cxi,ja, 
con el número dc Magistrados que se precisen de la Au- 
diencia Territorial. A estos efectos, la Sala de Gobierno 
establecerá un turno para cada ano judicial. 

Artículo 90 

Las Audiencias Provinciales conocerán: 

1 .  En juicio oral v público, v en única instancia, de 
las causas por delito, a excepción de las que la Lev atri- 
buya al conocimiento de los Juzgados de Instrucción o de 
otros Tribunales previstos en esta Lev. 

- 1148127 - 



2. De los recursos de apelación y de queja, en materia 
penal, contra las resoluciones dictadas por los Juzgados 
de Instrucción en los casos previstos en la Ley. 

Las apelaciones de las resoluciones dictadas por los 
Juzgados de Instrucción en juicio de faltas, cuando así lo 
establezca la Ley, se fallarán definitivamente en turno de 
reparto por un Magistrado de la Audiencia Provincial, 
que actuará como Tribunal unipersonal. 

De los recursos de apelación y de queja contra re- 
soluciones dictadas en primera instancia, en materia ci- 
v i l ,  por los Jueces de Primera Instancia de la provincia, 
que no sean de la provincia sede de la Audiencia Territo- 
rial. 

4.  De las cuestiones de competencia, en materia civil 
v penal, que se susciten entre Juzgados de la provincia 
que no tengan otro superior común. 

De las recusaciones de sus Magistrados cuando la 
competencia no es atribuida a la Sala Especial existente 
a esos efectos en el seno de las Audiencias Territoriales. 

De los recursos de apelación v queja que se inter- 
pongan contra las' resoluciones de los Jueces de Vigilan- 
cia penitenciaria en materia de ejecución de penas. 

De los rccyrsos contra las resoluciones de los Jue- 
ces dc Menores de la provincia. 

3.  

5. 

6. 

7. 

Artículo 91 

Las Salas de lo Penal de las Audiencias Territoriales 
conocerán, además, de la instrucción y fallo de las causas 
seguidas contra Jueces v Magistrados y miembros del 
Ministerio Fiscal, por delitos o faltas cometidos en el 
cjcrcicio de su cargo, cuando la competencia no corres- 
ponda al Tribunal Supremo. 

Articulo 92 

El juicio del Jurado se celebrará en cl ámbito de la 
Audiencia Provincial u otros Tribunales y en la forma 
establecida en la Ley del Jurado. Esta regulará los deli- 
tos a los que será aplicable este procedimiento. 

CAPITULO VI 

De loa Juzgadoa de Primera Inatancia e Instrucción, de 
lo Contenciooo-Administrativo, de lo Social, de loa de 

Vigilancia Penitenciaria y de Menores 

Artículo 93 

En cada Partido habrá uno o más Juzgados de Primera 
instancia e Instrucción con sede en la capital de aquél y 
jurisdicción en todo su ámbito. Tomarán su designación 
del Municipio de su sede. 

Artículo 94 

Los Juzgados de Primera IqEtancia conocerán en el or- 
den civil: 

1 .  En primera instancia, de los juicios que no vengan 
atribuidos por esta Ley a otros Juzgados o tribunales. 

2. De los actos de jurisdicción voluntaria previstos en 
la Ley. 

3. De los recursos de apelación contra las resolucio- 
nes de los Jueces de Paz y del de queja por inadmisión 
del de apelación. 

De las cuestiones de competencia en materia civil 
entre los Jueces de Paz del partido. 

4. 

Artículo 95 

1 .  El Registro Civil estará a cargo de los Jueces de 
Primera Instancia y ,  por delegación de éstos, de los de 
Paz, de conformidad con lo que establezca la Ley de Re- 
gistro Civil, sin perjuicio de lo que se disponga en ella 
para los Registros Consulares. 

En las poblaciones que por su importancia demo- 
gráfica lo requieran se podrá atribuir esta competencia 
con exclusividad a uno o más Jueces de Primera Instan- 
cia, en cuyo caso conocerán también de las actuaciones 
judiciales de carácter no contencioso que afecten al esta- 
do civil de las personas, pudiendo quedar relevados de 
otras funciones. 

2 .  

Artículo 96 

Los Juzgados de Instrucción conocerán. en lo Penal: 

1 .  

2 .  

3 .  

De la instrucción de las causas cuvo enjuiciamien- 
to corresponda a las Audiencias Provinciales. 

De la instrucción v fallo de las causas por delito o 
falta en que así se establezca por la Lev. 

De los recursos de apelación interpuestos contra 
las sentencias dictadas en juicio de falta por los Jueces 
de Paz cuando así lo establezca la Lev v de los de queja 
por inadrnisión del de apelacion. 

4. De los procesos de uhabeas corpusm. 
5. De las cuestiones de competencia en materia penal 

entre los Jueces de Paz del partido. 
6. Corresponde también a los Jueces de Instrucción la 

autorización en resolución motivada para la entrada en 
los domicilios v en los restantes edificios o lugares de 
acceso dependiente del consentimiento de su titular, 
cuando ello proceda para la ejecución forzosa de los ac- 
tos de la Administración. 

Artículo 97 

En la villa de Madrid, además de los Juzgados de Ins- 
trucción ordinarios, podrá haber uno o más Juzgados 



Centrales de Instrucción, con jurisdicción e n  toda Espa- 
na, que instruirán las caus;is cuyo ciijuicianiiciito c<)I ' I '~s-  
ponda a la Audiencia Nacional. 

Articulo Y8 

Eri aquellos pni.t¡dos e n  qLic CI iiúinciu dc :istiiitos lo 
jiistiliquc y en los que ha\,a oclio o nias J~i/.g:iclo~ se po- 
drá cstnblcccr. por acucido del Coiiscjo Gciicral del Po- 
der Judicial publicado cii e l  «Bolctiii Olicial del Est;icIo». 
la separación de los Ju~gados  de Pi.iiiici.a instancia c iiis- 

I I.LIccióI1. 

Articulo Y Y  

Articulo 100 

I , El1 cada tcI 'i ' i toi ' i0, cu11 jurisdicci0n el1 t o c l o  e-1 \ 

sede cii su capital, habrá uno u i i i j s  J u ~ g a d o s  clc lo Coii- 
tericioso- Adiiii n ist i a t  ¡\,u . 

Cuando el \ ~ O I U I I I C I I  de asuiitos lo i.cquici.a podt~;i~i 

csiablccci-se uito o iiiiis J u ~ g a d o s  de lo Coriiciiciosu-Acl- 
iiiiiiistrativo en las capitales de pro\ iiicia o poblacioiics 
que por' Le!, se dcteimiiiic, distintas de la  capital del tc- 

rritorio correspondiente. Toniaráii sci  dcnoniiiiacioii dc 
la del  municipio de sct sede, \ cstcrideri i i  su icii.isdiccitiii 
a la proi.iricia o par~iclo cuinyxmdic i i ic .  

2 .  

Articulo 101 

Los Juzgados dc lu C'oiitcric¡oso-Ae~i~i¡n¡sii-¿il¡\~o coiiu- 

ccrári. cii primera u Litiica instancia, de l o s  reccirsos qtic 
se lorrriulcri contra l o s  actos y disposiciones dc los órga- 
nos de las Adminisiiacioiics Públicas de ámbito irilcrior 
a la Comunidad Autónoma que iiu cstcn atribuidos a la 
Sala de dicho orden de la Audiciicia Territorial. 

Articulo 102 

1 .  En cada provincia con jurisdicci0n en toda ella v 
sede en su capital habrá ~ i n o  o más Juzgados de lo So- 

1448129 



R 



Articulo 115 

l. Los Jueces de Paz serán retribuidos por el sistema 
y en la cuantia que legalmente se establezca, y tendrán, 
dentro de su circunscripción. el tratamiento y p iwcdcn-  
cia que se reconozcan en la suya a los Jueces de Primera 
Instancia e Instrucción. 

Los Jueces de Paz y los sustitutos, en su caso, ccsa- 
ran por el transcurso de su mandato y por las niismas 
causas que los Jucccs dc Carrera cn  lo que les sea de 
aplicación. 

2. 

LIBRO 11 

DEL GOBIERNO DEL PODER JUDICIAL 

TITULO 1 

De los órganos de Gobierno del Poder Judicial 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones generales 

l .  

2 .  

El Poder Judic.ial se orpaiiim \ cicrcc sus luiicioiics 
con arreglo a los piiiicipios de uniclad c iiirlcpciidciicia. 

El gobierno del Poder Judicial corresponde al Coii- 
scjo General del Poder Judicial, que cjcrcc sus coiiipctcii- 
cias en todo cl  territorio iiacioiial. de iicucido con la 
Constitucibn \. lo prc\.isto en  la picscntc Ley. Con suhoi,- 
dinación a d, las Salas de Gobicixo del Ti-ibunal Supi.c- 
mo, de l a  Audiencia Nacional, de los Ti-ibuiialcs Siipcrio- 
res de Justicia y de l as  Audiencias Territoriales cjci-cciiii 
las funciones que esta Ley las atribu\,c sin perjuicio de 
las que correspondan a l o s  Presidentes de dichos Tribu- 
nales \ '  a los titulares de los i'cstantcs órganos juiisdic- 
cionalcs. 

Art iculo 117 

El Presidente del Tribunal  Suprcmo y del Consejo Gc- 
ncral de Poder Judicial es la primera autoridad judicial 
de la Nación \ '  ostenta la representación del Poder Judi- 
cial y del Organo de Gobierno del mismo. Su catcgoria y 
honores serán los correspondientes a l  t i tu lar  de uno de 
los tres Poderes del Estado. 

Art iculo 118 

l .  Las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo, de 
los Tribunales Superiores de Justicia y de las Audiencias 
Territoriales cjerccn sus competencias e n  e l  territorio co- 

TIT1'I.O II 

Del Consejo General de Poder Judicial 

c 'A l ' lT l ' I .0  I 

De las atribuciones del Consejo General del Poder 
Judicial 
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a)  

b) 

Determinación y modificación de demarcaciones 
judiciales en los terminos del artículo 31 de esta Ley. 

Fijación y modificación de  la plantilla orgánica de 
Jueces, Magistrados, Secretarios y personal que preste 
servicios en la Administración de Justicia. 

c )  Estatuto Orgánico de Jueces, Magistrados y Secre- 
tarios. 

d )  Estatuto Orgánico del resto del personal al servicio 
de la Administración de Justicia. 

e) Materias procesales que afecten a la constitución, 
organización, funcionamiento y gobierno de los Juzgados 
y Tribunales. 

t) Regimen Penitenciario. 
g) Aquellas otras que le atribuyen las Leyes. 

2.  El Consejo General del Poder Judicial emitirá el 
informe en el plazo de treinta días. Cuando en la orden 
de remisión se haga constar la urgencia del informe, el 
plazo será de quince días. 

3. El Gobierno remitirá dicho Informe a las Cortes 
Generales en el  caso de tratarse de anteproyectos de 
leves. 

El Consejo General será oído con carácter previo al 4 .  
nombramiento del Fiscal General del Estado. 

Articulo 121 

l .  El Consejo General del Poder Judicial elevará, 
anualmente, a las Cortes Generales una Memoria sobre 
el estado, funcionamiento y actividades del propio Con- 
sejo v de los Juzgados v Tribunales de Justicia. Asimis- 
mo, incluirá las necesidades que, a su juicio. existan en 
materia de personal, instalaciones y de recursos, en gene- 
ral, para el correcto desempeño de las funciones que la 
Constitución v las Leves asignan al Poder Judicial. 

Las Cortes Generales, de  acuerdo con los Regla- 
mentos de las Cámaras, podrán debatir el contenido de 
dicha Memoria y reclamar, en su caso. la comparecencia 
del Presidente del Consejo General del Poder Judicial o 
del miembro del mismo en quien aquél delegue. El con- 
tenido de dicha Memoria, de acuerdo siempre con los 
Reglamentos de las Cámaras, podrá dar lugar a la pre- 
sentación de mociones, preguntas de obligada contesta- 
ción por parte del Consejo v ,  en general, a la adopción de 
cuantas medidas prevean aquellos Reglamentos. 

2. 

Artículo 122 

El Consejo General del Poder Judicial podrá dictar Re- 
glamentos sobre su personal, organización y funciona- 
miento en el marco de la legislación sobre la Función 
Pública. Estos Reglamentos, que deberán ser aprobados 
por el Pleno del Consejo General por mayoría de tres 
quintos de sus miembros, se publicarán en el UBoletin 
Oficial del Estado., autorizados por el Presidente. 

Artículo 123 

1 .  Corresponde al Gobierno, a traves del Ministerio 
de Justicia, proveer a los Juzgados y Tribunales de los 
medios precisos para el desarrollo de su función con in- 
dependencia y eficacia. 

2.  A tal efecto, el Consejo General del Poder Judicial 
remitirá anualmente al Gobierno, a través del Ministerio 
de Justicia, una relación circunstanciada de las necesida- 
des que estime existentes. 

Podrá atribuirse a las Comunidades Autónomas la 
gestión de todo tipo de recursos. cualquiera que sea su 
consideración presupuestaria, correspondientes a las 
competencias atribuidas al Gobierno en el número I de 
este artículo, cuando los respectivos Estatutos de Auto- 
nomía les faculten en esta materia. 

Los recursos propios que las Comunidades Autóno- 
mas destinen a las mismas finalidades deberán recogerse 
en un programa anual que será aprobado, previo informe 
favorable del Consejo General del Poder Judicial, por la 
correspondiente Asamblea Legislativa. 

3. 

4 .  

CAPITULO 11 

De la composición del Consejo General del Poder 
Judicial y de la designación y sustitución de sus 

miembros 

Articulo 124 

El Consejo General del Poder Judicial estará integrado 
por el Presidente del Tribunal Supremo, que lo presidirá, 
v por veinte Vocales nombrados por el Rev por un perio- 
do  de cinco anos. De c'stos, doce entre Jueccs y Magistra- 
dos de todas las categorías judiciales, cuatro a propuesta 
del Congreso de los Diputados y cuatro a propuesta del 
Senado. elegidos en ambos casos por mayoría de tres 
quintos de sus miembros entre abogados y otros juristas, 
todos ellos de reconocida competencia y con más de 
quince anos en el ejercicio de su profesión. 

Artículo 125 

Los doce Vocales de procedencia judicial serán elegi- 
dos entre Jueces v Magistrados pertenecientes a todas las 
categorías judiciales, de conformidad con el procedi- 
miento regulado en los articulos 126 v siguientes de esta 

Lcy . 

Artículo 126 

El Consejo General se renovará en su totalidad cada 
cinco anos, computados desde la fecha de su constitu- 
ción. Transcurrido dicho plazo, el Consejo continuará en 
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A i i i C t l l o  I I Y  

puestos ii clcgii.. TariibiCn podrán presentar candidaturas 
l a s  Apupac.iorici de clcctoi.cs que cuenten. al menos, con 
el 5 por ciento dc los iiiicnibros del cuci.po clcctoral. 

2 .  a )  Las carididatuixs dcbci-án incluir 10s noiribrcs 

de duce Vucalcs v seis suplentes. 
11) i ~ s  caiididaiuias \c prcscritairiri CII l i s tas  cti la4 

qLIC  dL'hCi-il CXpl'CSkll 'SL' C I  l)l'dcll de CCJlocaCIull de 104  C a l l -  

dld;ltU5 C l L ' l l ~ l ~ O  dL' C ¿ l d i l  I ¡h t¿ l .  

e )  Las cniidiclatui-as compi-cndci.iiii Juccci \ Magis- 
1i.ados de todas las catcguriaS iudicialcs. 
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Artículo 133 

t .  El cese anticipado de un Vocal del Consejo General 
del Poder Judicial dará lugar a su sustitucion. 

2. Si el cese afecta a uno de los Vocales propuesto por 
las Cámaras legislativas. el Presidente del Consejo Gene- 
ral lo pondrá en conocimiento de las mismas para que se 
proceda a la elección dcl sustituto. 

3. Si algún Vocal de procedencia judicial ccsare antes 
de expirar su mandato, la vocalia se atribuirá al candida- 
to de la misma lista a quien corresponda, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo anterior. 

No obstante, los candidatos incluidos en los tres 
primeros lugares de cada candidatura deberán pertene- 
cer siempre a la categoría que ostcntaban en el momento 
de celebrarse la clcccibn. En caso de que dichos Vocales 
modificasen su categoría, o de que cesasen por cualquier 
causa. serán sustituidos por el que le suceda en la candi- 
datura y pertenezca a la misma categoría que el Vocal 
cesante ostentaba en el momento de la elección, recu- 
rrii.ndosc. cn  su defecto, a la lista de candidatos suplen- 

4. 

tes. 

Articulo 134 

Con seis meses de antclación a la expiración del man- 
dato del Consejo saliente, su Presidente se dirigirá a los 
de las Cámaras Lcgislativas. interesando se proceda a la 
clcccibn de los Vocalcs que a las mismas corresponda 
designar. 

Artículo 135 

Los nombramientos dc todos los Vocales del Consejo 
General del Poder Judicial se llevarán a cabo cn Real 
Despacho, rclrcndado por cl Ministro de Justicia. ' 

CAPITULO 111 

Del Estatuto de los miembros del Consejo General del 
Poder Judicial 

Artículo 136 

l .  Los miembros del Consejo General del Poder Judi- 
cial, elegidos por las Cortes Gcncralcs, desarrollarán su 
actividad con dedicación absoluta, siendo su cargo in- 
compatible con cualquier 0 t h  puesto, profesión o activi- 
dad. públicos o privados. por cuenta propia o ajena, re- 
tribuidos o no, a excepción de la mera administración 
dcl patrimonio personal o familiar. Les serán de aplica- 
ción, además, las incompatibilidades específicas de los 
Jueces v Magistrados enunciadas expresamente en el ar- 
tículo 41 1 ,  apartado 2,  de la presente Lcv Orgánica. 

2. La situación administrativa para los que sean tun- 
cionarios no judiciales será la de servicios especiales. 

3. Los miembros de la Carrera Judicial que sean de- 
signados Vocales del Consejo General del Poder Judicial 
continuarán en activo y adscritos a los correspodientes 
Organos Judiciales de origen, desempeñando en éstos el 
trabajo propio de su categoría y naturaleza, con la única 
excepción de los Vocales que sean designados miembros 
de la Comisión Permanente del Consejo General del Po- 
der Judicial, quienes pasarán a la situación de Servicios 
Especiales regulada en esta Ley. 

Los destinos cuyos titulares se encuentren en situa- 
ción que lleve consigo el derecho de reserva de plaza por 
ocupar un cargo de duración determinada y dotado de 
inamovilidad se podrán cubrir, incluso con las promocio- 
nes pertinentes, para el tiempo que permanezcan los ti- 
tulares en la referida situación, a través de los mecanis- 
mos ordinarios de provisión. 
5. Quienes ocupen los referidos destinos quedarán, 

cuando se reintegre a la plaza su titular, adscritos al 
Tribunal colegiado en que se hubiera producido la reser- 
va o, si se tratase de un Juzgado, a disposición del Presi- 
dente de la Audiencia Territorial correspondiente y sin 
merma de las retribuciones que vinieran percibiendo. 
Mientras permanezcan en esta situación prestarán sus 
servicios en los puestos que determinen las respectivas 
Salas de Gobierno, devengando las indemnizaciones co- 
rrespondientes por razón del servicio, cuando &tos se 
prestaren en lugar distinto del de su residencia, que per- 
manecerá en el de la plaza reservada que hubiere ocupa- 
do. 

6 .  Mientras desempeñen la plaza reservada, una vez 
transcurrido un año desde que accedieran a la misma, o 
en cualquier momento cuando se encuentren en situa- 
ción de adscripción, podrán acceder en propiedad a cua- 
lesquiera destinos por los mecanismos ordinarios de pro- 
visión y promoción. Ocuparán definitivamente la plaza 
reservada que sirvieren cuando vaque por cualquier cau- 
sa. Cuando queden en situación de adscritos, serán desti- 
nados a la primera vacante que s e  produzca en el Tribu- 
nal colegiado de que se trate o en los Juzgados del mismo 
orden jurisdiccional del lugar de la plaza reservada, a no 
ser que se trate de plazas de Presidente o legalmente 
reservadas a Magistrados procedentes de pruebas selecti- 
vas, si no reunieren esta condición. 

4. 

Articulo 137 

1 .  La responsabilidad civil y penal de los miembros 
del Consejo General del Poder Judicial se regirá por las 
normas aplicables a los Magistrados del Tribunal Supre- 
mo. 

2. Los Vocales del Consejo General del Poder Judicial 
no estarán ligados por mandato imperativo alguno, v no 
podrán ser removidos de sus cargos sino por agotamiento 
de su mandato, renuncia, incapacidad, incompatibilida- 
des o incumplimiento grave de los deberes del cargo. La 
aceptación de la renuncia competerá al Presidente, v la 
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apreciación de las restantes causas del cese dcbcrri ser 
acordada por el Pleno del Consejo General por riiawria 
de tres quintos de sus miembros. 

Los Vocales de procedencia .judicial igualrnciJtc cc- 
sarán cuando dejen de pcrtcncccr a la catcgoiia poi. la 
que hubieren sido elegidos o sean jubilados en su C ~ I ~ I L T L I  

de origen, siendo reemplazados hasta el tci-rnino del 
mandato de conformidad co,n el articulo 133. 

3 .  

Articulo 138 

Los Vocales del Consejo Gcncixl, cua1quici.a que sc;~ su 
procedencia, no pudran ser promovidos dui.antc la dui.a- 
ción de su mandato a la catcgoria de Magistrado del 
Tribunal Supremo. ni nombrados para cualquier caiyo 
clc la Carrera Judicial de libre dcsipnacih o CII cu!';~ 
provisión concuri'a aprcciacióii de iiitji.iios. 

Articulo 139 

l .  Los niicriibiu dcl Consejo Gciici.al del Poder Judi- 
cial pci-cibii-án. por toda la duixción de su mandato, la 
ittribucicin que se lijc en atciicióii a la iiiiportaiicia de sii 

función. 
Los Vocales que 110 pcrtciic/caii 21 C~ici-pos del Es- 

tado o de las Administraciones Publicas \ que hubicixii 
dcscrnpcnado el cargo durante u n  iiiiiiinio de tres a i i ~ ~ s  
tcndrari derecho a una rciiiuiicracibii de ti.ansicióii por 
un ano, equivalente a la que pcrcibicran cii el iiiomciito 
del cese. 

3 .  Cuando el Vocal del Consejo Gcnci.iiI del Podci. J i i -  

dicial pcrlcnczca a cualquier Cuerpo de Fuiicioiiai.ios del 
Estado con derecho a haberes p a s i i u .  se Ic coinputai-i, ;I 
los ctcctos de dctcrniinacióii del haber coi-rcspoiidiciiic, 
el tiempo de dcscinpcno de estas luncioiics. 

2 .  

CAPITULO i V  

De los Organos del Consejo General del Poder Judicial 

SECCION PRIMERA 

Disposición general 

Articulo 140 

1 .  El Consejo General del Podci. Judiciiil se :ii.iiculit 
en. los siguientes órganos: 

-- Presidente. 
- Vicepresidente. 
-- Pleno. 
- Comisión Permanente. 
- Comisión Disciplinaria. 
- Comisión de Calilicacióii. 

2 .  Reglameritai-iaiiictitc se podrrin establecer las Cu- 
niisioncs y Dclcgacioiics que se estimen oportunas. 

SECCION SEGUNDA 

Del Presidente 

Ai.ticulo 1-1 I 

Ai.ticulo 1-12 

Ai.ticulo 1-13 
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3. 

4. 

Fijar el orden del día de las sesiones del Pleno y de 
la Comisión Permanente. 

Someter cuantas propuestas considere oportunas 
en materias de la competencia del Pleno o de la Comisión 
Permanente. 

5 .  Proponer el nombramiento de Ponencias para pre- 
parar la resolución o despacho de un asunto. 

6. Autorizar con su firma los acuerdos del Pleno y de 
la Comisión Permanente. 
7. Ejercer la superior dirección de la actividad de  los 

órganos técnicos del Consejo. 
8. Las demás previstas en la Lev. 

Artículo 144 

l .  El Presidente del Consejo General cesará: 

a) Por haber expirado el término de su mandato, que 
se entenderá agotado en la misma fecha en que concluva 
el del Consejo General por el que hubiere sido propuesto. 

b) Por renuncia. 
c) A propuesta del Pleno-del Consejo, por causa de 

notoria incapacidad o incumplimiento grave de los debe- 
res del cargo, apreciada por tres quintos de sus miem- 
bros y sancionada por el Rey. 

2 .  Los casos a que se refieren los números 2 y 3 de 
este artículo se comunicarán al Gobierno por mediación 
del Ministerio de Justicia. 

En tales casos, se procederá al nuevo nombramien- 
to de  Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo Gc- 
neral del Poder Judicial. 

3. 

SECCION TERCERA 

k l  Pleno 

Artículo 145 

Será de la competencia del Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial: 

1.  La propuesta de nombram,iento por mayoría de 
tres quintos del Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General del Poder Judicial. 

La propuesta de nombramiento de miembros del 
Tribunal Constitucional, que habrá de ser adoptada por 
mayoría de tres quintos de sus miembros. 

Los nombramientos de Presidente de Sala y Magis- 
trado del Tribunal Supremo y cualesquiera otros discre- 
cionales. 

La propuesta de nombramiento de Presidente de 
los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunida- 
des Aut6nomas. 

5 .  Evacuar la audiencia prevista en el artículo 124.4 

2. 

3.  

4. 

de la Constitución sobre nombramiento del Fiscal Gene- 
ral del Estado. 

Resolver los recursos de alzada interpuestos contra 
los acuerdos de la Comisión Permanente, de la Comisión 
Disciplinaria y de las Salas de Gobierno de los Tribuna- 
les Superiores de  Justicia y Audiencias Territoriales y de 
los órganos de gobierno de los Tribunales y Juzgados. 

Resolver los expedieqtes de rehabilitación instrui- 
dos por la Comisión Disciplinaria. 

Ejercer las facultades de  iniciativa o informe, asi 
como las reglamentarias atribuidas por la Ley al Consejo 
General del Poder Judicial. 

9. Acordar, en los casos legalmente establecidos, la 
separación y jubilación de los Jueces, Magistrados y Se- 
cretarios en los supuestos no previstos en el artículo 
149.3. 

10. Acordar, en los casos legalmente establecidos, la 
separación del servicio del resto del personal al servicio 
de la Administración de Justicia. 

1 l .  Elegir v nombrar los Vocales componentes de las 
Comisiones v Delegaciones. 

12. Aprobar la memoria anual que con motivo de la 
apertura del ano judicial leerá su Presidente sobre el es- 
tado de la Administración dc Justicia. 

13. Aprobar v remitir al Gobierno el Anteproyecto de 
Presupuesto del Consejo General. 

14. Cualesquiera otras funciones que  correspondan al 
Consejo General del Poder Judicial y no sc hallen exprc- 
samente atribuidas a otros órganos del mismo. 

6. 

7 .  

8. 

Articulo 146 

El Pleno se reunirá, previa convocatoria del Presidente, 
o en su caso del Vicepresidente, en sesiones ordinarias y 
extraordinarias con arreglo a lo que se determine e n  el 
Reglamento de Organización aprobado por el propio 
Consejo. En todo caso, deberá celebrarse sesión extraor- 
dinaria cuando lo soliciten cinco de sus miembros, in- 
cluyendo en el orden del dia los asuntos que estos hayan 
propuesto. 

Artículo 147 

El Pleno quedará válidamente constituido cuando se 
hallaren presentes un mínimo de catorce de sus miem- 
bros, con asistencia del Presidente o de quien legalmente 
le sustituya. 

SECClON CUARTA 

De la Comisión Permanente 

Artículo 148 

1 .  La Comisión Permanente estará compuesta por el 
Presidente del Consejo, que la presidirá, y cuatro Vocales 
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elegidos poi. niavoiki de tres quintos, por acuerdo del  
Pleno del Consejo General: Dos de proccdcncia judicial y 
los oiius dos, uno entre los Vocales iionibi.ados a pro- 
puesta del Coiigi.cso \' el otiu cnti'c los riornbrados a pro- 
puesta tlcl Scmado: 

Las reuniones de la  Coinisióri Pcrrnaiicntc sólo se- 
ran  \,alidas coii asistciicia de ti'cs. al menos, de su5 coni- 
ponciitcs, ciiti~c los que dcbci i  ciiconti'ai'sc el Prcsidcntc 
o quicri Icg!aliiiciiic IL, sustitti\.a. 

El Pi~csidciilc~ podi.n dclcpai~ el1 el Viccpr-csidcntc, o 
CII quicii lcpaliilcirlc 1c stistituva, la pi.csidci1cia de la 
Coiiiiaióii Pci.iiiaiiciitc pai.u la rcsolucion de los asuntos 
clc \ti cuiiipclciici~i. 

2 .  

3 .  

A1 liccilo 14Y 

De la Comisión Disciplinaria 

Articulo 15 I 

A la Comisión Disciplinaria corresponde la conipctcn- 
cia para la instrucción dc cxpcdicntcs y la imposición dc 
sanciones a Jueces, Magistrados, Sccretarios y pcrsonal 
de la Administración de Justicia no rcscrvada al P h o  
dcl Consejo General o a los órganos de gobierno de los 
Tribunales \' J u ~ g a d o s ,  instruir 10s cxpcdicntcs sobre las 
i.chabilitacioncs \ acoidai., cti su caso, la cancelación dc 
anotaciuries de las sanciones disciplinarias impuestas. 

SECCION SEXTA 

De la Comisión de Calificación 

Articulo 152 

Del regimen de los actos del Consejo 

SLCClOhl PRIMERA 

De la forma de adoptar acuerdos 
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salvo cuando la Ley disponga otra cosa. Quien presida 
tendrá voto de calidad. 

Las deliberaciones de los órganos del Consejo ten- 
drán carácter reservado, debiendo sus componentes 
guardar secreto de las mismas. 

El Vocal que disintiere de la mayoría podrá pedir 
que conste su voto en el acta. Si lo desea podrá formular 
voto,particular, escrito y fundado, que se insertará en el 
acta, siempre que lo presente dentro del día siguiente a 
aquel en que se tomó el acuerdo. 

4.  Cuando el Pleno haga uso de sus facultades de ini- 
ciativa o informe, se incorporarán al texto del acuerdo 
adoptado los votos particulares razonados que se unirán 
a la documentación que se remita al órgano destinatario. 

2.  

3. 

SECCION SEGUNDA 

De la forrnallzación de los acuerdos 

Articulo 156 

Los acuerdos de los órganos del Consejo General serán 
documentados por el Secretario General v suscritos por 
quien hava presidido. 

SECCION TERCERA 

Réglrnen de los actos del Consejo 

Artículo 157 

l .  Adoptarán la forma de Real Despacho, firmado por 
el Rcv y que deberá refrendar el Ministro de Justicia, los 
acuerdos del Consejo General sobre el nombramiento de 
Presidentes y Magistrados. Los nombramientos de Jueces 
se efectuarán por el Consejo mediante Real Orden. Todos 
ellos se publicarán en el <(Boletín Oficial del Estado.. 

2 .  - Los restantes acuerdos, debidamente documenta- 
dos e incorporados los votos particulares, si los hubiere, 
serán comunicados a las personas y órganos que deban 
cumplirlos o conocerlos. Estos acuerdos se publicarán en 
los casos y con las modalidades establecidas por las nor- 
mas generales que les sean aplicables. 

SECCION CUARTA 

De la ejecución de los actos 

Articulo 158 

l .  Los actos de los distintos órganos que integran el 
Consejo General del Poder Judicial serán inmediatamen- 
te ejecutivos, sin perjuicio del régimen de impugnación 
previsto en esta Lev. 

2. Se exceptúan los acuerdos en que se impongan co- 
rrecciones disciplinarias, que sólo serán ejecutorios 

cuando hayan ganado firmeza, sin perjuicio de la suspen- 
sión provisional cuando proceda con arreglo a la ley. 

Artículo 159 

Corresponderá al Consejo General la y ejecución de sus 
propios actos, que llevarán a cabo los órganos técnicos a 
su servicio con la colaboración, si fuere necesaria, de la 
Administración del Estado y de las Comunidades Autó- 
nomas. 

SECCION QUINTA 

Del procedimiento y recuroos 

Artículo 160 

l .  En todo cuanto no se hallare previsto en esta Ley 
se observarán, en materia de procedimiento, recursos v 
forma de los actos del Consejo General, en cuanto sean 
aplicables, las disposiciones de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, sin que, en ningún caso, sea necesaria la 
intervención del Consejo de Estado. 

2.  Tratándose de actos declarativos de derechos, la 
revisión de oficio, previa declaración de lesividad, se 
adoptará por el Pleno del Consejo, por mavoría absoluta 
de sus miembros. 

Articulo 161 

1 .  Los actos de trámite que determinen la imposibili- 
dad de continuar un procedimiento o produzcan indefen- 
sión v las resoluciones definitivas de la Comisión Perma- 
nente v de la Comisión Disciplinaria, serán impugnables 
en alzada ante el Pleno del Consejo General. 

Los actos, resoluciones v disposiciones emanados 
del Pleno serán recurribles en vía contencioso-adminis- 
trativa conforme a la Ley reguladora de dicha jurisdic- 
ción. La competencia para conocer de estas impugnacio- 
nes corresponderá a la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo del Tribunal Supremo. 

2. 

CAPITULO VI 

De los órganos técnicos al servicio del ConseJo General 

SECCION PRIMERA 

Dlrporicloner generales 

Artículo 162 

El Reglamento de organización v funcionamienio del 
Consejo General del Poder Judicial determinará la es- 
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tructura, luiicioncs y competencias de sus órganos tccni- 
cos . 

Articulo 163 

En los órganos tccnicos del Consejo General del Podcr 
Judicial únicamente prcstarPn servicio miembros de las 
Carreras Judicial o Fiscal y de los cuerpos de Secretarios 
Judiciales, Letrados del Estado, demás luncionarios de 
las Adniinistracioncs públicas. Olicialcs, Auxiliares y 
Agentes de la Adniinistración de Justicia, en el número 
que t i  jcn l a s  corrcspondiciitcs plantillas orgánicas. 

Articulo 164 

l. Los Jbcccs. Magisti-ados. Secretarios \ '  miembros 
clc la C a i ~ c i . a  Fiscal, del Cuerpo de Letrados del Estado y 
luiicioiiai.ios de la Adniiiiistracioncs publicas que hayan 
de prestar scrvicio en el Consejo General del Poder Judi- 
cial  serán designados. prc\.io concurso de mcritos, por el 

La pro\,isióii de las p l n ~ a s  de Olicialcs, Auxiliares \ 
Agentes de la Administración de Justicia que integren la 
plaiitilln oigáiiica del  Consejo General del Poder Judicial 
se clcctunrá nicdiaiitc concurso que se rcsol\~cii otoi'gan- 
do la prclci.ciicia para las p la~i i s  anunciadas a los parti- 
cipantes de los i.cspccii\.o5 Cuerpos que  tengan mejor 
pLicsio el1 el corrcspoiidiciiic cscalalón. 

Lo5 iiiiciiibros de las Carreras \ '  Cuerpos niciicioiia- 
dos el1 los ~ipai~tados aiitci~iorcs quc  pasen a pi.cstni. %el'\ 1 -  

PlCllO dcl I l i ~ S l l l ~ J .  

2 .  

3 .  
b 

CiU el1 105 ~ i ~ g ¿ l i i U S  l ~ C i i i C O ! i  del COIhW~O Gciic~ill del POdCI 
Judicial pci-iiiaiiccci.áii C I I  la situacióii de scr\.icio a c i i w  
cii su c~ii~rerü de oi.igcii \ cstará i i  soiiictidos al Rcglanicii- 
tu clc Pcisoiial clcl Conscjo. 

SECCiON SEGL'biüA 

De los órganos técnicos en particular 

tuaciones v visitas que sean acordadas por el Consejo 
General, todo ello sin perjuicio de la competencia de los 
órganos de gobierno de los Tribunales. 

CAPITULO VI1 

Del Centro de Estudios Judiciales 

Articulo 167 

l .  El Centro de Estudios Judiciales es una entidad de 
Derecho público con personalidad jurídica, dependiente 
del Ministerio de Justicia, s in  perjuicio de las compctcn- 
cias que correspondan a l  Consejo General del Poder Judi- 
cial. 

2 .  Tendrá corno luncióii la colaboración con el Con-  
sejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia 
en la selección, lormación \ '  pcrlcccionarnicnto de los 
rnicrnbros de las Carrera5 Judicial \ '  Fiscal, del Sccrcta- 
riado y demás personal al scr\.icio de la Administración 
de Justicia. 

3. Rcglan~cntariaiiicntc se cstablcccrii la organiLa- 
ción del Centro designación del personal dirccti\u. Asi-  
mismo se cstablccciári las i.clacioncs permanentes del 
Centro con los órganos competentes de las Comunidades 
Au tononias. 

TITULO 111 

Del gobierno interno de los Tribunales y Juz ados 

CAPITULO 1 

f 

De las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo, 
Audiencia Nacional, Tribunales Superiores de Justicia y 

Audiencias Territoriales 

SECCION PRIkIERA 

De la composición de las Salas de Gobierno y dqla 
designación y sustitución de sus miembros 

Ariiclilo 168 

l. Liis Saliis de Gobicixo del Tiibuiial Supi.ciiio \ '  de 
la Aiidiciiciit Nacioiial csiarriii iiitcgi.iidas poi. su Presi- 
dente. que lo scrü e l  de c a d a  uno clc dichos óiganos juris- 
diccionales. por los PI~esidcIltcs de l a s  Salas e n  ellos csis- 
tciilcs \ por un IiLiiiici~o de Magistrados igual al de C;sto5. 

elegidos por todos los que iiiiepi.cn el corrcspondicntc 
Tribuiial. 

Las Salas de Gobicriio de los Tiibuiialcs Supcrio- 
res de Jusiicia \ de l a s  Audiciicias Tcrritorialcs iiitcpra- 
d a s  cii el csiaixii constituidas por el Presidente de cada 
Lino de diclios oiyaiios iuiisdiccioiialcs, que les presidirá, 

2 .  
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por los Presidentes de las Salas en ellos existentes, y por 
un número de Magistrados o Jueces igual a la suma de 
todos los anteriores, elegidos por todos los Jueces y Ma- 
gistrados de la Carrera Judicial en servicio activo que 
estuvieren destinados en el correspondiente territorio. 
Uno, al menos, de los componentes de la Sala será de la 
categoría de Juez. 

Artículo 169 

1. Serán miembros natos de las Salas de Gobierno los 
Presidentes de cada una de las que integran el Tribunal. 

2 .  El resto de sus miembros se renovará en su totali- 
dad cada cuatro años, computados desde la fecha de su 
constitución. Transcurrido dicho plazo, la Sala de G e  
bierno continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 
la fecha de constitución de la nueva. 

Artículo 170 

La elección de miembros de las Salas de Gobierno se 
llevará a cabo conforme a las siguientes reglas: 

1 .  Serán electores los enumerados, para cada caso, en 
el articulo 168. Serán elegibles los electores que no osten- 
ten la condición de miembros natos de las Salas de Go- 
bierno. 

2 .  La elección se llevará a cabo mediante voto perso- 
nal, libre, igual, directo v secreto, admitikndose el voto 
por correo. Deberá convocarse con dos meses de antela- 
ción a la terminación del mandato de los anteriores 
miembros electivos. 

La circunscripción electoral será en todo caso úni- 
ca para cada territorio, coincida o no éste con el del 
Tribunal Superior de Justicia. 

Las candidaturas podrán incluir uno o varios can- 
didatos, junto con su correspondiente sustituto hasta un 
número igual al de puestos a cubrir, v bastará para que 
puedan ser presentadas que conste el consentimiento de 
quienes las integren, aunque también podrán ser avala- 
das por un grupo de electores o por una asociación profe- 
sional válidamente constituida. 

5 .  Resultarán elegidos los candidatos que hubieren 
obtenido mayor número de votos. Si por aplicación es- 
tricta de esta regla no resultare elegido para la Sala de 
Gobierno de un Tribunal SuperiÓr de Justicia o de una 
Audiencia Territorial ningún Juez, el Magistrado que hu- 
biere resultado elegido con menos número de votos cede- 
rá su puesto en la misma al Juez que hubiere obtenido 
mayor número de votos entre los que fueren candidatos. 

6.. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, existi- 
rá en cada Tribunal o Audiencia una Junta Electoral, 
presidida por su Presidente e integrada, además, por el 
Magistrado más antiguo y el más moderno del Tribunal 
Supremo, de la Audiencia Nacional, o del territoris del 
Tribunal Superior de Justicia o de la Audiencia Territo- 
rial correspondiente. 

3. 

4. 

7. Corresponde al Consejo General del Poder Judicial 
convocar las elecciones y dictar las instrucciones necesa- 
rias para su organización y, en general, para la correcta 
realización del proceso electoral. 

8. A cada Junta Electoral corresponde proclamar las 
candidaturas, actuar como mesa electoral en el acto de la 
elección, proceder al escrutinio y proclamar los resulta- 
dos, que se comunicarán al Consejo, y ,  en general, la 
dirección y ordenación de todo el proceso electoral. Con- 
tra los acuerdos de la Junta Electoral podrá interponerse 
recurso con tencioso-adminis tra t ivo electoral . 

En el supuesto de cese, por cualquier causa, de al- 
gún miembro de la Sala de Gobierno, será su puesto cu- 
bierto por un sustituto por el resto del plazo de elección 
que quedare. 

En los supuestos de cese anticipado, por cualquier 
causa, de alguno de los miembros elegidos o de su susti- 
tuto de las Salas de Gobierno, procederá la convocatoria 
de nuevas elecciones parciales para cubrir exclusivamen- 
te el puesto o puestos vacantes. 

9. 

10. 

SECCION SEGUNDA 

De las atribuciones de las Sales de Gobierno 

Articulo. 17 1 

Las Salas de Gobierno desempenan las funciones de 
gobierno de sus respectivos Tribunales y,  en particular', 
les compete: 

l .  Aprobar las normas de reparto de asuntos entre las 
distintas Salas y Secciones. 

2 .  Establecer anualmente con criterios objetivos los 
turnos precisos para la composición y el funcionamiento 
de las mismas v fijar de modo vinculante las normas de 
asignación de las Ponencias que deban turnar los Magis- 
trados. 
3. Adoptar, con respeto a la inamovilidad judicial, las 

medidas necesarias en los casos de disidencia entre Ma- 
gistrados que puedan influir en el buen orden de los Tri- 
bunales o en la Administración de Justicia. 
4. Completar provisionalmente la composición de las 

Salas en los casos en que por circunstancias sobreveni- 
das, fuera necesario para el funcionamiento del servicio. 
siempre sin perjuicio de respetar el destino especifico de 
los Magistrados en cada Sala. 

Proponer. motivadamente v con expresión de las 
circunstancias personales v profesionales que en ellos 
concurran, al Consejo General del Poder Judicial los Ma- 
gistrados suplentes; expedir los nombramientos de los 
Jueces de Paz qúe. hubieren resultado elegidos, v ejercer 
las competencias que en relación a los Jueces en régimen 
de provisión temporal les atribuven los artículos 453 y 
455 de esta Ley. 
6. Ejercer las facultades disciplinarias sobre los Jue- 

ces y Magistrados en los términos establecidos en esta 

5 .  



Lev v resolver los recursos interpuestos contra las sancio- 
nes disciplinarias impuestas por las correspondientes Sa- 
las u órganos judiciales del territorio al personal al scrvi- 
cio de la Administración de Justicia. 

7. Proponer al Presidente la realización de las visitas 
de inspeccih e información que considere procedentes. 

8. Promover los expedientes de jubilación por causa 
de incapacidad de los Jueces y Magistrados, c intormar- 
los. 

9. Elaborar los informes que le solicite e l  Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial y la Memoria anual expositiva 
de la situacibn de la Admiriistracibn de Justicia cri el 
Tribunal o territorio correspondiente, con cxpresibii de- 
tallada del número \ clase de asuntos iniciados y tcrmi- 
nados por cada Sala u órgano jurisdicciorial. asi como de 
los que se hallar.cn pendientes, precisando el año  de 511 

iniciación. todo ello relerido al 31 de dicicnibrc. La Mc- 
moria deberá contener, en todo caso. la indicación de las 
medidas que se consideren necesarias para la corrcccion 
de las dcticiencias advertidas. 

Proponer al Consejo General del Poclci. Judicial la 
adopción de las medidas que j u ~ p u c  pcrtincntcs para 
mejorar l a  Administración de Justicia en cuanto  a los 
respectivos órganos jurisd iccioiialcs atcc tos. 

Recibir el juramento u promesa Icpalnicntc prc\.c- 
nidos de los Magistrados que integran los rcspccti\.os 
Tribunales \ '  darles poscsibri. 

Llevar la dircccion de la pesiióri cconoiiiicii en el 
ámbito de su territorio v ,  e11 general, cuniplii. las dciniis 
tuncioncs que las Icycs atribuyan a los orgarios de po- 
bierno interno de los Tribunales \' rio cstcn atribuida5 
expresamente a los Pi.csidcntcs. 

10. 

I l .  

12. 

SECCION TERCERA 

Del funcionamiento de las Salas de Gobierno y del 
régimen de sus actos 

Articulo 172 

1 .  Las Salas de Gobierno 5c reunirari, al nienos. dos 
veces por mes. convocadas por su Presidente, con cxprc- 
sión de los asuntos a tratar, a no ser que n o  los hubicix 
pendientes y cuantas veces, además, tengan para tratar 
de asuntos urgentes dc intcr6s para la Justicia. o cuando 
lo solicite la tercera parte de sus miembros mediante 
propuesta razonada y con expresión del asunto que deba 
ser objeto de deliberación y decisión. 

La Sala podrá constituirse por el Prcsidcntc y dos 
miembros para las actuaciones no dccisorias, sino de ca- 
rácter formal tales como la recepcibn de juramento o 
promesa o la posesión de Jueces v Magistrados u otras de 
carácter análogo. 

Para su válida constitución en los demás casos se 
requerirá la presencia, al menos, de la mavoria de sus 
miembros, que deberán ser citados personalmente con 
veinticuatro horas de anticipación como mínimo. 

2 .  

3 .  

Articulo 173 

No podrán estar presentes en las discusiones v votacio- 
nes los que tu\,icrcn in tcrcs directo o indirecto en el 
asunto de que b e  trate. siendo de aplicacibn e n  este caso 
lo dispuesto e n  la Le\ para la abstcncioii v rccusacion. 

Articulo 174 

El Presidente dcsigiiai.:i L I I I  Poiicntc pai.n cacla asunto ;I 

tratai., que iii1oriiiai.a ;i la Sala \ pi.csciitai-i. en  su c a s o .  

la propuesta de :icucido O i.csolucionn. s a l \ o  que ,  poi. 
razones de tirgcmci;i n o  se;\ posible o por la cscasü inipoi.- 
tancia clcl asuiito. ii iuicio del Prcsidciiic no lo i.cquici-ii. 

El Prcsidcntc, por propia iniciativa. a petición dcl Po- 
nente o por acuerdo de la Sala, pasará a dictamen del 
Minis tc ikJ  Fiscal aquellos asuntos cii 10s que dchii iiitcr- 
\.criii. o cii qiic la  iiiclolc clc l o s  iiiisuios lo haga coii\.enicii- 
te. El  Poiiciitc. ;I Iii \'ist;i ~lc l  diciiiiiicii lisciil. del qlic se 

puesta 
darn L'uc111a ;I l a  S¿ll¿i. l o l ~ l l l L l l ~ l l ~ ~ l  la  coi~i~cspoiidiciltc pro- 

Articulo 177 

l .  El scci-ct~ii.io de Gubici~iio dai.ii C'ucl1l;l de lo\ ~ l s l l l l -  

sión 1, \utacibi i ;  i.cdaciai.a l i i s  a c t a s  c w  que  w liara iiic-ii- 

cióri de todos l o s  :icucidos. i.cl ii.iciidolo\ ;i los cspcclicii- 
tcs en que se insci-iai.c; ; i n o t ; i i x  al i i iaiycsn l o s  apellidos 
de l o s  qLic cstcn pi'csciitcs en la scsion; clisiodiai~a el 
libro de actas \' dai,a. cii su C ~ S C J .  las cci.tiliciicioiics co-  
rrcspondicntcs. 

cutoricdad. sci%n rccuriiblcs en a l ~ a d a  ante el Consejo 
General del Poder Judicial v les serán de aplicnción su -  
plctoria las norrnas de la Lcv de Piwcdiiiiicwto Adiiiinis- 
tra t ivo. 

tos que se Ilc\cli a la  Sala; cstai'a pi'c~scillc L'I1 su cliscu- 

2 .  LOS actos CIC las Salas dc Gob¡ci-ii<J go/.ai-iiii dc Cic- 
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Articulo 178 

l .  Los acuerdos de las Salas de Gobierno se llevarán a 
un libro de actas, q u e  estará a cargo del Secretario de 
Gobierno v que no tendrá otra publicidad que la que se 
efectúe a instancia del que tenga un interes directo legiti- 
mo v personal. 

N o  obstante, a los acuerdos sobre normas de repar- 
to entre Salas y Secciones, y entre Juzgados de un orden 
jurisdiccional se les dará publicidad sulicicntc. 

2.  

CAPITULO 11 

De los Presidentes de los Tribunales y Audiencias 

Ariiculo 179 

Los Presidentes del Tribunal Supremo, Audiencia Na-  
cional. Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias 
Territoriales son al propio tiempo los Presidentes de sus 
Sa I ry dc. ( l( ,I> i c 1.11 o. 

Articulo 180 

Los Picsidcritcs tcndriin las biguicntcs luiicioncs: 

l .  Ostcntai. la rcpiuciitación del Poder Judicial en el  
ánibito del Tribunal o Audiencia correspondiente, sicm- 
prc que n o  concuriicrc el Presidente del Tribunal Suprc- 
nio . 

2 .  Conwcar,  presidir y dirigir las deliberaciones de la 
Sala de Gobieimo. 

3. FiJai- el ordcii del dia de las scsiorics dc l a  Sala de 
Gobierno en el  que dcbcriin iiicluirsc los asuntos que 
piupongan dos, al menos, de sus coniponcntcs. 
4. Sonictci. cuantas propuestas considere opoi'turias 

cn niatcrias de coinpciciicia de l a  Sala. 
5 .  Autorimr coi1 su lirnia los acuerdos de la Sala de 

Gobicriio \ '  velar por su cunipliniiciiio. 
6. Cuidar del cumplimiento de las nicdidas adopia- 

das por la Sala de Gobierno para corregir los dclcctos 
q u e  c'tistici.cii eii la Adniiiiistrnción de Justicia, si cstu- 
\-iei.cn dcniiu de sus airil>ucioncs, y ,  en otro caso, propo- 
ner al Consc.jo, de acuerdo con la Sala, lo que consideren 
convcniciiic. 

7 .  Despachar los inloimics que le pida el  Coiisc,jo Gc- 
iicral del Poder Judicial. 

8. Adoptar las nicdidas iicccsai.ias. cuando surjan si- 
tuaciones que poi- su urgciicia lo i.cquicraii, daiido cuenta 
cii la primcra i-cunióii de la Sala de Gobicimo. 

Dirigir la inspcccióii de-los Juzgados y Tribunales 
del territorio en los 1C;rijiiiios establecidos cii esta Ley. 

Dctcriiiinai' c l  i'cpai-to de asuntos ciiii'c las Salas \' 
Secciones del Tiibuiial, de iicucido con las iioimias api-o- 
badas por la Sala de Gobierno. 

Presidir diarianiciitc la reunión de los Picsidciitcs 

9. 

10. 

I l .  

de Salas y Magistrados y cuidar de la composición de las 
Salas y Secciones conforme al articulo 216 de esta Ley. 

Ejercer todos los poderes dirigidos al buen orden 
del Tribunal o Audiencia respectivo, así como el cumpli- 
miento de sus deberes por el personal de los mismos. 

Comunicar al Consejo General las vacantes judi- 
ciales v las plazas vacantes de  personal auxiliar del res- 
pectivo Tribunal o Audiencia. 

14. Oír las quejas q u e  les hagan los interesados en 
causas o pleitos, adoptando las prevenciones necesarias. 

15. Las demás previstas en la Lev. 

12. 

13. 

Articulo 181 

En el Tribunal Supremo, y bajo la dcpcndcncia directa 
de su Presidente, funcionará un Gabinetc Tccnico de Do- 
cumentación e inlormación. La Lev determinará su com- 
posición y plantilla. 

Articulo I S;l 

Los Pi.ehicIc*iiich de las Audiencias Provinciales piesi- 
den las inisnias. adoptan las medidas precisas para su 
luncionamicnio ejercen los poderes de gobierno sobre 
el personal y demás luncioncs que les atribuye la Ley. sin 
perjuicio, en todo caso, de las lacultadcs de los órganos 
de gobierno del Tribunal Superior de Justicia o de la 
Audiencia Territorial. 

CAPITULO 111 

De los Presidentes de las Salas y de los Jueces 

Los Presidentes de las Salas de Justicia y los Jueces 
iendrin en sus respectivos oiganos jurisdiccioiialcs la di- 
rección c inspección de todos los scr\.icios y asuntos, 
adoptarán las ivsolucioncs que la buena marcha de la 
Adniinisti.ación de Justicia aconseje, darán cuenta a los 
Presidentes de los rcspcciivos Tribunales \ '  Audiencias de 
las anomalías o laltas que obsci-\.en y cici'ccrán las fun- 
cioncs disciplinarias q u e  les atribuye la Le!. sobre el pct- 
sonal adscrito al scr\.icio de la Sala o Juzgado correspon- 
diente y las que les reconoLcan las Icycs pioccsalcs sobre 
el rcsio de prolesionales que se relacionen con el Tribu- 
nal. 

CAPITULO IV 

De los Jueces Decanos y de las Juntas de Jueces 

1 .  Eii las poblaciones donde haya dicL o mas Juzga- 
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dos, sus titulares elegirán por mayoría de tres quintos a 
uno de ellos como Decano. De no obtenerse dicha mavo- 
ría en la primera votación, bastará la mavoría simple en 
la segunda, resolviéndose los empates en favor del que 
ocupe el mejor puesto en el cscalaíón. La elección deberá 
renovarse cada cuatro años o cuando el elegido cesare 
por cualquier causa. 

Donde haya menos de diez Juzgados ejercerá las 
íunciones de Decano el Juez o Magistrado con mejor 
puesto en el escalafón. 

Excepcionalmente, y cuando las circunstancias del 
Decanato lo justifiquen, el Consejo General del Poder Ju- 
dicial, oída la Junta de Jueces, podrá liberar a su titular 
total o parcialmente del trabajo que le corresponda rcali- 
zar en el orden jurisdiccional respectivo. 

2. 

3. 

Artículo 185 

1 .  Donde hubicrc dos o más Juzgados del mismo or- 
den jurisdiccional, los asuntos se distribuirán entre ellos 
conforme a normas de reparto prcíijadas. Las normas de 
reparto se aprobarán por la Sala de Gobierno del Tribu- 
nal Superior de Justicia o de la Audiencia Territorial, a 
propuesta de la Junta de Jueces del respectivo orden ju- 
risdiccional. La Junta de Jueces podrá liberar, en todo o 
en parte, a un Juez del reparto de asuntos o de los asun- 
tos de una determinada clase por tiempo limitado. cuan- 
do la buena administración de justicia lo haga necesario. 
El acuerdo se comunicará a la Sala de Gobierno para su 
aprobación. 

El reparto se rcaliLará, bajo la supervisión del Juez 
Decano. asistido por un Secretario, y le corresponderá a 
aquel rcsolvcr con carácter gubernativo interno las cues- 
tiones que se planteen y corregir las irregularidades que 
puedan producirse, adoptando las medidas necesarias y 
promoviendo, en su caso, la csigcncia dc las rcsponsabi- 
lidadcs que procedan. 

2.  

Artículo 186 

Los Decanos velarán por la buena utilización de los 
locales judiciales y de los medios materiales, cuidaran de 
que el servicio de guardia se preste continuadamcntc, 
adoptarán las medidas urgentes en 10s asuntos n o  repar- 
tidos, cuando de n o  hacerlo pudiera quebrantarse algún 
derecho o producirse algún perjuicio grave c irreparable, 
oirán las quejas que les hagan los interesados c n  causas o 
pleitos, adoptando las prevenciones necesarias y c,jcrcc- 
rán las restantes funciones que les atribuya la Ley. 

Artículo 187 

El Decano ostentará ante los poderes públicos la rcprc- 
sentación de todos y presidirá la Junta de Jueces para 
tratar asuntos de interés común que afecten a los titula- 
res de todos o de alguno de los órganos jurisdiccionales. 

Esta Junta habrá de convocarse por el Decano siempre 
que lo solicitare la cuarta parte de los Jueces de la pobla- 
ción o de los órdenes interesados. 

Articulo 188 

1 .  Los Jueces de cada orden jurisdiccional podrán 
reunirse en Junta,  ba,jo la Presidencia del Decano. para 
proponer las normas de reparto entre los mismos, unili- 
car critcrios y prácticas y para tratar asuntos comunes o 
sobre los que estimaren con\vnicntc elevar csposición a 
la Sala de Gobierno correspondiente o al Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial por conducto del Presidente de la 
Audiencia Territorial o aqukl les solicitare informe. 

El Decano convocará la Junta cuando lo cstinic nc- 
cesario o cuando lo solicite, al menos, la cuarta parte de 
los rnicmbros de derecho de la misma. 

3. Tambikn podrán reunirse los Jueces de una niisnia 
proiincia o territorio presididos por el m 
destino, para tratar aquellos piublcmas que les sean co- 
munes. 
4. La Junta se constituirii \ i l idamcntc para tomar 

acuerdos cuando asistan la mitad más uno dc s u s  micm- 
bros. adoptándose los acuerdos por mayoría simple. 

5. La Junta elegirá como Sccivtario a uno de sus 
miembros. que será e1 encargado de redactar las actas de 
los acuerdos de las Juntas, a s ¡  como de consci.\,aikis \' dc 
expedir las cci~iilicacioiics de las niisnias. 

2 .  

CAPITULO V 

De la tnspección de los Juzgados y Tribunales 

Articulo 18Y 

1 .  El Coilsc,jo Gciici.aI del Podci. Judiciiil c,jci.cc la SU- 

perior inspección y vigilancia sobre todos los J u ~ g a d o s  \ '  

Tribunales para la comprobación y control del luiiciona- 
miento de la Adniinistración de Justicia. 

El Presidente del Consejo y los Vocales del niisnio, 
por acuerdo del Pleno, podrán i-caliLar \'¡sitas de in1oi.- 
mación a dichos órganos. 

El Consejo o su Presidente. cuando lo considciui 
necesario. podrán ordenar que el Scrvicio de inspcccibii 
dependiente de aqukl o los Presidentes, Magistrados o 
Jueces de cualquier Tribunal o Juzgado, realicen \'¡sitas 
de inspección a J u ~ g a d o s  o Tribunales, o recaben iníor- 
mación sobre el funcionamiento y el cumplimiento de los 
deberes del personal judicial. 

El Ministerio de Justicia, cuando lo corisidcic nccc- 
sario, podrá instar del Consejo que ordene la inspcccióii 
de cualquier Juzgado o Tribunal. En este caso. el Consc,jo 
notificará al Ministcrio de Justicia la resolución que 
adopte y en su caso, las medidas adoptadas. Todo ello sin 
perjuicio de las facultades que la presente Ley concede al 
Ministerio Fiscal. 

2 .  

3 .  

4. 
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Articulo 190 

l. El Presidente del Tribunal Supremo dirige la ins- 
pección ordinaria y vigila el  funcionamiento de las Salas 
y Sección de este Tribunal. 

Los Presidentes de los Tribunales Superiores de 
Justicia y de las Audiencias cjcrccn las mismas funciones 
en sus respectivos ámbitos territoriales. 

3. El Presidente de la Audiencia Nacional tiene las 
lacultadcs de los párralos anteriores. respecto a las Salas 
de la niisma v de los Juzgados Centrales. 

2 .  

Articuh 191 

Sólo se podrá encomendar la inspección a Juez o Ma- 
gistrado de igual o superior antiguedad que la del titular 
del órgano inspeccionado. 

Articulo 192 

l. 

2 .  

Los Jucccs y Picsidciitcs clc Secciones y Salas cjcr- 
ccrán su inspección en los asuntos de que conoLcan. 

Cuando a su juicio coii\.iiiici-c, para c\,itar abusos. 
adoptar alguiia medida que no sea de su competencia o 
despachar \.isitas a algún J u ~ g a d o  o Tribunal. lo mani- 
Icstarán al Pi.csidciitc de la Audiencia Nacional. Tribunal 
Superior de Justicia o, en su caso. Audiencia. para que 
cstc provea lo que c o i n y o i i d a .  

Articulo 193 

l .  Los Jucccs y Magistrados y el personal al scr\.icio 
de la Adniiiiistracióii de Justicia dcbcn prestar la colabo- 
ración necesaria paia el buen Iin de la inspcccion. 

Las lacultadcs inspectoras se e j c i u x i i i  sin nicrma 
de la auioi-idad del J u c ~ .  Magistrado o Pi-csidcnic. 

El cspcdicnic de iiispcccióii se coniplctarri con los 
inloi.iiics sobre el orgaiio iiispcccioiiado, que podrrin prc- 

res. en todo aquello que les alccic. A tal l i i i ,  sci'an iiotili- 
cados. con la suliciciiic aiitclacióii. i.cspcctu a las circuns- 
tancias cii quc se Ilc\.c a cabo la acti\.idad iiispcctora. 

2 .  

3 .  

sctitiii' 105 i.cspccti\os Colegios dc Abogados > Pi-ocuiado- 

Aríiculo I Y J  

l. La iiispcccióii coiiipiciidcra el  cSaIllcI1 de cuallto 

i.csultc iicccsai.io pai.a coiioccr el luiicionanitcnto del 
J u g a d o  o Tiibuiial \ '  el cunipliniiciito de los dcbc iu  del 
personal judicial, atciidiciido cspccialiiieiitc a las cxigcii- 
cias de uiia pronta v clica/. traniitaci¿m de todos los asun- 
tos. 

2 .  Lii iiitci-pi-ciacion y aplicacion de las Ic\.cs Iicchas 
por los Jucccs o Ti.ibuiialcs, cuando adiiiiiiisti.iin justicia. 
n o  podrri ser objeto de aprobacion. censura o corrección, 
con ocasión o a coiisccuciicia de actos de inspección. 

Articulo 195 

1 .  El Juez o Magistrado que realice la visita de ins- 
pección redactará un informe que elevará a quien la hu- 
biere decretado. 

De las visitas de inspección se levantará acta, en 
que se detallará el resultado de aquélla, y de la que se 
entregará copia al Juez o Presidente del órgano jurisdic- 
cional inspeccionado, quienes podrán formular las co- 
rrespondientes observaciones o precisiones a la misma y 
remitirlas a la Autoridad que hubiere ordenado la prácti- 
ca de la inspección.. 

El Presidente de la Sala de Gobierno, a la que. en 
su caso, se dará cuenta, adoptará, a la vista del informe, 
cuando proceda, las medidas que quepan dentro de sus 
atribuciones y,  cuando n o  alcanzaren, propondrá al Con- 
se.jo General del Poder Judicial lo que estime convenien- 
te. La comunicación al Consejo General será por conduc- 
to de su Prcsidcntc. El Consejo General adoptará por sí 
mismo las medidas que procedan, cuando hubiere orde- 
nado la inspección. 

2.  

3 .  

CAPITULO VI 

De las Secretarias de Gobierno 

Articulo 196 

l .  En el Tribunal Supremo, Audiencia Nacional, Tri- 
bunales Superiores de Justicia y Audiencias existirá una 
Secretaria dc Gobierno, desempeñada por un Secretario, 
quc estará auxiliado por los Oficiales, Auxiliares y Agen- 
tes que fije la plantilla. 

En el Tribunal Supremo habrá, además, un Vicese- 
cretario de Gobierno. 

2 .  

LIBRO 111 

DEL REGIMEN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES 

TITULO 1 

Del tiempo de las actuaciones judiciales 

CAPITULO 1 

Del periodo ordinario de actividad de los Trlbunales 

Articulo 197 

El ano judicial, periodo ordinario de actividad de los 
Tribunales, se entenderá desde el 1 de septiembre, o el 
siguiente día hábil, hasta el 31 de julio de cada ano natu- 
ral. 
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Articulo 198 

l .  Durante el periodo en que los Tribunales iritcrruni- 
pan su a c t i v i d d  ordinaria, se lormará en los mismos 
una Sala compuesta por un Presidente y el numero de 
Magistrados que determine el Consejo General del Poder 
Judicial, la cual asumirá las atribuciones de la Sala de 
Gobierno y de Justicia. procurando que haya Magistra- 
dos de las diversas Salas. 

Los Magistrados que no forrricri parte de esta Sala 
podrán ausentarse, a partir del t i r i  del periodo oidiiiario 
de actividad, una \u ultimados los asuntos señalados. 

2 .  

l .  

2 .  

A l  inicio del ario judicial se cclcbiaii  ~ i i i  acto so- 
Icnine en el Tribuiial Supiwmo. 

El Presidente del Consejo General del Podei. Judi- 
cial y del Tribunal Supremo presentara e n  dicho acto la 
Memoria anual sobre el Estado de la AdininistraciUn de 
Justicia. El Fiscal Gciici~al clcl Estado leerá taiiibicii e11 

este acto la Memoiia anual sobre su acti\,iclad, la c\,olu- 
ciUn de la criminalidad. la prc\,ctici6n del delito \ '  las 
rclornias convenientes para una inawi. clicaciii clc l a  i i i s -  

ticia. 

CAPITULO 11 

Del tiempo hábil para las actuaciones judiciales 

Articulo 200 

l .  Son inhábiles los domingos, los dias de fiesta na- 
cional y los lestivos a electos laborales e n  la respectiva 
Coniunidad Autónoma y localidad. 

2 .  Son horas hábiles desde las ochu de la maiiana ;I 
las ocho de la tarde, salvo que  la  ley disponga lo coritra- 
rio. 

Articulo 201 

Tambitin serán inhábiles los dias del  nics de agosto 

para todas las actuaciones judiciales, excepto para las 
que se declaren urgentes por las leyes procesales. 

Articulo 202 

1 ,  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos ante- 

riores, todos los dias del ano v todas las horas serán 
hábiles para la instrucción de las causas criniiiialcs, sin 
necesidad de habi I i  tacióri especial. 

Los dias y horas inhábiles podrán habiliursc por el 
Juez o Tribunal, con sujeción a lo dispuesto en las leves 
procesales. 

2.  

Articulo 203 

1 ,  Los plazos procesales se computaiiri con arrcglo a 
lo dispuesto e n  el COdigo Civil .  En los senalados por dias 
quedarán excluidos los inhábiles. 

Si el último dia clc p l a ~ o  lucsc inhábil. se eritcridc- 
rá prottogaclo al primer dia hábil siguiente. 

2 .  

TITULO II 

Del modo de constituirse los Juzgados y Tribunales 

CAPITULO 1 

De la Audiencia Pública 

Los Ju~gaclos \' Ti.ibLiiiales ccblcbi.ai.aii aucliciicia publi- 
ca todus los dias habilcs pai.a la pi.actica de p i ~ c b a s ,  l a s  
\,istas de los pleitos \ c;i~isas, la publicacioii elc l a s  scii- 

tenciris clictadas \ cleiiias a c t o s  que scrialc la i . c ~  

Articulo 20.5 

Articulo 206 

4rt iculo 207 

El horario de ti-abajo dc los Ju~gados \' TI ibuiialcs, \ L I ~  

Secretarias y olicinas judiciales será lijado pur el Coiiscio 
General del Podci. Judicial. sin quc pueda ser iiilci.ioi- al 
establecido pata la Adiiiiiiistracibii Pública. 

Articulo 208 

1 .  Corresponde al Presidente del Tribunal o al J u c ~  
mantener el orden en la Sala. a cuyo CICCtO dictarán las 
providencias que procedan. 
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2. Asimismo ampararán en sus derechos a los prcscn- 
les. 

Articulo 209 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior los 
que perturbaren la vista de algún proceso, causa u otro 
acto judicial, dando señales ostensibles dc aprobación o 
desaprobacih,  faltando al respeto y consideraciones dc- 
bidas a los Jucccs, Tribunales, Ministerio Fiscal, Aboga- 
dos, Procuradores y Secretarios Judiciales serán arnoncs- 
tados en el acto por el Juez o Presidente y expulsados de 
la Sala, si no obcdccicrcn a la primera ad\vrtcncia, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal en que incurren. 

Articulo 210 

Los que se rcsisticrcn a cumplir la orden de expulsión 
serán, además, sancionados, con una multa que rcgla- 
mcntariamcntc se establezca. 

Articulo 21 I 

l .  Con la multa que rcglamentariamcntc se estable/.- 
ca serán corregidos los testigos, peritos o cualquiera otro 
que, como parte o representándola, í'altaran cii las \ islas 
y actos judiciales de palabra, obra o por escrito a la con- 
sideración, respeto y obcdicncia debidos a los Tribuna- 
les, cuando sus actos no constituyan delito. 

2. No están comprendidos en esta disposición los 
Abogados y Procuradores de las partes, respecto de los 
cuales se observará lo dispuesto en el Titulo V del Libro 
V. 

Articulo 212 

1.  Se hará constar en el Acta el hecho que niotiia la 
sanción, la explicación que, e n  su caso, di. el sancionado 
y el acuerdo que se adopte por el Juez o Presidente. 

2.  Contra el acuerdo de imposición de sanción podrá 
interponerse en el plazo de tres días recurso de audiencia 
e n  justicia ante el propio Juez o Presidente, que lo rcsol- 
verá en cl siguiente día. 

3. Cuando la sanción impuesta crccda de la suma que 
rcglamcntariamentc se establezca, cabra recurso de alza- 
da ,  en el plazo de cinco dias, ante la Sala de Gobierno, 
quc lo rcsolvcrá, previo informe del Juez o Presidente, en 
la primera r c u n i h  que cclcbrc. 

Artículo 213 

Cuando los hcchos de que tratan los ariiculos antcrio- 
res llegaren a constituir delito. sus autores scrán dctcni- 
dos en el acto v puestos a disposicibn del Jucn compctcn- 
te . 

CAPITULO 11 

De la formación de lar Salar y de los Maglrtrador 
suplen ter 

Artículo 214 

Bastarán para lormar Sala tres Magistrados en las Au- 
diencias, y en la Sala de Rccursos de los Tribunales Su- 
periores de Justicia \ '  en el Tribunal Supremo en los ca- 
sos en que la Lc.!. no dispusicrc otra cosa. 

Articulo 2 15 

La Sala podrá coiistituirsc con todos los que la compo- 
nen. aunque la Ley no lo exija. cuando el Prcsidcntc, o la 
mayoría de aqui.llos, lo estime necesario para la Admi- 
nistración de Justicia. 

Articulo 216 

l .  La coiiiposición de las Secciones se dctcrniinari 
por el Presidenic. segun los criterios api:obados aiiual- 
mcnic por la Sala de Gobierno, a propuesta de aqui.1. 

Scráii presididas por el Presidente de lu Sala, por 2 .  
el Presidente de Sección o. cii su dclccto. por el Mak' 'lslra- 
do más antiguo de los que la integren. 

Articulo 2 17 

Cuando no asisiicrcii Magistrados cn nuniciu sul'icicn- 
te para constituir Sala. coiicuriiriiii para complctaih 
otros Magistrados que dcsignc el Pi.csidciitc del Tribunal 
rcspccti\u. con,arrcglo a un iuimo cii el que scriiii prclcri- 
dos los que se hallai.cn libres de scnalaniicnto \', cntrc 
i.stos, los mas modernos. 

Articulo 218 

1 .  Podrá haber en las Audiencias unii i-elación de Ma- 
gistrados suplentes que serán Ilaiiiados. por su orden, ;i 
Iormar las Salas en los casos en quc por ciiuiiistaiicias 
imprevistas y excepcionales n o  puedan coiistituirsc aquc- 
Ilas. Nunca podrá concurrir a lbrniar Sala iiiás dc un 
Magistrado suplente. 

2. Cada ano, el Consc,jo Gcnci.al del Poder Judicial 
conlcccionará la relación a que se rcí'ici.c el apartado 
anterior, a propuesta de la Sala de Gobierno corrcspon- 
diente y con arreglo a lo dispuesto en cl articulo 171.3. 
Los Magistrados suplentes estarán sujetos a las niisnias 
causas de rcmoci8n de los Jucccs y Magistrados en cuan- 
to les i'ucran aplicables. 
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Artículo 219 

l. El cargo de Magistrado suplente será honorilico, 
sin pcr,juicio dcl derecho a ser remunerado mediante 
asistencias dcvcngadas por día en cuantia del cien por 
cien del sueldo que corresponda al luncionario que dcbia 
desempeñarla. 

Sólo podrá recaer en quienes reúnan las condicio- 
nes necesarias para el ingreso en la Carrera Judicial aun- 
que hubiese cumplido la edad de jubilación. 

Serán prclcrcntcs los que hayan desempeñado lun- 
cioncs ,judiciales o c,jcrcicios prolcsioncs ,juridicas o do- 
centes en estas materias. En ningún caso rccacrá el nom- 
bramiento en quienes c,jcrzan las prolcsioncs de Abogado 
o Procurador. 

2 .  

3.  

Articulo 220 

La designación de los Magistrados que no  constituyan 
plantilla de la Sala se hará saber inmcdiataniciiic a los 
niismos y a las partes, a c l c c t o ~  de su posible abstención 
o recusación. 

CAPlTULO 111 

Del Magistrado Ponente 

Articulo 221 

l .  Eii C L I ~ L I  plciio O C ~ I L I S ~ I  qUc sc Ii.iiiiiiic i i t i i ~  U I I  Ti.¡- 
bunal o Audiencia Iiabrii un kliigisiindo Poiiciiic. dcsig- 
nudo scgún el turno csiablccido pnra la Sala o Sccción al 
principio del ano iLlcliciul. csclLisi\~nnicnic cn base il cri- 
icrios ob,ici i \'OS. 

La dcsignnción se iiiii-a en la prinici~a i~csolución 
qLlc se dicte en el pi'occso \ '  se iioiil'icará il las pai~ics el 

con ilrrcglo al iurno \ i l  csinblccido le susiiiLi\~a, con cs- 
pi'csión de las cilusiis qLlc i1ioli\~cn lu suslilución. 

2 .  

i1onibi.c del Magisirrido Poiiciiic y ,  en su caso, del que 

Articulo 1 2 2  

ArlicuIo 223 

Coi~i~csponrlci~il ¿l l  POiiCiiiC, CI1 los pll'ilos o CilUSilS qUL' 
Ic I ia \an sido ilii~iindos: 

1 .  El clcspiiclio orcl i i iario \ '  C I  cuiclado clc SU iruiiiita- 

Esnniiiinr los iiitci.i.olr;iioi.ios. pliegos de posicioiics 
C i O i i .  

2 .  

v proposición de pruebas presentadas por las partes e 
informar sobre su pertinencia. 

3 .  Presidir la práctica de las pruebas declaradas pcr- 
tincntcs, siempre que n o  deban practicarsc ante el Tribu- 
nal. 

4.  inlormar los recursos interpuestos contra sus dcci- 
sioncs o las de la Sala o Sección. 
5. Proponer los autos dccisorios de incidentes, las 

sentencias las demás resoluciones que hayan de somc- 
tcrsc a discusión de la Sala o Sección, y redactarlos dcfi- 
nitivamcntc, si se conl'ormasc con lo acordado. 

6 .  Pronunciar en Audiencia Pública las sentencias. 

Artículo 224 

Las resoluciones del Poncnic serán rccurriblcs en su- 
plica ante la Sala o Sección. 

Articulo 225 

t .  Cuando el Poncriic no se cxmfbimiaic con el \'oto de 
la iiia\.oria. dcclinaril Ir1 i-cdacción de la rcsolución, dc- 
bicndo lorniulai. iiioti\,adanicntc su \.oto particular. 

En csic cabo. el Pi-csidcntc ciicoiiicndará la rcdac- 
cibn a otro kiagisirado y dispondrá la rcciilicacióii nccc- 
saria en  cl lui'no de ponencias para rcsiablcccr la igual- 
dad cii el niisnio. 

2.  

CAPITLLO 1C: 

De las sustituciones 

Ai-iiculo 226 

Pro~~cclcili la susiiiucion de los JLICCCS \. Magistrados en 

cíiusiib q ~ i c  lo ,jusiiliqucn. Las susiiiucioncs se liariin en 
los c';lsos de \~Llcanlc, lic~cnciri. scr\.icios cspcci;ilcs u otras 

la loriiia csinblccida en el pi-cscnic Captiulo, sin pci-jui- 
cio de lo dispucsio en C S l i i  Le\. pa1.a la coiiiposición de 
las S;il;is \. Scccioiics dc los Tiibliiiiilcs. 

Arliculo 117 

1 . El Pi.L*sidCaiii1> dc* l  Ti.ibLiiiiil SLiprciiio. el Pi.csiclcnic 
d ~ *  Iíi ALidic*iic'iii hiiic.iuii;il \ '  10s Pi'csidciiics dc  los Tribu- 
niilcs Superiores clc Jusiicia sci.iin susiiiuidos por el Prc- 
siclcnic clc In Saln nias ~inligLio en el c;irpo. 

2 .  Los Prcsidcnics de las Auclicncilis scrán sustituidos 
por el Prcsidcnic tic sa1ii o. en SLI dclccio, de Sccción más 
iiniiguo o. si 110 l a s  Iiubicrc. poi. el hla&!isirado coll 111c,iol. 

pLicsto en c*l cscalal~n. 

Oll'il plnzil qLlc la clc SLI Prcsidcnic. le sLisliluirr1 el Magis- 
ti~ndo i i i L i l ~ l l ~  qLlcLsc I1allarc en lL11'11o para ricudir a coin- 

3. Cuniiclo In plniitilla dc la Aucliciicia no cxmiprcndn 

J> 1 L' I D 1' 1 il ALid I i C  ¡ il. 
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Artículo 228 

1 .  Los Presidentes de las Salas y de las Secciones se- 

rán sustituidos por e l  Magistrado con el mejor puesto en 
e l  escalafón de la Sala o Sección que sc trate.  

En caso de vacante. asumirá la Presidencia de la 
Sala el Presidente de la Audiencia o Tribunal. si lo csti- 
niare procedente. 

2 .  

Artículo 229 

l .  Los Jucccs de Primera Instancia e liisiiuccioii. de 
lo Contcncioso-Administrati\.o \ '  de lo Social se sustitui- 
rán entre si en las poblaciones donde csisiaii \,aiios dcl 
mismo orden jurisdiccional, en la lorma que ;icuci.dc la 
Sala de Gobierno de la Audicnciá o Tribuiial Supci-ioi.. ;i 
propuesta de la Junta de Jueces. 

2 .  Si lucre el Decano e l  que deba ~ c i .  sustituido, 51.14 

Iuncioncs se cjcrccráii por e l  Juc/ que Ic sustitLi\a e11 e l  
Juzgado de que aqui.1 sea titular. coníornic a lo dispucstu 
en e l  párralo anterior o. cii su caso, por cI i i i as  aiitiguo c ~ i  

el  cargo. 

Artículo 230 

1 .  Cuando en una poblacibii solo csistici.c c i i i  s u l o  
Juez de un determinado orden iurisdiccioiial, sera susii- 

2 .  Tambicn sustituiriii los de distinto ordcii i u r i d i c -  
cional, aun existiendo \-arios Jucccs pci.iciicciciiics al 
mismo, cuando se agoiai.cn l a s  posibilidades dc u s t i t u -  
cibn entre ellos. . .  

3. Corresponderá a los Jucccs de Priiiici.n Iiisiaiicia c 
instruccibn la sustitucibii de los deniiis bidciics iurisdic- 
cionalcs. La de aqudlos coi-rcspoiidci-ii ;i l o s  Jucccs de lo 
Contcncioso-Administrati\.o \ '  de lo Social. Scpúii cI 01'- 

den que establezca la Sala de Gobierno del Tribuiial Su- 
perior de Justicia o Audiencia. 

tuido por el titular de cualquiera de los i'cslaiitca. 

Artículo 231 

1 ,  Los Jucccs de Prinici-a Iiistanciii e Iiisiiucciori de lo 
Contcncioso-Adminisirati\.o \ de lo Social dcsciiipciiaiiri 
las funciones inherentes a su Juzgado \ '  al cargo que SUS- 

tituyan. 
En los casos en que no sea posible la aplicacibn de 

10' dispuesto en los articulas prcccdcntcs, cjcrccrii la iu- 
risdicción el Juez sustituto que será nombrado cii la rnis- 
ma forma que los Magistrados suplciitcs. \ '  c u \ o  rcgiiiicn 
jurídico y económico será idcniico al de C s t u s .  

2 .  

Artículo 232 

Los Jueces de Paz serán sustituidos p r  los i-cspccti\,os 
J U K ~ ~ S  sustitutos. 

Articulo 233 

Cuando 110 pudiera aplicarse lo csiablccido e11 los i i i ~ i -  

culos anteriores. o r c s u l i a i ~  acoiisciable pai-;~ u11 tiicioi. 

,iurisdiccibn del titular de uii Ju/g!ado del iiiisiiio p i ~ I o  \ '  

orden del que deba sci. siistitLiido, que  clc*Sc*iiipciiai.ri aii i -  

bos c a i p s .  

i~cparlo de los ¿~suIlIos. la Sala de Gobici.iio pi~oi'i~ogai'a la 

Articulo 234 

Ai-tictilo 23.5 

C'APITL 1 . 0  \ '  

De la abstención y recusacion 

A i ~ i c ~ i l ( ~  236 

A i - t i c ~ i I < ~  237 
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1 .  El vínculo matrimonial o situación de hecho asimi- 
lable y el parentesco por consanguinidad o afinidad den- 
tro del cuarto grado con cualquiera de los expresados en 
el artículo anterior. 

El vínculo matrimonial o situación de  hecho asimi- 
lable y el parentesco por consaguinidad o afinidad den- 
tro del segundo grado con el Letrado y el Procurador de 
cualquiera de las partes que intervengan en el pleito o 
causa. 

3. Ser o haber sido defensor judicial o integrante de 
los organismos tutelares de cualquiera de las partes, o 
haber estado bajo el cuidado o tutela de alguna de éstas. 

Estar o haber sido denunciado o acusado por algu- 
na de las partes como responsable de algún delito o falta. 

Haber sido deknsor o representante de alguna de 
las partes, emitido dictamen sobre el pleito o causa como 
Letrado, o intervenido en él como Fiscal, perito o testigo. 

6. Ser o haber sido denunciante o acusador de cual- 
quiera de las partes. 
7. Tener pleito pendiente con alguna de éstas. 
8. Amistad íntima o enemistad manifiesta con cual- 

quiera de los expresados en el artículo anterior. 
9 .  Tener interés directo o indirecto en el pleito o cau- 

sa. 
10. Haber sido instructor de la causa cuando el cono- 

cimiento del juicio esté atribuido a otro Tribunal o haber 
fallado el pleito o causa en anterior instancia. 

Ser una de las partes subordinado del Juez que 
deba resolver la contienda litigiosa. 

2.  

4 .  

5 .  

- 1 1 .  

Artículo 239 

Será también causa de abstención y ,  en su caso. de 
recusación en los procesos en que sea parte la Adminis- 
tración Pública, encontrarse el Juez o Magistrado con la 
autoridad o funcinario que hubiese dictado el acto o in- 
formado respecto del mismo, o realizado el hecho, por 
razón de los cuales se sigue el proceso, en algunas de las 
circunstancias mencionadas en los números 1 al 8 del 
artículo anterior. 

Artículo 240 

1. El Juez o Magistrado en quien concurra alguna de 
las causas. expresadas en los artículps anteriores se abs- 
tendrá del conocimiento del asunto sin esperar a que se 
le recuse. 

La abstención será motivada y se comunicará a la 
Sala de Gobierno del Tribunal respectivo. Cuando el re- 
cusado forme parte de  una Sala o Sección, la comunica- 
ción tendrá lugar por conducto de su Presidente. 

Si la Sala de Gobierno no estimare justificada la 
abstención, ordenará al Juez o Magistrado que continúe 
en el conocimiento del asunto, sin perjuicio del derecho 
de las partes a hacer valer la recusación y de la imposi- 
ción al Juez, si hubiera suficiente motivo para ello, de la 
corrección disciplinaria que proceda, elevándolo en este 

2.  

3. 

caso a conocimiento del Consejo General del Poder Judi- 
cial, para que se haga constar en el expediente personal 
del Juez o Magistrado a los efectos que corresponda. 

Artículo 241 

1 .  Cumplido lo dispuesto en el articulo anterior, si el 
Juez o Magistrado no recibierc en el plazo de cinco dias 
la orden de que continúe en el conocimiento del asunto, 
se apartará definitivamente de esta y remitirá. en su ca- 
so, las actuaciones al que deba sustituirle. 

La abstención será comunicada a las partes. 2. 

Artículo 242 

l .  La recusación deberá proponerse tan luego como 
se tenga conocimiento de la causa en  que se lundc. Si 
dicho conocimiento lucre anterior al pleito, habrá de 
proponerse al inicio del mismo, pues en otro caso no sc 
admitará a trámite. 

La recusación se propondrá por escrito íirmado 
por el recusante, quien deberá ratil'icarsc a presencia ,¡u- 
dicial o por comparecencia ante el órgano jurisdiccional. 
Cuando el escrito lo lirnic su Procurador. deberá aconi- 
panar poder especial para la recusación de que se trate. 
El escrito en que se proponga la recusación debcrri i r  
firmado por Letrado, cuando su intct-\cnción lucre ncce- 
saria en el pleito. 

2 .  

Articulo 243 

Suprimido. 

Artículo 244 

Suprimido. 

Artículo 245. 

l .  instruirán los incidcntcs de rccusacion: 

a)  Cuando el recusado sea el Prcsidcntc o un Prcsi- 
dcnte de Sala de una Audiencia. Tribunal Superior o del 
Tribunal-Supremo, el Prcsidcntc de Sala más antiguo, 
si aqui.1 lucre el más antiguo. el que Ic siga c n  antiguc- 
dad. 

b) Cuando el recusado sea un Magistrado de una Au- 
diencia, Tribunal Superior o del Tribunal Suprcnio. el 
Magistrado mas antiguo de su Sala. y si el recusado lucre 
el mas antiguo, el que Ic siga en antigucdad. 

c )  Cuando el recusado sea un Juez, el que Icgalmcntc 
le sustituva. 

2 .  Si no fuerc posible lo establecido en los párralos 
anteriores, la Sala de Gobierno correspondiente designa- 
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rá el instructor del incidente de entre los Magistrados o 
Jueces del territorio, y en su caso, si no los hubiere solici- 
tará del Consejo General del Poder Judicial el nombra- 
miento correspondiente. 

Artículo 246 

1 .  Formulada la recusación, pasará el pleito o causa 
al conocimiento del sustituto v se remitirá, en su caso, el 
escrito y los documentos de la recusación a aquél a quien 
corresponda instruir el incidente. 

2. Este entregará copia del escrito y documentos al 
recusado, requiriéndole para que en el plazo de tres dias 
informe sobre la recusación. 

3. Si el recusado aceptare como cierta la causa de 
recusacion, se resolverá el incidente sin más trámites. 

4. En otro caso, ordenará el Instructor la práctica de 
la prueba, si se hubiere propuesto en forma y fuere perti- 
nente, en el plazo prorrogable de diez dias y ,  acto segui- 
do, remitirá lo actuado a la autoridad competente para 
decidir, que lo hará por medio de auto, oido el Ministerio 
Fiscal. Cuando el recusado fuere un Juez, la resolución 
corresponderá al propio Instructor. 

Articulo 247 

En los juicios verbales, cualquiera que sea el orden 
jurisdiccional: y en los de faltas, si el Juez recusado no 
aceptare en el acto corno cierta la causa de rccusacibn, 
pasarán las actuaciones al que corresponda instruir el 
incidente, quedando entre tanto en suspenso el asunto 
principal. Este acordará que comparezcan las partes a su 
presencia en el día v la hora que fije, dentro de los cinco 
siguientes y,  oídas las partes y practicada la prueba de- 
clarada pertinente, resolverá sobre si ha o no lugar a la 
recusación, en el mismo acto. 

Artículo 248 

1 .  La resolución que desestime la recusación acorda- 
rá devolver el conocimiento del pleito o causa al rccusa- 
do, en el estado en que se hallare. Esta resolución llevará 
consigo la condena en costas del recusante, salvo que 
concurrieren circunstancias excepcionales que justifi- 
quen otro pronunciamiento. Cuando la resolución que 
decida el incidente declare expresamente la existencia de 
mala fe en el recusante, se podrá imponer a éste una 
multa de cinco mil a cien mil pesetas. 

2. La resolución estimatoria de la recusación aparta- 
rá definitivamente al Juez o Magistrado del conocimien- 
to del pleito o causa. Continuará conociendo de él, hasta 
su terminación, aquel a quien corresponda su sustitu- 
ción. 

Artículo 249 

Contra la decisión de la recusación no  se dará recurso 
alguno, sin perjuicio de que se pueda hacer valer. al rc- 

currir contra la resolución que decida el pleito o causa, 
la posible nulidad de ésta por haber concurrido a dictar- 
la uno o más Jueces o Magistrados cuva recusación, fun- 
dada en causa legal v propuesta en tiempo y forma, hu- 
biese sido denegada siendo procedente. 

Articulo 250 

Suprimido. 

Articulo 251 

Suprimido. 

TITULO 111 

De las actuaciones judiciales 

CAPITULO 1 

De la oralided, publicidad y lengua oficial 

Articulo 252 

1 .  Las actuaciones judiciales serán prcdomiiiantc- 
mente orales, sobre todo en materia criminal, s in  pcrjui- 
cio de su documentación. 

2. Las declaraciones, conlcsioncs en juicio, tcstimo- 
nios, careos, exploraciones, inlormcs, ratilicación de los 
pericialcs y vistas. se elevaran a cíccto ante JUCL o Tribu- 
nal con presencia o intervención. en su caso, de las partes 
v en audiencia pública. salvo lo dispuesto en la ley. 

Artículo 253 

Podrán utilizarse en el proceso cualesquiera nicdios 
tkcnicos de documentación y reproducción. sicniprc que 
ofrezcan las debidas garaníias de autenticidad. La Ley 
regulará los requisitos y forma de su utilización. 

Artículo 254 

l .  En todas las actuaciones judiciales, los Jueces, Ma- 
gistrados, Fiscales, Secretarios v demás luncionarios de 
Juzgados y Tribunales, usarán el castellano. lengua ofi- 
cial del Estado. 

2. Asimismo, si ninguna de las partes se opusicrc alc- 
gando desconocimiento de la lengua que pudiera produ- 
cir indefensión, podrán los Jueces, Magistrados, Fiscales, 
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Secretarios y demás funcionarios de J u ~ g a d o s  y Triburia- 
les usar tambieri la lengua oficial propia de la Comuni- 
dad Autónoma. 

Las partes, sus representantes v quienes les dirijan, 
asi como los testigos v peritos, podrán utilizar la lengua 
que sea tambicri olicial en la Comunidad Autónoma en 
cuyo territorio tengan lugar- las actuaciones judiciales, 
t a n t o  e n  manilkstaciones orales como en  escritas. 

Las actuaciones judiciales realizadas en el idioma 
olicial de una Comunidad Autónoma tendrán, sin ncccsi- 
dad de traducción al castellano, plena valides y eficacia. 
De olicio se procederá a su traducciim cuando deban sur- 
t i r  clcytos I'ucra de la iui-isdicción de los órganos judicia- 
les sitos en la Comuiiidad Autónoma, o por mandato del 
JUCZ o a instancia clc pai-te que alcg~ic indefensión. 

5. En las rriaiiilcstaciones orales el  JUCL o Tribunal 
podri  habilitar como iiittkprctc a cualquici. persona co- 
ijoccdoi:a de la lengua ciiiplcada, prc\,io jui~amcrito pi'o- 
mesa clc la misma. 

3 .  

4 .  

Arliculo 255 

I . L a s  aci~iiici(iiici iudiciiiics sci'iiii pciblicas, bin 

pci'iciicio de lo que la Icv cspccinliiiciitc disponga en  nia- 
tciia de piucccliniicntos penales. 

Esccpcioiialniciiic, poi. i~as(irics de oi.dcn público y 
de proiccción clc los dci.cch<is \ '  Iihci.iadcs, los Jueces y 
Ti.ibunalcs. mediante i.csolución moti\,ada podrán limi- 
l. 'II . L' 1 ' i l r i b i t o  ,' de la publicidad \ '  iicoidai~ el carictcr sc- 

ci~slo de todas o pai'tc de la5 acluacioiics. 

2 .  

A i ~ i c ~ i I o  2.56 

Ai~iculu 2.77 

l ~ i s  iiitci.csados iciidixii ;icccso ii los libius. archivos y 
i~cgisti'os iudicialcs qLic 110 Iciig!nii cai'actci~ i~cscrvado, 
iiicdiriiiic l a s  lwiiias de cshibicióii. tcstiiiioiiio o ccrtili- 
cacióii que csiablcsca i;i Ley. 

Artículo 258 bis 

1 .  La publicidad de los edictos se entenderá cumplida 
mcdiante la inserción, según proceda, en los [(Bolctincs 
Oficiales. del Estado, de la Comunidad Autónoma v de la 
Provincia. 

La publ icac ih  en cualquier otro medio se podrá 
acordar a petición v a costa de la parte que lo solicite. 

2. 

CAPITULO I I  

Del impulso procesal 

Artículo 258 tei 

Salvo que la le!, disponga otra cosa, el úrgano jurisdic- 
cional d a r i  de olicio al proceso el curso que corresponda, 
dictando al electo los provcidos necesarios. 

CAPITULO 111 

De la nulidad de los actos judiciales 

Artículo 259 

Los actos iudicialcs scriri nulos de pleno dc iwho:  

I ;' Cuando se pi~odu/.caii c(in manifiesta lalta de juiis- 

2 ; .  Cuando se realicen baio intimidación o fuerza. 
3 : .  Cuando se prescinda totalmente de las normas 

csciicialcs de procedimiento establecidas por la Ley o 
con iiili.acci8ii de los principios de audiencia, asistencia \ '  

dclcnsa. sicmpi-c que se haya producido clccti\.a indcfcn- 
sión, 

diccion \. competencia objetiva o l'uncional. 

Articulo 260 

Los Jueces o Tribunales cuya actiiücion se hubiese pro- 
ducido con intimidación o lucrsa, taii luego corrio se \ ~ a r i  
libres de ella. declarar-iin nulo todo lo practicado \. pro- 
iiio\ciáii la loriiiación de causa contia los culpables. 

Ariic~ilo 26 I 

l .  La iiulidad de pleno dci-echo, en todo caso, \. los 
delectos de lornia en los actos procesales que impliquen 
ausencia (le los i.cquisiios indispensables para alcanzai- 
su l i i i  o dctcimincn clecti\a indcfcnsión, se hai.án valer 
por medio de los rccursos establecidos en la Ley contra 
la rcsolucion de que se tiate o por los demás iiicdios que 
establezcan las L c \ u  procesales. . 

Sin pci-juicio de ello, el Juez o Tribunal podrá, de .  2 .  



ol'icio antes de que hubicrc i-ccaido sentencia dcl ini t iva. v 
siempre que no proceda la subsanación, declarar. previa 
audiencia de las partes, la nul idad de todas las actuacio- 
iics o de alguiia e n  particular. 

Ai.iiculo 262 

Las actuaciones judiciales rcalimdas lucra del  ticrnpo 
establecido sólo podi-iin anularse si lo iriipusicrc la rtatu- 
I~aIcLa del iC;i~iiiiiiU o pla/.o. 

Ai~iculo  263 

A i ~ i c u l o  264 

De las revoluciones judiciales 

a tenor de las Leyes de cn.juiciarnicnto. deban revestir 
esta forma. 

c )  Sentencias, cuando decidan definitivamente la 
cuestión de fondo del pleito o causa en  cualquier instan- 
cia o recurso, o cuando, según .las L c y s  procesales, dc- 
ban rclvstir esta forma. 

2 .  

3 .  

Las sentencias podrán dictarsc «in \'oce» cuando lo 
autorice la Ley. 

Son Sentencias lirmcs aquellas contra las que no 
quepa recurso alguno, sal\.o el de rc\,isión u otros cx- 
traordinarios que  establezca la Le\.. 

Llámasc ejecutoria el documento publico \' solcrn- 
nc en que se consigna una sentencia I'irmc. Las c,iccuto- 
i ias se cncabcmri in en nombre del Re\.. 

J. 

Ai- i iculo 167 

En los  casos cii que la Le\- oi-dciic a l  Scciuai.io loi-mu- 
lar pi~opucsta de rcwlución. e l  J u c ~  podii  adopta- la 
modalidad de ~<coi i Iornic» o dictar iiuc\'ii resolución. 

Ariiculu 268 

Las i~csoluciuiics iuclicialcs que be dictcii oialincnic \ 

dcbaii sci- docuiiiciit;icliis ci i  acta cii los iuicios \.ci-balcs. 
\isla5 de los pleitos o c;ius;is 1 denias actos solciiincs 
i i ic lu i ra i i  la ILiiicl;iiiiciit~icioll que proceda. 



CAPITULO V 

ik la vlrta, votación y fallo 

Articulo 270 

Las vistas de los asunto\ señalarán por el orden de 
su conclusión, salvo que en la Ley se disponga otra cosa. 

Articulo 271 

Corresponderá a los Presidentes de Sala y a los de Sec- 
ción el señalamiento de las vistas o trámite equivalente v 
el del comienzo dc las sesiones del juicio oral. 

Articulo 272 

1 .  El Juez o el Ponente tendrán a su disposicibn los 
autos para dictar sentencia o resolución decisoria de in- 
cidentes o de recursos. 

El Presidente y los Magistrados podrán examinar 
los autos en cualquier tiempo. 

2 .  

Articulo 273 

l .  Concluida la vista de los autos. pleitos o causas o 
dcsdc el dia señalado para la \.otación y lallo, podrá cual- 
quiera dc los Magistrados pcdii-los para su estudio. 

Cuando los pidicrcn \,arios, lijará el  que presida el 
plam que haya de tenerlos cada uno, de modo que pue- 
dan dictarse las sentencias dentro del tiempo señalado 
para cllo. 

En los casos prc\,istos en este articulo podrá pro- 
rrogarsc el plazo para dictar sentencia por un tiempo 
que n o  exceda de su mitad. 

2 .  

3 .  

Articulo 274 

Los autos \ '  scnicncias se dclibcrarrin y votarán inmc- 
diatamcntc despues de las \'¡sías \ ' ,  cuando asi no pudic- 
ra hacerse, scnalará e l  Presidente el dia en que deban 
votarse, dentro del plazo señalado para dictar la rcsolu- 
ción. 

Articulo 275 

La discusión y votación de los autos y sentencias se 
verificará siempre en todos los Tribunales a puerta cerra- 
da y antes o dcsputis de las horas señaladas para Audien- 
cia. 

Artículo 276 

l .  La votación, a juicio del Presidente, podrá tener 
lugar separamente sobre los distintos pronunciamientos 
de hecho o de Derecho que hayan de hacerse, o parte de 
la decisión que haya de dictarse. 

2 .  Votará primero el Ponehte y después los demás 
Magistrados por orden inverso al de su antigüedad. El 
que presida votará el último. 

Empezada la votación, no podrá interrumpirse, si- 
n o  e n  caso de fuerza mavor. 

3.  

Articulo 277 

1 .  Los autos y sentencias se dictai-án por mavoría ab- 
soluta de votos, salvo que expresamente la Lev señale 
una mavor proporción. 

2 .  En ningún caso podrá exigirse un número determi- 
nado de votos conformes que altere la regla de la mavo- 
ría. 

Articulo 278 

Cuando lucre trasladado o jubilado algún Magistrado, 
votará los pleitos a cuya vista hubiere asistido y que aún 
n o  se hubieren fallado. 

Articulo 279 

1 ,  Si despues de la \,¡Sta y antes de la votación algún 
Magistrado se imposibilitare y no pudiere asistir al acto, 
dará un voto fundado y t'irmado y lo remitirá directa- 
mente al Presidente. 

Si no  pudierc escribir ni firmar lo extenderá ante 
un Sccrctario de la Sala. 

El \'oto asi emitido se unirá a los demás se con- 
servará, rubricado por el que presida, con el libro de 
sentencias. 

4. Cuando e l  impedido no pudiere w t a i  ni aun de 
cstc modo. se iutará el pleito o la causa por los no impe- 
didos que hubieren asistido a la vista y ,  si hubiere los 
necesarios para formar rnayoria. estos dictaran senten- 
cia. 

2 .  

3 .  

Articulo 280 

Cuando no hubiere votos bastantes para constituir la 
mayoria que esige el articulo 277, se vera de nuevo el 
asunto sustituytindose cl impedido, separado o suspenso 
en la forma establecida en esta Ley. 

Articulo 281 

Las sentencias se firmarán por el Juez o por todos los 
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Magistrados no impedidos dentro del plazo establecido 
para dictarlas. 

Articulo 282 

1 .  Todo el que tome p r t e  en la votación de una sen- 
tencia o auto definitivo firmara lo acordado, aunque hu- 
biere disentido de la mavoria; pero podrá. en cstc caso, 
anunciándolo en el momento de la votación o en el de la 
firma, formular voto particular, en forma de sentencia en 
la que podrán aceptarse, por remisión, los puntos de hc- 
cho v fundamentos de derecho de la dictada por el Tribu- 
nal con los que estuviercn conformes. 

El voto particular, con la firma del autor. se incor- 
porará al libro de sentencias y se notificará a las partes 
junto con la sentencia aprobada por mayoria. Cuando, de 
acuerdo con la Ley, sea preceptiva la publicación de la 
sentencia, el voto particular, si lo hubicrc, habrii de pu- 
blicarse junto a ella. 

3. También podrá formularse \'oto particular, con 
sujeción a lo dispuesto en el párrafo anterior, en lo que 
resulte aplicable, respecto de los autos dccisorios de inci- 
dentes. 

2 .  

Articulo 283 

Cuando, despues de fallado un pleito por un Tribunal. 
se imposibilite algún Magistrado de los que \'ataron y no 
pudiere firmar, el que hubicrc presidido el Tribunal lo 
hará por 61, expresando el nombre de aquel por quien 
firme y despu6s las palabras «votó en Sala y no pudo 
firmar.. 

Articulo 284 

1 .  Cuando en la votación de una sentencia o auto no 
resultare mayoría de votos sobre cualquiera de los pro- 
nunciamientos de hecho o de derecho que deban hacerse, 
volverán a discutirse y a votarse los puntos e n  que hayan 
disentido los votantes. 

Si no se obiuvicrc acuerdo, la discordia se rcsol\w 
rá mediante celebración de nueva vista, concurriendo los 
Magistrados que hubieran asistido a la primera, aumcn- 
tándose dos más, si hubiese sido impar el número de los 
discordantes, v tres en el caso de haber sido par. Concu- 
rrirá para ello, en primer lugar, el Presidente de la Sala, 
si no hubiere ya asistido; en segundo lugar, los Magistra- 
dos de  la misma Sala que n o  havan visto el pleito; e n  
tercer lugar, el Presidente de la Audiencia, y linalmcntc, 
los Magistrados de las demás Salas, con prclcrcncia de 
los del mismo orden jurisdiccional. 

2.  

Articulo 285 

1. El que deba presidir la Sala de Discordia hará el 

scnalamicnto de las vistas de discordia y designaciones 
oportunas. 

2 .  Cuando e n  la votación de una sentencia o auto por 
la Sala de Discordia o, e n  su caso, por el Pleno de la Sala 
no se rcunicrc tampoco mayoi-ia sobre los puntos discor- 
dados, se procederá a nueva iutación, sometiendo sólo a 
esta los dos pareceres que hayan obtenido mayor número 
de votos en la precedente. 

Articulo 286 

1 . Las Scccioncs del niisnio ordcn ,~Lii~isdicciuilal de 
un Tribunal Superior de Justicia o de una Audiencia se 
reunirán baio la Presidencia del Prcsidciiic dc la Sala,  ii  
coniucatoria de cstc, acordada por si o a petición iiia\.o- 
ritaria de los Magistrados de la iiiisiiia p a r a  la uiiil'icn- 
ción de criterios. para la cooidinación de piiicticas pro- 
cesales y cn los demás casos que cstnblc/.ca In Ley. 

En todo caso qucdarii a sal\.o la iiidcpciidciicin de 
las Scccioncs para el ciijuiciaiiiicnio \ '  rcsoluci6ii de los 
distintos pi-occsos de que cono/.c;in. 

2 .  

Articulo 287 

En cada Ju~g i ido  o Ti.ibuiial se Ilc\nrii. baio la  cusioclia 
del Sccrciario i.cspccti\-o. u11 libro de aciitciicius. ci l  el 

igual cariictcr, as ¡  conio los \.otos particulares que se 
hu bici.cn loriiiu lado, q ue serán ordciiudos c o r ~ ~ c  Int i \.a- 
nicntc segun su Icclia. 

que b e  iiicluirlii I'irn1adas todas las dcliiiiii\ a.4, ¿lutos de 

Articulo 288 

l .  Las sentencias. una  \.CL cstciidiclas \ liimiridas poi. 
el JUCZ o por todos los Miigisti.ados que In?; hLil>ici-c*ii dic.- 
tado, serán depositadas en la Sccrctarin del Jii~p;ido u 
Tribunal y se pcimitii-ii a cunlquici. pciwiin 1'1 ~icccso al 
texto de las mismas. 

Los Secretarios pondrán cii los iiuioa cciiilicncióii 
literal de la sentencia. 

2.  

Articulo 289 

l .  Los Jueces y Tribunales no podrán \ .urini. Ins scn- 
tcncias y autos dcliniti\us que pronuncien dcapul;s dc 
firmadas. pero si aclarar algún concepto oscuro o suplir 
cualquier omisión que contengan. dcniiu de los cinco 
dias hábiles siguientes al de la notilicación. , 

Los errores materiales nianilicstos v los ;iiitiiil;li- 

cos podrán ser rcctilicados en cualquier niomcnto. 
Estas aclaraciones o rcciilicacioiics podriii hacerse 

de oficio o a instancia de parte o del Ministerio Fiscal. cii 

su caso. 

2 .  

3 .  
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CAPITULO VI 

Del lugar en que deben practicarse las actuaciones 

Articulo 290 

1 .  

2.  

Las actuaciones ,judiciales deberán practicarse en 
la sede del órgano jurisdiccional. 

N o  obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
Juzgados y Tribunales podrán constituirse en cualquier 
lugar del territorio de su ,jurisdicción para la práctica de 
aquellas, cuando lucre necesario o conveniente para la 
buena administración de justicia. 

Articulo 291 

l .  Los Juzgados \ '  Tribunales sólo podrán celebrar 
juicios o vistas de asuntos lucra de la poblacion de su 
sede cuando as¡ lo autorice la Ley. 

Sin  embargo, el Consejo General del Poder Judi- 
cial, cuando las circunstancias o el buen servicio de la 
Administración de Justicia 1 0  aconsejen, y a petición del 
Tribunal o J u ~ g a d o ,  podrá disponer que los JuLgados v 
las Secciones o Salas de los Tribunales o Audiencias se 
constitu\an en poblacioii distinta de su sede para despa- 
char los asuntos correspondientes a un determinado ám- 
bito territorial comprendido en la circunscripcióri de 
aquel los. 

2. 

CAPITULO VIi 

De las notificaciones 

Articulo 292 

Las pro\ideiici;is, autos  y sentencias se notificaran a 
todos los que sean parte en el pleito o la causa, y tambicn 
a quienes se rclicraii o puedan parar perjuicios, cuando 
as¡ se disponga cspi.csnnicntc en aquellas resoluciones, 
dc coiilorniidad con la Le!,. 

Articulo 293 

 as iiotiiicacioncs podrán practicarse poi. iiicdio del 
correo, del iclc'gi.alo o de cualquici. medio tcciiico que 
pcrniita la constancia de su práctica y de las c i iuns t an -  
cias csciicialcs de la iiiisnia según dcicrmincri las Icys 
pcrsonalcs. 

Articulo 2Y4 

l. En las poblaciones en que esisticrcn \.arios Juzga- 
dos y e l  conjunto de la actiiidad judicial lo justifique, 

podrá establecerse un servicio común dependiente del 
Decanato para la práctica 'de las notificaciones que de- 
ban hacerse por aquéllos. 

2. También podrá establecerse un local de notifica- 
ciones común a los varios Juzgados y Tribunales de una 
misma población, aunque sean de distinto orden juris- 
diccional. En este supuesto, el Colegio de Procuradores 
organizará un servicio para recibir las notificaciones que 
no havan podido hacerse en aquel local común por in- 
comparecencia del Procurador que deba ser notificado. 
La recepción de la notificación por este servicio produci- 
rá plenos efectos. 

Asimismo, podrán establecerse servicios de Regis- 
tro General para la presentación de escritos o documen- 
tos dirigidos a órganos jurisdiccionales. 

3.  

CAPITULO VI11 

De la cooperación jurisdiccional 

Articulo 295 

Los Jueces y Tribunale5 cooperarán y se auxiliarán en- 
trc si en el cjcrcicio de la íunción jurisdiccional. 

Articulo 296 

1 .  Se iwabará  la cooperación ,judicial cuando debicre 
practicarse una diligencia fuera de la circunscripción del 
Juzgado o Tribunal que la hubicre ordenado, o esta lucre 
de la especifica competencia de otro Juzgado o Tribunal. 

La petición de cooperación, cualquiera que sea el 
Juzgado o Tribunal a quien se dirija, se electuará siem- 
pre directamente, sin dar lugar a traslados ni reproduc- 
ciones a tra\,es de órganos intermediarios. 

2 .  

Articulo 297 

N o  obstante, podrán los Jueces realimi- cualesquiera 
diligencias de instrucción penal en lugar no comprendi- 
do en el tcrritoiio de su juiisdicción, cuando el mismo se 
hallarc pi-ósimo \ '  e l lo rcsultarc conveniente. dando in- 
incdiata noticia al J u c ~  competente. Los Jueces y Tribu- 
na les de o t ros órdenes ,jui.isd icciona les podrán tam bien 
practicar diligencias de instrucción o prueba lucra del 
tci-i-itoiio de su jurisdicción cuando no  se perjudique la 
competencia del Juez correspondiente y \'tripa justifica- 
do por razones de ccononiia procesal. 

Articulo 298 

Las peticiones de cooperación serán elevadas por cun- 
ducto del Presidente del Tribunal Supremo, del Tribunal 
Superior de Justicia o de la Audiencia al Ministerio de 
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Justicia, cl  cual las liará Ilcgai. a las Autoridades compc- 
tcntcs del Estado, requerido bien por la \*¡a consulat. u 
diploniát ica, o bien dii.cctaniciiic si así lo p r c v h  los Tra- 
tados iiilci~iiacioiialcs. 

Ari iculo 299 

A i ~ i c u l o  300 

TITL'LO l \ '  

De las funciones de los Secretarios 

C'APITLLO I 

De las funciones atribuidas a los Secretarios 

Ai.iic1ilu 301 

3 .  Asimismo corresponderá a los Secretarios la  prác- 
tica de las notilicacioncs y demás actos de comunicación 
y de cooperación judic ia l  en la forma que determinen las 
Lcvcs. 

Articulo 302 

l .  Las acias i icncn por ob,jeto dciai. constancia de la 
rcal imción de u n  acto procesal  o de un hecho con iras- 
ccndcncia procesal. 

Las diligencias podrán ser de constancia, de ordc- 
nación. de comunicación o de ejecución. 

Las notas podrán ser de rclcrcncia, de resumen de 
l o s  iiutos \. de csamcn del ti-ámiic a que se i.clici.an. 

2 .  

3. 

CAPITCLO 11 

De la fe pública judicial 

Articulo 303 

CAPITCLO 1 1 1  

De la dación de cuentas y de la conservación y custodia 
de los autos 
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de los escritos de iniciación del procedimiento y de cua- 
lesquiera otros cuya presentación esté sujeta a un plazo 
perentorio. 

En todo caso, se dará a la parte recibo de los escri- 
tos y documentos que presente con expresión de la fecha 
y hora de presentación. 

2.  

Artículo 306 

l .  Los Secretarios darán cuenta a la Sala, al Ponente 
o al Juez, en cada caso, de los escritos v documentos 
presentados en el mismo día de su presentación o al si- 
guiente día hábil. 

Lo mismo harán respecto a las actas que se hubie- 
ren autorizado fuera de la presencia judicial. 

2 .  

Artículo 307 

También darán cuenta del transcurso de los plazos 
procesales y de los autos que hubieren tomado estado 
para cualquier resolución, salvo 'cuando les correspondie- 
re la ordenación del trámite. 

Articulo 308 

l .  La dación de cuenta se hará oralmente, por el or- 
den de presentación de los escritos o por el que tomaren 
estado los autos respectivos, sin otra anteposición que la 
de los que sean urgentes o tengan reconocida preferencia 
por la Lev. 

2.  Cuando proceda, se documentará mediante dili- 
gencia y ,  en su caso, se acompanará propuesta de resolu- 
ción. 

Articulo 309 

corresponderá a los Secretarios la IlevanLa de los l i -  
bros y el archivo v conservación de las actuaciones, salvo 
que en esta u otra Ley se encomienden a los Jueces o 
Presidentes. 

CAPITULO IV 

De las dlllgencias de ordenación, de lar propuestos de 
resoluclón y de lar actuaciones judiciales delegadas 

Artículo 310 

En los Juzgados y Tribunales corresponderá a los Se- 
cretarios dictar las diligencias de ordenación, que ten- 
drán por objeto ordenar e impulsar el procedimiento en 
sus distintos trámites Y se limitarán a la expresión de lo 

que se disponga con el nombre del Secretario que las 
dicte, la fecha y la firma de aquél. 

Artículo 31 1 

1 .  Las diligencias de ordenación serán revisables por 
el JUKL o el Ponente, de oficio o a petición de parte, den- 
tro del día siguiente al de su notificación, previa dación 
de cuenta del Secretario que las hubicrc dictado. 

La providencia del JUCL confirmará, modificará o 
sustituirá la diligencia objeto de la revisión judicial. 

2. 

Artículo 312 

Corresponderá al Secretario proponer al Juez o Tribu- 
nal las resoluciones que, con arreglo a la Lcv, deban re- 
vestir la forma dc providencia o auto,  incluido los autos 
definitivos en los asuntos dc jurisdicción voluntaria, 
mientras n o  se suscite contienda. Se exceptúan las provi- 
dencias en que se revisen las diligencias de ordenación v 
los autos decisorios de cuestiones incidentales o resoluto- 
rios de recursos, de procesamiento o los limitativos de 
derechos. 

Articulo 313 

Las propuestas a que se id ie rc  el articulo anterior se 
sujetarán a los requisitos de forma prescritos en esta Ley 
para la resoluc'ión judicial que deba dictarse, suscribith- 
dose por el Secretario proponente. 

TITULO V 

De la responsabilidad patrimonial del Estado por el 
funcionamiento de la Admlnistración de Justicia 

Artículo 314 

1 .  Los danos causados cn cualcsquicrá bienes o dere- 
chos por error judicial, así corno los que sean consecuen- 
cia del funcionamiento anormal de la Administración de 
Justicia darán a todos los perjudicados dcrccho a una 
indemnización a cargo del Estado, salvo en los casos de 
fuerza mavor, con arreglo a lo dispuesto en este Titulo. 

En todo caso. el dano alegado habrá de ser eí'wti- 
vo, evaluable económicamente e individualizado con rc- 
lación a una persona o grupo de personas. 

3. La mera revocación o anulación de las resoluciones 
judiciales no presupone por sí sola derecho a indcrnniza- 
ción. 

4 .  La reclamación de indcm.nizaciGn por causa de 
error deberá ir precedida de una decisión iudicial que 
expresamente lo reconozca. Esta previa decisión podrá 
resultar directamente de una sentencia dictada cn virtud 

2. 



de Recurso de Revisión. En cualquier otro caso distinto 
de este, se aplicarán las reglas siguientes: 

a) La acción judicial para el reconocimiento del error 
deberá instarse inexcusablemente en el plazo de tres me- 
ses a partir del día en que pudo ejercitarse. 

b) La pretensión de declaración del error se deducirá 
ante la Sala del Tribunal Supremo correspondiente al 
mismo orden jurisdiccional que el órgano a quien se im- 
puta el error y si &te se atribuvese a una Sala o Sección 
del Tribunal Supremo, la competencia corresponderia al 
Pleno de este Tribunal. Cuando se trate de órganos de la 
jurisdicción militar, la competencia corresponderá a la 
Sala Segunda de lo Penal, del Tribunal Supremo. 

El procedimiento para sustanciar la pretensión se- 
rá el propio del recurso de re\,isión en materia c i v i l ,  sicn- 
do  partes, en todo caso, el Ministerio Fiscal y el Abogado 
de Estado. 

El Tribunal dictará sentencia definitii~a. siii ulte- 
rior recurso, en el p lam de quince días, con iní'ormc prc- 
vio del órgano jurisdiccional a quien se atribuye el error. 

si apreciare la existencia de error, se devolverán, 
en su caso, las actuaciones al órgano de origen con el l in 
de que dé  la adecuada tramitación al proceso, a partir 
del momento en que se entienda cometido el  error. 

Si el error no fuera apreciado, se impondrin las 
costas al peticionario. 

No procederá la declaración de error que resulte 
de resolución judicial dictada en el procedimiento csta- 
blecido en los apartados anteriores, mientras no se hu-  
bieran agotado previamente contra ella los recursos judi- 
ciales ordinarios previstos en el ordenamiento. 

En el transcurso de cualquier procedimiento pro- 
cederá la denuncia de cualquier error judicial. por la vía 
de nulidad dc actuaciones, que en todo caso, se tramitarii 
sin paralización del procedimiento principal. 

La mera solicitud de dcclaraci8n del error n o  impc- 
dirá la ejecución de la rcsoluci8n judicial a la que aquel 
se impute. 

c) 

d )  

e )  

1) 

g) 

h)  

i )  

5 .  Cuando el dano tenga por causa el anormal luncio- 
namiento de la Administración de Justicia, el interesado 
dirigirá su petición indemnizatoria directamente al Mi-  
nisterio de  Justicia, tramitándosc la misma con arreglo a 

la Ley de Procedimiento Administrativo. Contra la reso- 
lución cabrá recurso contencioso-administrativo. El dc- 
recho a reclamar la indemnización prescribirá al año a 
partir del día en que pudo ejcrcitarsc. 

Articulo 315 

En ningún caso habrá lugar a la indcmniLación cuan- 
do  el error judicial o el anormal funcionamiento de los 
servicios tuviera por causa la conducta dolosa o culposa 
del perjudicado. 

Articulo 316 

El Estado responderá tambith de los danos que se pro- 

duzcan por dolo o culpa grave de los Jucccs ? Magistra- 
dos, sin perjuicio del derecho que le asiste de repetir 
contra los mismos por los cauces del proceso declarativo 
que corresponda ante el Tribunal compctentc. En estos 
procesos será siempre parte el Ministerio Fiscal. 

Artículo 317 

Lo dispuesto en los wtículos anteriores iio obstará a la 
exigencia de responsabilidad ci\ i l  a los Jucccs Magis- 
trados, por los particulares, con ari.cglo a lu dispuesto e11 
esta Le\. 

LIBRO IV 

DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS 

TITULO 1 

De la Carrera Judicial y de la provisión de destinos 

CAPITULO I 

De la Carrera Judicial 

Arliculo 318 

Articulo 319 

- Magistrado del Ti.ibiiiial Supi ciiio. 

- Magistrado. 
~ JUCL. 

Artículo 320 

El Consejo Gciicial del Poder Judicial ~ipi.obai.a ciida 
tres anos. como iiiásiiiio, v por pci.iodos iiiciioi'cs cuaiido 
lucre necesario, el cscalalGri dc la C a i ~ c i ~ i  Judicial, qcic 
será publicado cri (( Bolciin Olicial dcl E s i n d o ~ ~ .  1, cx~i i i -  
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prenderá los datos personales v profesionales que se esta- 
blezcan reglamentariamente. 

CAPITULO 11 

Del Ingreso y ascenso en la Carrera Judicial 

Articulo 321 

El ingreso en la Carrera Judicial por la categoría de 
J u e ~  se producirá mediante la superación de oposición 
libre y de las pruebas realizadas en el Centro de Estudios 
Judiciales, previa convocatoria de las plazas vacantes y 
un número adicional que permita atender las nuevas que 
se produzcan hasta la siguiente convocatoria. 

2.  En cada convocatoria se reservará al menos una 
tercera parte de las plazas vacantes para juristas de reco- 
nocida competencia, quienes por concurso de nitkitos ac- 
cederán directamente al Centro de Estudios Judiciales, 

T a m b i h  ingresarán e n  la Carrera Judicial por la 
categoría de Magistrado del Tribunal Supremo, o de Ma- 
gistrado, juristas de reconocida competencia en la loi~na 
y proporción establecidos en la ley. 

3 .  

Artículo 322 

Para acceder al Centro de Estudios Judiciales se re- 
quiere: ser español y mayor de edad; scr licenciado e n  
Derecho, y no estar incurso en algunas de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad que establece esta Ley. y 
superar las pruebas de acceso al mismo. 

Artículo 323 

Están incapacitados para el ingreso en la Carrera Judi- 
cial los impedidos fisica o psíquicamente para la función 
judicial; los condenados por delito doloso mientras no 
hayan obtenido la rehabilitación; los procesados o incul- 
pados por delito doloso en tanto no sean absueltos o se 
dicte auto de sobreseimiento. y 1 ~ s  que no csttin cn el 
pieno ejercicio de sus derechos civilcs. 

Artículo 324 

El Tribunal para acceso al Centro de Estudios Judicia- 
les estará presidido por el PrKSidKntK del Tribunal Suprc- 
rno o Magistrado del Tribunal Supremo en que delegue v 
serán vocales: un Magistrado, un Fiscal, dos Catedráticos 
de  Universidad de distintas Disciplinas Jurídicas, un 
Aboga'do en ejercicio y un Letrado del Estado que actua- 
rá como Secretario. 

Artículo 325 

El Tribunal será nombrado por el Consejo General del 
Poder Judicial. Los catedráticos serán propuestos por el 
Consejo de Universidades; el Letrado del Estado, por el 
Ministro de Justicia; el Abogado, por el Consejo General 
de la Abogacía, y el Fiscal, por e l  Fiscal General del Esta- 
do. 

Artículo 326 

Las normas por las que ha de regirse el acceso al Ccn- 
tro, los ejercicios y los programas se aprobarán por el 
Ministro de Justicia oidos el Consejo General del Poder 
Judicial y el Centro de Estudios Judiciales. 

Artículo 327 

1 .  Los aspirantcs aprobados seguirán u n  curso en el 
Centro de Estudios Judiciales y realizarán prácticas cn  
un cjrgano ,jurisdiccional. 

Los que superen el curso y las prácticas serán noni- 
brados Jueces por el orden de la propuesta hecha por el 
Centro de Estudios Judiciales, 

El nombramiento se extenderá poi- el Consejo Gc- 
ncral del Poder Judicial. de Real Orden, y con la toiiia de 
poscsicjn quedarán invcstidos de la condicicjii de JUL./.. 

2.  

3. 

Articulo 328 

Los que superen el curso y piucbas práctica5 pero no 
obtuvicrcn destino quedarán en cspcctativa del mismo y 
cubrirán por su orden las \'acantcs que se produzcan. 

Articulo 329 

l .  Los que n o  superen el curso podrán ivpetirlo en cl 
siguiente. al que se incorporarán con la iiuc\'a proiiio- 
ción. 

2.  Si tampoco superaren este cui-so, quedarán dcl'iiii- 
tivamcntc excluidos y dccaídos en la expectativa de i i i -  

greso en la Carrera Judicial derivada de las pruebas de 
acceso que hubicscn aprobado. 

Articulo 330 

Las plazas que hubicrcn quedado vacantes por lalta de 
solicitantes en los concursos acrcccrán las corrcspon- 
dientes al turno de oposición. 

Artículo 331 

1 .  Podrá el Consejo General del Poder Judicial, dentro 
de las previsiones presupuestarias, nombrar Adjuntos de 
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un Juzgado a los Jueces sin destino por el orden en que 
figuren en la propuesta del Centro de Estudios Judicia- 
les. Se aplicará a los Jueces Adjuntos el Estatuto Juridico 
de la Carrera Judicial. 

Los Jueces Adjuntos desempenarán las funciones 
de asistencia, colaboración v propuesta que les fueren 
atribuidos por el Juez titular, con aprobación de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia o Audien- 
cia Territorial. 

3. Tambii'n podrán desempeñar eventualmente Juz- 
gados cuvo titular, por su situación administrativa, no lo 
csti' desempeñando efectivamente. 

2.  

Artículo 332 

l .  De cada cuatro vacantes que se produzcan en la 
'catcgoria de Magistrados, dos se proveerán con los Juc- 
ces que ocuparcn el primer lugar en el escalafón dentro 
de esta catcgoria, la tercera por medio de pruebas selcc- 
tivas y de cspccializacih en los órdenes contencioso-ad- 
ministrativo y social cntrc Jucccs, y la cuarta, por con- 
curso, cntlc' juristas de reconocida competencia ? con 
más de diez anos de ejercicio profesional. 

En los dos primeros casos será necesario que todos 
hayan prestado tres anos de servicios efectivos como Juc- 

3. Quicncs acccdicrcn a la categoría de Magistrado 
sin pertenecer con anterioridad a la Carrera Judicial se 
incorporarán al escalalón inmediatamente a coniinua- 
ción del último Magistrado que hubiese ascendido a esta 
categoría. y se les reconocerá a todos los efectos la mis- 
ma antigüedad. que a k t c .  

2.  

CCS. 

Artículo 333 

1 .  Las pruebas selectivas para la promoción de la ca- 
tcgoria de JUCL a la de Magistrado se celebrarán en cl 
Centro dc Estudios Judiciales y tcndcrán a apreciar las 
condiciones de madure/. y Iormación jurídica de los aspi- 
rantes. asi como sus conocimientos en las distintas ra- 
mas del Derecho. Podrán consistir en la rcalizaci8n de 
estudios. superación de cursos. elaboración de dictámc- 
ncs o resoluciones y su dclcnsa ante el Tribunal, csposi- 
ción de temas y conicstación a las observaciones que el 
Tribunal Iormulc o en otros ejercicios similares. 

Las pruebas para la promoción de la categoría de 
Juez a la de Magistrado especialista de lo contcncioso- 
administrativo y de lo social tcndcrán además a aprc- 
ciar, en particular. aquellos conocimientos quc sean pro- 
pios de cada orden ,jurisdiccional. 

Las normas por las que han de regirse estas pruc- 
bas, los ejercicios y,  en su caso. los programas. se aproba- 
rán por el Consejo General del Poder Judicial oido el 
Centro de Estudios Judiciales. 

2. 

3 .  

Articulo 334 

l .  Para resolver el concurso cntrc juristas dc recono- 

cida competencia a que se refiere el artículo 332 el Con- 
sejo General del Poder Judicial, al tiempo de  convocarlo, 
aprobará y publicará las correspondientes Bases en las 
que se graduarán los méritos de los solicitantes, con arre- 
glo a un baremo preestablecido que valorará los méritos 
siguientes: 

a )  Títulos v grados académicos obtenidos. 
b) El número y naturaleza de los asuntos que hubiere 

dirigido ante los Juzgados v Tribunales en el ejercicio de 
la Abogacía v su participación en Tribunales Arbitrales. 

c) Anos de servicio prestados ekctivamente en el 
Cuerpo de procedencia o en la profesión que ejerciera. 

d) Publicaciones científico-jurídicas. 
e )  Realización de cursos de especialización jurídica 

en los que hava participado activamente con presenta- 
ción de ponencias, comunicaciones, memorias o trabajos 
s i  mi lares. 

2.  En la valoración de los meritos relacionados no 
podrán establecerse puntuaciones que por si solas supe- 
ren a más de  dos del conjunto de las restantes. 

El concurso será resuelto por un Tribunal com- 
puesto en la misma forma prevista en el artículo 324. 

Las vacantes que no  resultaren cubiertas por este 
procedimiento acrecerán el turno de pruebas selectivas v 
de especialización, si estuvieren convocados, o, en otro 
caso. al de antigúedad. 

3. 

4 .  

Artículo 335 

El Tribunal de las pruebas selectivas, previstas en el 
articulo 333, será nombrado por el Consejo General del 
Poder Judicial y e.stará compuesto en la forma prevista 
en el articulo 324. Cuando se trate de pruebas para la 
promoción a la categoría de Magistrado especialista de 
lo contencioso-administrativo y de lo social será la esta: 
blccida en el indicado articulo, si  bien sus miembros se- 
rán elegidos entre especialistas en Derecho Público o La- 
boral. 

Articulo 336 

Podrán las Comunidades Autónomas instar del Consejo 
General del Poder Judicial la convocatoria de oposicio- 
nes y concursos para cubrir las plazas vacantes de la 
Carrera Judicial y del Secretariado y demás personal al 
servicio de la Administración de Justicia existentes en su 
tcrri torio. 

CAPITULO 111 

Del nombrarnlento y posesión de los Jueces y 
Magistrado. 

Articulo 337 

1 .  Los Jueces serán nombrados, mediante Real Or- 
den, por el Consejo General del Poder Judicial. 
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2 .  

3 .  

Los Magistrados y los Presidentes serán nombra- 

La presentación-a Real Despacho se hará por e l  
dos por Real Despacho, a propuesta de dicho Consejo. 

Ministro de Justicia. que refrendará el rionibrarnicnto. 

Articulo 338 

l .  Los iioiiibraniiciitos se i.cniiiirári al Pi-csidcnic del 
Ti-iburial o Audiencia a quien coi.i.csponda dar o mandar 
dar poscsióii a los nornbrados. 

Tanibicn se curnunicarri a estos y a los Presidentes 
del Tiibuiial o Audiciicia de su destino aritcrioi-. 

2 .  

Ai~iculo 339 

l .  Los riiicriibi.os de la Ciii.i-ci.a Judicial pic,iairin, an- 
tes de posesionarse del  piinici. destino, el siguiente jura- 
niciito <J proniesa: 

« J L I ~ - C J  o pronicto guai-dar- \' Iiacci- guardar en todo 
ticinpo la Coiistitucioii v el resto del ordciiamicnto jui-i- 
dico. lealtad a la Cuiuiia,  adniiiiisti.ar i ~ c t a  c imparcial 
j ~ i s t i ~ i ; i  \' ciiniplii. iiiis dcbcrcs judiciales Iimtc ;I iodos.. 

Ai.ticulo 3-1 I 

Artículo 342 

I .  LOS J U C C C ~  prestarán CI juramento o promesa, 
cuando proceda, ante la Sala de Gobierno del Tribunal o 
Audiencia a que pertenezca el Juzgado para el que havan 
sido nombrados y asimismo en audiencia pública. 

La posesión será en el Juzgado al que lueren desti- 
nados, en audiencia pública y con asistencia del personal 
del Juzgado. Dará la posesión cl Juez que cstuvicrc ejer- 
ciendo la jurisdicción. 

2 .  

l. El que se ncgarc a prestar juramento o pronicsa o 
sin justa causa dcjai-c de toniar posesión se cntcndcrri 
que renuncia al cai-go y a la Cai.i.ci.a Judicial. 

El Pi-csidcntc del Tribunal o Audiencia d a r i  cuenta 
al Consejo Gciici-al del  juramento o promesa y posesión 
o, en su caso, del traiiscui-so del  tiempo siti hacciio. 

2 .  

Articulo 344 

l. Si coiicurrierc justo impedimento cn la falta de 
picscntacion podi.á ser i-chabilitado el  renunciante. La 
rchabiliiacioii se :icoi.dara por el Consejo General, a soli- 
ci tud del intcrcsadu. 

En tal caso. el i.chabiliiado dcbcii  presentarse a 
pi-cstai. iui.aiiiciito o piuiiicsa \ posesionarse de su cargo 
cii el p l u o  que se le s c i ~ a l e .  que n o  podri  ser supcrioi. a 
la iiiitad del  plam normal. 

Si la pl;im a la que luci-c destinado hubicrc sido 
cubici.ia, sera dcstiiindo a la que elija, de las corrcspon- 
diciitcs a su caicgoi-ia \ pai'ii la que i-cuna las condiciones 
Ic~giilcs. que tiubici.c quedado desierta en coiicui-so. Eri 
UlI'O caso. beI';I dcstiiindo lOi~ /OSU.  

2 .  

3 .  

CAPITULO IV 

De los honores y tratamientos de los Jueces 
y Magistrados 

Ai.ticulo 3-13 

El Pi.csidci-iic \ Magistixlos del  Tiibunal Supi.cmo. 
Pi.csidcntcs de los Tiibuiialcs Superiores de Justicia \ '  

Presidentes de l a s  Audiciicias Tcri-itoi-ialcs, ticncn el tra- 
taniiciiio de Eucclciicia. Los Pivsidciitcs de Ins Audicn- 
Cias Pi-o\-iiicialcs \ dciiias Magisiixlos. de Scnoria Ilus- 
i ixinia.  Los Jucccs. el de Scnoria. 

Articulo 346 

l. Eii 10s diitos de ol'icio. los Jucccs v Magistrados n o  
pocli%ii rccibii. iiiawi- ti.ntaniicnio que el que coi-i-cspoii- 



da a su empleo efectivo en la Carrera Judicial, aunque lo 
tuvieren superior en diferente carrera o por otros títulos. 

Tampoco podrán usar, cuando se reúnan en cuer- 
po, ninguna condecoración que les dé derecho a trata- 
miento superior del que corresponda al que preside el 
acto. 

2.  

CAPITULO V 

De la provisión de plazas en los Juzgados, en las 
Audiencias y en los Tribunales Superiores de Justicia 

Articulo 347 

' La provisión de destinos de la Carrera Judicial se hará 
por concurso, en  la lorma que determina esta Ley, salvo 
los de Presidentes de las Audiencias, Tribunales Supcrio- 
res de Justicia y Audiencia Nacional y Presidentes de 
Sala y Magistrados del Tribunal Supremo. 

Articulo 348 

1 .  N o  podrán concursar los electos, ni los que se en- 
contrarcn en una siiuacibn de las previstas en esta Ley 
que se lo impida. 

Tampoco podrán concursar los Jueces \ Magistra- 
dos que n o  Ilc\wi el tiempo que rcglamcntariamcntc se 
dctcrminc. que no podrá ser inlcrior a un ano, en destino 
al que hubiei.cn accedido voluntariamente. 

2 .  

Articulo 349 

Articulo 350 

l .  Los concursos para la piwisióii de los J u ~ g a d o s  se 

ixxd\,ci.áii e n  lavoi. de quienes. ostentando la catcgoria 
necesaria. tengan nwjor puesto e n  el cscalalbn. 

Los concursos para la provisión de los Juzgados de 
lo Conteiicioso-Adniiiiisti.¿itivo y de lo Social se rcsol\~c- 
i-án en lavo,. de quienes. ostentando la catcgoria de Ma- 
gistrado especialista en dicho orden iui-isdiccional. icn- 
gan mejor puesto en el cscalalón. En su dclccto. se cubri- 
rán con Magistrados que hayan picsiado al menos cinco 
anos de servicios en el orden coniencioso-administrati\.o 
o social; y a lalta de estos, de acuerdo con lo previsto en 
la regla gcnciai del párralo primero. 

Para la provisibn de los Juzgados de Menores se 
aplicará la regla general establecida en el párralo prime- 
ro de este articulo. N o  obstante, en  la resolución de los 

2 .  

3 .  

concursos tendrán preferencia quienes acredi ten la espe- 
cialización correspondiente. 

Artículo 351 

l .  Los concursos para la provisión de las plazas de 
Magistrados de las Salas o Secciones de la Audiencia 
Nacional, de los Tribunales Superiores de Justicia y de 
las Audiencias y las de Presidentes de Audiencias se re- 
solverán en favor de quienes, ostentando la categoría ne- 
cesaria, tengan mejor puesto en el escalafón. 

En cada Sala o Sección de lo Contencioso-Adminis- 
trativo y de lo Social, una de las plazas se reservará a 
Magistrado especialista en dicho orden jurisdiccional, 
con prcí'erencia del que ocupe el mejor puesto escalafo- 
nal. Si la Sala o Sección se compusiere de cinco o más 
Magistrados, el número de plazas cubiertas por este sis- 
tema será de dos. 

En las Salas de Recursos de los Tribunales Supc- 
riorcs de Justicia, una de cada tres plazas se cubrirá con 
un jurista de reconocido prestigio con más de diez anos 
de c.jercicio profesional y arraigo en la Comunidad Autó- 
noma, nombrados a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial sobre una terna presentada por la Asam- 
blea Legislativa. Las restantes plazas serán cubiertas si 
el volumen de trabajo lo aconsejare por Magistrados 
nombrados a propuesta del Consejo General del Poder 
Judicial entre los que lleven cinco anck en la catcgoria y 
tengan especiales conocimientos de Derecho Público y ,  
en su caso, en  Derecho Foral y especial propio de la Co- 
munidad Autónoma. Si no  lucra necesaria la especial 
adscripción de Magistrados, la Sala se completará con 
Magistrados de la propia Audiencia designados por el 
Consejo General del Poder Judicial. 

2.  

3 .  

Ariiculo 352 

l .  Ouicncs acccdicrcn a un Tribunal Superior de Jus- 
ticia sin pertenecer con anterioridad a la Carrera Judi- 
cial. lo harán a los solos electos de prestar scr\.icios en el 
mismo. sin que puedan optar ni ser nombrados para dcs- 
tino distinto, sal1.o su posible promoción al Tribunal Su-  
prcnio. por el turno de Abogados \ otros juristas de reco- 
nocida competencia a que se rcí'icrc el articulo 364. 

2 .  A todos los denias electos serán considerados 
miembros de la Carrera Judicial. 

Articulo 333 

Los que asciendan a la catcgoria de Magistrado me- 
diante prueba sclccti\.a con especialización en el orden 
contencioso-administrativ~ o social, conservarán los dc- 
rcchos a concursar a plazas de otros ordenes jurisdiccio- 
nales, de acuerdo con su antigüedad en el escalafón co- 
mún. Para ocupar plaza de su espccialidad sólo se les 
computará el tiempo desempeñado en bsta. 
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Artículo 354 

1.  Las plazas de Presidente de Sala o de Sección de la 
Audiencia Nacional, de los Tribunales Superiores de Jus- 
ticia y de las Audiencias se proveerán por concurso que 
se resolverá en favor de quienes, ostentando la categoría 
de Magistrado, tengan mejor puesto en el escalafón. 

2. Tendrán preferencia quienes hubieren prestado 
cinco años de servicios en el orden jurisdiccional de que 
se trate. 

No podrán acceder a tales Presidencias quienes se 
encuentren sancionados disciplinariamente por comisión 
de falta grave o muy grave, cuya anotación en el expe- 
diente no hubiere sido cancelada. 

3. 

Artículo 355 

Las plazas que quedaren vacantes por falta de solici- 
tantes se proveerán por los que sean promovidos o as- 
ciendan a la categoría necesaria, con arreglo al turno que 
corresponda. 

Artículo 356 

Los Presidentes de las Audiencias Provinciales serán 
nombrados, por un período de cinco años, a propuesta 
del Consejo General del Poder Judicial, entre los Magis- 
trados que lo soliciten, de entre los que llevan diez años 
de servicios en la Carrera. 

Artículo 357 

1 .  Los Presidentes de los Tribunales Superiores de 
Justicia se nombrarán por un período de cinco años a 
propuesta del Consejo General del Poder Judicial entre 
Magistrados que hubieren prestado diez años de servi- 
cios en la categoría, lo hubieren solicitado y lleven, al 
menos, veinte años perteneciendo a la Carrera Judicial. 
2. El nombramiento de Presidente de un Tribunal Su- 

perior de Justicia tendrá efectos desde su publicación en 
el *Boletín Oficial del Estado., sin perjuicio de la pre- 
ceptiva publicación en el ((Boletín Oficial de la Comuni- 
dad Autónoma.. 

Artículo 358 

Los Presidentes de la Audiencia Nacional, de los Tribu- 
nales Superiores de Justicia y de las Audiencias cesarán 
por alguna de las causas siguientes: 

1.  Por expiración de hi mandato, salvo que sean con- 

2. Por dimisión. aceptada por el Consejo General. 
3. Por resolución acordada en expediente disciplina- 

rio. 

firmados en el cargo. 

Artículo 359 

El Presidente de la Audiencia Nacional quedará, cuan- 
do-cese en su cargo, adscrito al Tribunal Supremo hasta 
que obtengan plaza en el mismo en propiedad. 

Articulo 360 

Los Presidentes de Audiencia que cesaren en su cargo 
continuarán en servicio activo v quedarán adscritos, a su 
elección, al Tribunal o Audiencia en que cesen o a aquel 
del que procedieren v serán destinados para ocupar la 
primera vacante que se produzca en la Audiencia o Tri- 
bunal a que estuvicrcn adscritos, si no obtuvicrcn otra 
plaza a su instancia con anterioridad. 

Articulo 361 

La presidencia de la Audiencia Nacional se proveerá 
por el Consejo General del Poder Judicial entre Magistra- 
dos del Tribunal Supremo con tres años de servicios 
prestados en la categoría, que reúnan las condiciones 
idóneas para el cargo. 

Artículo 362 

1 .  Para la provisión de las plazas de Presidente de los 
Tribunales Superiores de Justicia, de las Audiencias, cl  
Consejo Gencral del Poder Judicial, cuando así lo exija el 
correspondiente Estatuto de Autonomía de la Comuni- 
dad en que radiquen, valorará la especialización cn cl 
Derecho Foral y especial y el conocimiento dcl idioma 
oficial de aquélla. 

Reglamentariamente se determinarán los criterios 
de valoración sobre el conocimiento del idioma y del 
Derecho Foral de las Comunidades Autónomas, cuando 
sus respectivos Estatutos lo establezcan como mbrito 
preferente en los concursos para órganos jurisdiccionales 
de su territorio. 

2. 

CAPITULO VI 

De la pmvldón de plazas en el Trlbunal Supremo 

Artículo 363 

Las presidencias de las Salas del Tribunal Supremo se 
proveerán por el Consejo General del Poder Judicial cn- 
tre Magistrados de dicho Tribunal que cuenten con tres 
años de servicios en la categoría. 

Artículo 364 

De cada cinco plazas de Magistrado de cada una de las 
Salas del Tribunal, cuatro se proveerán entre miembros 
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de la Carrera Judicial con diez años, al menos, de servi- 
cios en la categoría de Magistrado v no menos de veinte 
en la Carrera y la quinta entre Abogados v otros juristas, 
todos ellos de reconocida competencia. 

Artículo 365 

De cada cuatro plazas r.cscrvadas a la Carrera Judicial, 
corresponderán: 

a )  Dos a Magistrados que hubicrcn accedido a la cate- 
goría mediante las correspondientes pruebas selectivas v 
de  especialización, si bien para &tos sólo se exigirán 
quince anos en la Carrera y cinco en la categoría. 

Dos a Magistrados que rcunicrcn las condiciones 
generales para el acceso al Tribunal Supremo senaladas 
en el articulo anterior. 

b) 

Articulo 366 

Podrán ser nombrados Magistrados del Tribunal Su- 
premo los Abogados ! .juristas de prestigio que cumplicn- 
do los requisitos exigidos para ello reúnan mkritos sufi- 
cientes a ,juicio del Consejo General del Poder Judicial y 
hayan desempeñado su actividad profesional por tiempo 
superior a veinte anos, prclcrcntcmentc en la rama del 
Derecho correspondiente al orden jurisdiccional de la Sa- 
la para la que hubicrcn de ser designados. 

Artículo 367 

Cuando el número de Magistrados de una Sala n o  sea 
múltiplo de cinco. se adjudicará una plaza niás al grupo 
b) del articulo 365; al grupo a )  del mismo articulo; o al 
grupo de jurisias de pi.cstigio. sucesivamente por este 
orden. 

Ar t í c~ lo  368 

Quienes tuvicren acceso al Tiibunal Supremo sin pcr- 
tcneccr con anterioridad a la Carrera Judicial, se incor- 
porarán al escalafón de la misma ocupando el ultimo 
puesto en la catcgoria de Magistrados del Tribunal Su-  
premo. Se les rcconocctri, a todos los clcctos. vcintc anos 
de servicios. 

CAPITULO VI1 

De la situación de los Jueces y Magistrados 

Artículo 369 

Los Jueces y Magistrados pueden hallarse en alguna de 
las situaciones siguientes: 

1 .  Servicio activo. 
2. Servicios especiales. 
3. Excedencia voluntaria o forzosa. 
4.  Suspensión. 

Artículo 370 

Los Jueces y Magistrados se encuentran en situación 
de servicio activo cuando ocupan plaza correspondiente 
a la Carrera Judicial, están en expectativa de ella o les ha 
sido conferida comisión de servicio con carácter tempo- 
ral. 

Articulo 371 

l. Podrán conferirse comisiones de servicio a los Jue- 
ces v Magistrados para participar en misiones de coope- 
ración jurídica internacional o para prestar servicios en 
cl Ministerio de Justicia, en el Consejo General del Poder 
Judicial o en otro Juzgado o Tribunal. 

2. Las comisiones de servicio tendrán una duración 
máxima de seis meses y no serán prorrogables, siendo 
requisito para su otorgamiento, además de la previa con- 
formidad del interesado, el prevalente intert's del servi- 
cio debidamente motiirado y el informe de los superiores 
jerárquicos de las plazas afectadas por la comisión. 

Artículo 372 

Los Jueces y Magistrados pasarán a la situación de 
servicios especiales: 

a )  Cuando sean autorizados para realizar una misión 
por pcriodo superior a seis meses en Organismos Interna- 
cionales. Gobiernos o Entidades públicas extranjeras o 
en programas de cooperación internacional. 

Cuando adquieran la condición de funcionarios al 
servicio de Organismos Internacionales o de carácter su- 
pranacional. 

c)  Cuando sean adscritos al servicio del Tribunal 
Constitucional o del Defensor del Pueblo. 

d)  Cuando cumplan el servicio militar o la prestación 
sustitutoria equivalente. 

b) 

Articulo 373 

Se considerará en situación de servicios especiales *al 
Juez o Magistrado en el que se d6 alguna de las siguien- 
tes condiciones: 

a )  Cuando sean nombrados miembros del Gobierno o 
de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autóno- 
mas. 

b) Cuando sean nombrados Presidente del Tribunal 
Supremo o Fiscal General del Estado. 
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c) Cuando sean elegidos por las Cortes Generales para 
formar parte de  los órganos constitucionales u otros cuya 
elección corresponda a las Cámaras. 

d) Cuando accedan a la condición de Diputado o Sc- 
nador de  las Cortes Generales, o de  las Asambleas Legis- 
lativas de  las Comunidades Autónomas. 

e )  Cuando presten servicio en virtud de nomhramien- 
to por Real Decreto en  la Presidencia del Gobierno o en  
cl Ministerio de Justicia. 

Artículo 374 

1 .  A los miembros de la Carrera Judicial cii situacion 
de  servicios especiales se Ics computará el ticrnpo que 
permanezcan en tal situación a efectos dc ascensos, iric- 
riios v derechos pasivos v tendrán derecho a la rcscixa de 
la plaza y localidad Jc destino que ocupasen. En todos 
los casos recibirán las retribuciones del puesto o cargo 
electivo que desempeñen y n o  las que Ic correspondan 
como funcionario s in  perjuicio del derecho a la pcrccp- 
ción de la antigüedad que pudiera tener reconocida comc 
funcionario. 

Los Diputados, Senadores y los miembros de las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autbnonias, 
que pierdan dicha condición por disolución de la corres- 
pondiente Cámara o terminación del mandato de la rnis- 
ma, podrán perrnancccr en la situaciOn de sci-\.icios cspc- 
cialcs. hasta SU nueva constitución. 

2 .  

Artículo 375 

1 .  Los Jueces y Magistrados que Eucrcn i ionibixhs 
para cargo político o de conlianza de carácter n o  pcrrna- 
nente deberán comunicar al Consejo General del Poder 
Judicial la aceptacibn o renuncia del cargo para el que 
hubieren sido nombrados dentro de los ocho dias si- 
guientes a la publicación del nombramiento en el ~ ~ B o l c -  
tin Oficial del Estado)) o de la Comunidad Autonoma. 

La aceptacihn o la toma de posesión del expresado 
cargo determinará automaticamcntc la situación dc ser- 
vicios especiales del nombrado, con aplicación del  rcgi- 
men prescrito en el articulo 374. 

2 .  

Artículo 376 

Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 372.2, 
quienes esten en situación de servicios especiales debe- 
rán incorporarse a su plaza o a la que durantc esta situa- 
ción hubiesen obtenid4dentr-o del plazo d< veinte dias, a 
contar desde el siguiente al del cese en el cargo o desde la 
fecha de licencia. De no hacerlo asi, pasarán automática- 
mente a la situación de excedencia voluntaria por intcrcs 
particular. 

Articulo 377 

1 .  La excedencia íor~osa se p i u i u c i i i  por supi.csióii 
dc la p1ar.a de que ~ c a  titular cl Juez o Magistrado, cuan- 
do signiliquc el cese obligado en el scr\,icio act iw .  

Los cxccdcntcs Iorzosos gozarán de la plenitud de 
sus derechos económicos y tendrán dci-echo al abono, a 
todos los cícctos, elel ticrnpo iiaiiscui.rido cii dicha situa- 
ciOn. 

2 .  

Articulo 378 

Articulo 379 

Los inicrnbius de la C a i ~ c i a  Judicial c i i  csccdciicia H J -  

luntaria n o  dc\.crigai.aii i-cti-ibucioiics iii les s~*i.;i coiiipu- 
tablc ci tiempo pei.iiiiiiiccidu C I I  ial situiicibii i i  c lcc~os  clc 
ascensos, antigucdlid \' derechos pusi\.os. 

Articulo 380 

l .  

2 .  

El J U C L  o Mapistixdo dc~lai.;id(~ suspciiso qucdi1i.a 
privado tcmpotalmciitc del cjcixicio de s ~ i s  luiicioiics. 

La suspcnsibn pucdc ~ L T  piu\,isioiiiil (J dcliniiiva \ 

tendrá lugar en los c;isos y en la loiiiia cstnhlccidos cii 
esta Lcv. 
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Artículo 381 

El suspenso provisional tendrá derecho a percibir en 
esta situación el 75 por ciento de las retribuciones bási- 
cas y la totalidad de las retribuciones por razón familiar. 
No se les acreditará haber alguno en caso de incornpare- 
cencia o rebeldía. 

Artículo 382 

El tiempo de suspensión provisional que tenga su ori- 
gen en un procedimiento disciplinario no podrá exceder 
de seis meses, salvo caso de paralización de aquél impu- 
table al interesado. Esta circunstancia determinará la 
pérdida de toda retribución hasta que el expediente sea 
resuelto. 

Artículo 383 

Cuando la suspensión no sea declarada definitiva ni se 
acuerde la separación, el tiempo de duración de aquélla 
se computará como de servicio activo v se acordará la 
inmediata reincorporación del suspenso a su plaza, con 
reconocimiento de todos los derechos económicos v de- 
más que procedan desde la fecha en que tuvo efecto la 
suspensión. 

Artículo 384 

1 .  La suspensión tendrá carácter definitivo cuando se 
imponga en virtud de condena o como sanción discipli- 
naria. Será de abono el tiempo de suspensión provisio- 
nal. 

2 .  La suspensión definitiva, impuesta como condena 
o como sanción disciplinaria superior a seis meses, im- 
plicará la pérdida del destino y la vacante se cubrirá en 
forma ordinaria. 

3. En todo caso, la suspensión definitiva supondrá la 
privación de todos los derechos inherentes a la condición 
de Juez o Magistrado hasta que, en su caso, fuere reinte- 
grado el suspenso al servicio activo. 

Artículo 385 

El reingreso en el servicio activo de los excedentes for- 
zosos se hará por orden de mayor tiempo en esta situa- 
ción, sin necesidad de solicitud del interesado y con oca- 
sión de la primera vacante para la que reúna las condi- 
ciones legales. 

Artículo 386 

1 .  El reingreso de los excedentes voluntarios deberá 
ir precedido de solicitud dirigida al Consejo General del 
Poder Judicial. 

2. Reglamentariamente se establecerán los documen- 
tos que deberán acompanarse v los informes que, en su 
caso. deban ser interesados, según que la excedencia vo- 
luntaria sea o no por interés particular. 

Articulo 387 

1 .  Los suspensos definitivamente deberán solicitar el 
reingreso al servicio activo en el plazo de diez días desde 
la finalización del periodo de suspensión. El transcurso 
de este plazo sin que el interesado solicite el reingreso 
motivará la declaración de cxccdcncia voluntaria por in- 
terés particular, con efectos desde la fecha en que finali- 
zara el periodo de suspensión. 

Reglamentariamente se establecerán los documen- 
tos que deberán acompanarsc v los informes que deban 
ser solicitados. 

2. 

Articulo 388 

El reingreso de los excedentes voluntarios y suspensos 
exigirá declaración de aptitud por el Consejo General, 
que se ajustará a lo prevenido en esta Ley sobre condi- 
ciones que deben reunirse para el ingreso en la Carrera 
Judicial. 

Artículo 389 

1.  Los que hayan de reingresar al servicio activo de- 
berán participar en cuantos concursos se anuncien para 
la provisión de plazas de su categoría, hasta obtener des- 
tino en propiedad. Si no lo hicieran quedará sin efecto la 
declaración de aptitud y .  de no estar ya en ella. serán 
declarados en situaciones de cxccdcncia voluntaria por 
interés particular. 

Los excedentes forzosos gozarán de piclcrcncia, 
por una sola vez, para ocupar vacante en la población 
donde servían cuando se produjo cl c a e  en el servicio 
activo. 

2.  

Artículo 390 

La concurrencia de peticiones para la adjudicación de 
vacantes, cualquiera que fucrc el sistema dc su provi- 
sión, entre quienes deban reingresar al servicio activo, se 
resolverá por el siguiente orden de prelación: 

1.  Excedentes forzosos. 
2.  Suspensos. 
3. Rehabilitados. 
4. Excedentes voluntarios. 
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CAPITULO VI11 

De las Ilcenclas y permisos 

Articulo 391 

1 .  Los Jueces y Magistrados residirán en la población 
donde tenga su sede el Juzgado o Tribunal que sirvan y 
n o  podrán ausenta% de la circunscripción en que ejer- 
zan SUS funciones, excepto cuando lo exija el cumpli- 
miento de sus deberes judiciales o usen de licencia o 
permiso. 

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Jus- 
ticia o Audiencia Territorial podrá autorizar por causas 
justificadas la residencia en lugar distinto, siempre que 
sea compatible con el exacto cumplimiento de las tareas 
propias de cargo. 

N o  se considerarán ausencias a los efectos de este 
artículo los desplazamientos fuera de su sede que cfec- 
túen los Magistrados o Jueces que no sean únicos o no se 
encuentren de guardia, desde el final dc las horas de 
audiencia el sábado o vispcra de fiesta, hasta el comienzo 
de la audiencia del primer dia hábil siguiente. 

2. 

. 3. 

Articulo 392 

l .  Los Jueces y Magistrados tendrán derecho a un 
permiso anual de un mes de vacaciones, excepto los des- 
tinados en las islas Canarias. que podrán acumular en un 
solo periodo las vacaciones correspondientes a dos anos. 

Los Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal 
Supremo y del resto de los Tribunales disfrutaran de este 
permiso durante el mes de agosto; se exceptúa aquellos a 
quienes corresponda formar la Sala prevista c n  cl artícu- 
lo 198. 

2.  

Articulo 303 

El permiso anual de vacaciones podrá denegarse para 
el tiempo en que se solicite cuando por los asuntos pen- 
dientes en un Juzgado o Tribunal. por la acumulación de 
peticiones de licencias en cl territorio o por otras cir- 
cunstancias excepcionales. pudiera perjudicarse el rcgu- 
lar tuncionaniicnto de la Administración de Justicia. 

Artículo 394 

l .  Los Jueces y Magistrados tendrán derecho a licen- 
cias por razón de matrimonio de quince dias de duración 
y de catorce semanas en caso de parto. 

Tendrán tambil'n derecho a licencia, sin limitación 
de sus haberes, para realizar estudios relacionados con la 
función ,judicial. previo informe favorable del Presidente 
del Tribunal correspondiente, que tendrá en cuenta las 
necesidades del servicio. Finalizada la licencia se elevará 
al Consejo General del Poder Judicial memoria de los 
trabajos realizados, y si su contenido no fuera bastante 

2 .  

para justificarla, se compensará la licencia con el tiempo 
que se determine de las vacaciones del interesado. 

3. También podrán disfrutar de permisos de tres dfas, 
sin que puedan exceder de seis permisos en el año natu- 
ral, ni de uno al mes, debiéndose justificar la necesidad a 
los superiores respectivos, de quienes habrán de obtener 
autorización. 

Artículo 395 

El que por hallarse enfermo n o  pudiera asistir al des- 
pacho, lo comunicará al Presidente del que inmediata- 
mente dependa, v de persistir la enfermedad más de  cin- 
co días, tendrá que solicitar licencia acreditando aquélla 
v la previsión médica sobre el tiempo preciso para su 
rcstablccimiento. 

Artículo 396 

1 .  Las licencias por enfermedad, transcurrido el sexto 
mes, sólo darán derecho aÍ percibo de las retribuciones 
básicas y por razón de familia, sin perjuicio de su com- 
plemento, en lo que corresponda, con arreglo al Régimen 
de Seguridad Social aplicable. 

Las licencias para realizar estudios en general da- 
rán derecho a percibir las retribuciones básicas v por 
razón de familia. 

Las licencias por enfermedad, hasta el sexto mes 
inclusive, y las demás licencias v permisos no afectarán 
al régimen retributivo de quien los disfrute o los hava 
obtenido. 

2 .  

3. 

Articulo 397 

Cuando circunsta.ncias excepcionales lo impongan, po- 
drá suspenderse el disfrute de las licencias o de los per- 
misos. ordenándose a los Jueces y Magistrados la incor- 
poración al Juzgado o Tribunal. 

Artículo 398 

Reglamentariamente se desarrollará el régimen jurídi- 
co de las licencias y permisos, determinando la autori- 
dad a quien corrcspondc otorgarlos y su duración. v 
cuanto no se halle establecido en la presente Ley. 

TITULO 11 

De la independencia Judicial 

CAPITULO 1 

De l a  inamovilidad de los Jueces y Magistrados 

Articulo 399 

l .  Gozarán de inamovilidad los Jueces y Magistrados 
que dcsempenen cargos judiciales. 
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2. 

3. 

Los que havan sido nombrados por plazo determi- 
nado gozarán de inamovilidad sólo por ese tiempo. 

Los casos de renuncia, excedencia, traslado y pro- 
moción se regirán por sus normas cspecít'icas estableci- 
das en esta Ley. 

Artículo 400 

Suprimido 

Articulo 401 

1 .  La condición de Jucccs o Magistrados se perderá 
por las siguiciiiL-s causas: 

a) Por rciiuiicia a la Carrera Judicial. Se entenderán 
incursos en este supuesto los previstos en los articulos 
343 y 378.3. 

b)  
c )  

d )  

Por pi.rdida de la nacionalidad española. 
En virtud de sanción disciplinaria de separación 

de la Carrera Judicial. 
Por imposición de pena principal o accesoria de 

separación de cargo judicial, inhabilitación absoluta o 
especial para cargo público. Los Tribunales que dictarcn 
estas sentencias rcniiiiran testimonio de ellas al Consejo 
General del Poder Judicial, una \TL que hubicrcn ganado 
lirmcza. 

Por haber incurrido en alguna de las causas de in- 
capacidad. salvo que proceda su jubilación. 

e )  

2 .  En todos csios casos, la separación se acordará prc- 
\.¡o cspcdicnic con  iiitci.\,cnción del Minisici.io Fiscal. 

Articulo 402 

Los que Iiubicrcii pcidido la condición de J U C L  o Ma- 
gistrado por alguna de las causas prc\ islas en los aparia- 
dos a ) ,  b)  \. c )  del ai-iiculo 401 de esta Le! pudran solici- 
tar del Consejo Cciicral del  Poder Judicial su rehabilita- 
ción. 

Articulo 403 

i .  
iicrai del P d c r  j u d i c i d .  cuaiido sc act.cditc el cese dct'i- 
n i t i i u  
lugar L I  la scpnracioii. \~aloi~ando las cii'cuiisl;incias de 
todo U i ~ d C i i .  

Si la i-cliabiliirición se dciicgai.~ no podra iniciarse 
i iuc\u pi.occdiiiiiciito de i.chabilitacioii en los trc> anos 
siguicntcs. 

La rchabititacibii se conccdcra por el  Conscjo Gc- 

la iiicsisicticia. en su  caso. de  la causa que dio 

2.  

Articulo 404 

Artículo 405 

La suspensión de los Jueces v Magistrados sólo tendrá 

i . Cuando se, hubiere declarado haber lugar a proce- 
der criminalmente contra ellos por delitos cometidos en 
el ejercicio de sus funciones. 

2 .  Cuando por cualquier otro delito doloso se hubiere 
dictado contra ellos auto de prisión'. de libertad bajo 
fianza o de procesamiento. 

3. Cuando se dccrctare en expediente disciplinario o 
de incapaciclxl, \ ;I c.on carácter provisional, ya dcfiniti- 

Por s L - i i i l * i i l . i L i  tii-me condenatoria en que se impon- 
ga como pena principal o accesoria la de suspensión, 
cuando no proccdicrc la separación. 

lugar en los casos siguientes: 

\'O. 

4. 

Articulo 406 

l .  En los supuestos de los dos primeros números del 
articulo anterior el Juez o Tribunal que conociera de la 
causa lo comunicara al Consejo General del Poder Judi- 
cial quien hará cfecti\.a la suspensión, previa audiencia 
del Ministerio Fiscal. 

2 .  En el caso del número 4 ,  el Tribunal remitirá tcsti- 
monio de la sentencia al Consejo General del Poder Judi- 
cial. 
3. La suspensión durara. en los casos i \. 2 del articu- 

lo anterior, hasta que rccaiga en la causa sentencia abso- 
lutoria o auto de sobrcscimicnto. En los demás casos, por 
todo el tiempo a que se csticnda la pena, sanción o mcdi- 
da cauiclar. 

Articulo 407 

Los Jucccs \ Magistrados solo pudran ser iubilados: 

l .  Por edad. 
2 .  Por incapacidad permanente para el ejercicio de 

sus luncioncs. 
3. A petición propia. siempre que hubicren cumplido 

la edad de sesenta anos o llevaren más de cuarenta en 
situación de scr\.icio activo. 

Articulo 408 

La jubilacion por edad es lorLosa se decretara con la 
antelación suficiente para que el cese en la funcibn se 
produzca clccti\~anicnic al cumplir la edad de sesenta 
cinco anos para Jucccs y Magistrados de todos las catc- 
gorias. 

Articulo 409 

l. Cuando en u11 JUCL o Magistrado se aprcciarc inca- 
pacidad permanente, la Sala de Gobierno respecti\a. por 
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sí ,  a instancia del Ministerio Fiscal o del interesado, diri- 
girá solicitud de jubilación al Consejo General del Poder 
Judicial. 

2. El procedimiento de jubilación por incapacidad 
permanente podrá ser iniciado, asimismo, por el Consejo 
General de  oficio o a instancia del Ministerio Fiscal. 

Los jubilados por incapacidad permanente podrán 
ser rehabilitados y volver al servicio activo si acreditaren 
haber desaparecido la causa que hubiere motivado la 
jubilación. 

3.  

Artículo 410 

Los procedimientos de separación, traslado, jubilación 
por incapacidad permanente v rehabilitacion se forma- 
rán con audiencia del interesado e informe del Ministerio 
Fiscal v de la Sala de Gobierno respectiva, sin perjuicio 
de las demás justificaciones que procedan y se resolverán 
per el Consejo General del Poder Judicial. 

CAPITULO 11 

De las incompatibilidades y prohibiciones 

Articulo 41 1 

El cargo de Juez o Magistrado es incompatible: 

1 .  

2.  

Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajc- 
na a la del Poder Judicial. 

Con cualquier cargo de elección popular o designa- 
ción política del Estado, comunidades Autónomas, Pro- 
vincias y demás entidades locales y organismos dcpcn- 
dientes de cualquiera de ellos. aunque no perciban rctri- 
bución alguna. 

Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por 
la Administración del Estado, las Cortes, la Casa Real. 
Comunidades Autónomas, Provincias o Municipios. 

4. Con los empleos de todas clases en los Tribunales v 
Juzgados de  cualquier orden jurisdiccional. 

5. Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, sal- 
vo la docencia o investigación jurídica, así como la pro- 
ducción y creación literaria, artística, científica v tccni- 
ca, y las publicaciones derivadas de aquélla, de conlor- 
midad con lo dispuesto en la legistación sobre incompa- 
tibilidades del personal al servicio de las Administracio- 
nes Públicas. 

3 .  

6. Con el ejercicio de la Abogacía. 
7. Con todo tipo de asesoramiento juridico, sea o n o  

retribuido. 
8. Con el ejercicio de toda actividad mercantil, por si 

o por otro. 
9. Con las funciones de Director, Gerente, Adminis- 

trador, Consejero, socio colectivo o cualquier otra que 
implique intervención directa, administrativa o econó- 
mica en sociedades o empresas mercantiles, públicas o 
privadas de cualquier género. 

Artículo 412 

1 .  Los que ejerciendo cualquier empleo, cargo o pro- 
fesión de los expresados en el articulo anterior fueren 
nombrados Jueces o Magistrados deberán optar, en el 
plazo de ochos días, por uno u otro cargo, o cesar en el 
ejercicio de la actividad incompatible. 

Quienes no hicieren uso de dicha opción en el indi- 
cado plazo se entenderá que renuncian al nombramiento 
judicial. 

2.  

Artículo 413 

1 .  N o  podrán pertenecer simultáneamente a una mis- 
ma Sala Magistrados que cstuvicrcn unidos por vinculo 
matrimonial o tuvicrcn parentesco entre si dentro del 
segundo grado de consanguinidad o alinidad, salvo quc 
existiere más de una Sección, en cuyo caso podrán parti- 
cipar en las diversas Secciones. 

Esta disposición será aplicable tambicn a los Presi- 
dentes de la Audiencia Nacional, Tribunales Superiores 
de Justicia. Audiccncias, así como a los Presidentes de Sa- 
la, respecto de los Magistrados que dependan de ellos. 

3. TambiGn lo será a los Presidentes y Magistrados de 
la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional y de las 
Audiencias Provinciales respecto de los miembros del Mi- 
nisterio Fiscal destinados en las Fiscalias correspondicii- 
tcs a dichos Tribunales, Exceptúanse los destinos de Prc- 
sidentcs de Sección y Magistrados en Audiencias Provin- 
ciales en que existan cinco o rnás Secciones. 

2 .  

Articulo 414 

Lo dispuesto en el atticulo anterior será aplicable: 

1 .  

2 .  

A los Presidentes de la Audiencia Nacional con los 
Jueces Centrales. 

A los Presidentes de los Ti-ihuiialcs Superiores de 
Justicia. Audiencias, con los J L I ~ ~ E s  del Territorio de su 
jurisdicción. 

A los Magistrados de las Audiciicias con los Jueces 
que dependan del orden jurisdiccional a que aquellos 
pcrtcnczcan. 

A los Jueces de Primera Instancia e Iristtucción rcs- 
pecto a los niicnibros del Ministerio Fiscal dcstinados C I I  

Fiscalías en cuva dcriiatcación cjcr/.aii su jurisdicción 
aqukllos, con excepción de los Partidos cn que exis tan 
diez o rnás Juzgados de e5a clase. 

A los Jueces respecto de los Secretarios y personal 
auxiliar que de ellos dependa. 

3 .  

4 .  

5 .  

Articulo 4 15 

N o  podrán los Jueces v Magistrados desempeñar su 
cargo: 
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1. En las Salas de Tribunales y Juzgados donde ejer- 
zan habitualmente, como Abogado o Procurador, su cón- 
yuge o un pariente dentro del segundo grado de consa- 
guinidad o afinidad. Esta incompatibilidad no será apli- 
cable en las poblaciones donde existan diez o más Juzga- 
dos de Primera Instancia e Instrucción o Salas con tres o 
más Secciones. 

2. En una Audiencia Provincial o Juzgado que com- 
prenda dentro de su circunscripción territorial una po- 
blación en la que por poseer él mismo, su esposa o pa- 
rientes de segundo grado de consaguinidad intereses eco- 
nómicos, tengan arraigo que pueda obstaculizarles el im- 
parcial ejercicio de la función jurisdiccional. Se excep- 
túan las poblaciones superiores a cien mil habitantes en 
las que radique la sede del órgano jurisdiccional. 

3. En una Audiencia o Juzgado en que hayan ejercido 
la abogacía o el cargo de Procurador en los dos anos 
anteriores a su nombramiento. 

Artículo 416 

1 .  Cuando un nombramiento dé lugar a una situación 
de incompatibilidad de las previstas en los artículos an- 
teriores quedará el mismo sin efecto v se destinará con 
carácter forzoso al Juez o Magistrado, sin perjuicio de la 
responsabilidad disciplinaria en que hubiere podido in-  
currirse. 

2. Cuando la situación de incompatibilidad aparecie- 
re en virtud de circunstancias sobrevenidas, el Consejo 
General del Poder Judicial procederá al traslado forzoso 
del Juez o Magistrado, en el caso del número I del artí- 
culo anterior, o del ltimo nombrado en los restantes. En 
su caso podrá proponer al Gobierno el traslado del 
miembro del Ministerio Fiscal incompatible, si fuera de 
menor antiguedad en el cargo. El destino forzoso será a 
cargo que no implique cambio de residencia si existiera 
vacante, y en tal caso ésta no será anunciada a concurso 
de provisión. 

Artículo 417 

Podrán los Presidentes del Tribunal Supremo, de la 
Audiencia Nacional, Tribunales Superiores de Justicia y 
de las Audiencias y ,  en su caso, las Salas de Gobierno, 
por conducto de aquéllos, dirigir a los Juzgados v Tribu- 
nales a ellos inferiores, que estén comprendidos en su 
re,spectiva circunscripción, dentro del ámbito de sus 
competencias gubernativas, las prevenciones que esti- 
men oportunas para el mejor funcionamiento de los Juz- 
gados y Tribunales, dando cuenta sin dilación al Tribu- 
nal Supremo, en su caso, y directamente al Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial. 

Artículo 418 

No podrán los Jueces o Magistrados pertenecer a parti- 

dos políticos o sindicatos o tener empleo al servicio de 
los mismos, y les estará prohibido: 

1. Dir iw a los poderes, autoridades y funcionarios 
públicos o Corporaciones oficiales felicitaciones o censu- 
ras por sus actos, ni concurrir, con carácter o atributos 
oficiales, a cualesquiera actos o reuniones públicas que 
no tengan carácter judicial, excepto aquellas que tengan 
por objeto cumplimentar al Rey o para las que hubieran 
sido convocados o autorizados a asistir por el Consejo 
General del Poder Judicial. 

2. Tomar en las elecciones legislativas o locales más 
parte que la de emitir su voto personal. Esto no obstante, 
ejercerán las funciones v cumplimentarán los deberes in- 
herentes a sus cargos. 

Artículo 419 

Tampoco podrán los Jueces y Magistrados, infringicyi- 
do el deber del secreto profesional, revelar los hechos o 
noticias referentes a personas físicas o jurídicas de los 
que hayan tenido conocimiento en el ejercicio de sus fun- 
ciones. 

Articulo 420 

La competencia para la autorización, reconocimiento 
o denegación de compatibilidades, con arreglo a lo dis- 
puesto en este Capitulo, corresponde al Consejo General 
del Poder Judical, previo informe del Presidente del Tri- 
bunal o Audiencia respectiva. 

CAPITULO 111 

De' la inmunidad Judiclal 

Articulo 421 

1 .  Los Jueces y Magistrados c n  servicio activo sólo 
podrán ser detenidos por orden de Jucz competente o en 
caso de flagrante delito. En este último caso se tomarán 
las medidas de aseguramiento indispensables v se entre- 
gará inmediatamente el dctenido al Jucz de Instrucción 
más próximo. 

De toda detención se dará cuenta, por el medio 
más rápido, al Presidente dcl Tribunal o de la Audiencia 
de quien dependa el Juez o Magistrado. Se tomarán por 
la Autoridad Judicial que corresponda las prcvcncioncs 
que procedan para atcndcr a la sustitución del detenido. 

2. 

Artículo 422 

1 .  Las Autoridades civiles y militares se abstendrán 
de intimar a los Jueces y Magistrados v dc citarlos para 
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que comparezcan a su presencia dentro del territorio 
donde ejerzan su jurisdicción. Cuando una Autoridad ci- 
vil o militar precise de datos o declaraciones que pueda 
facilitar un Juez o Magistrado, y que no se refieran a su 
cargo o función, se solicitarán por escrito o se recibirán 
en el despacho oficial de aquél, previo aviso. 

2. Cuando se trate de auxilio o cooperación por razón 
del cargo o de la función jurisdiccional, se prestará sin 
tardanza, salvo que el acto a ejecutar no esté legalmente 
permitido o se perjudique la competencia propia del 
Juez o Tribunal. La denegación se comunicará a la Auto- 
ridad peticionaria con expresión suficiente de la razón 
q u e  la justifique. 

Artículo 423 

Cuando en la instrucción de una causa penal fuere ne- 
cesaria la declaración de un Juez o Magistrado, v ésta 
pudiera prestarse legalmente, no podrá excusarse aquél 
de hacerlo. Si la Autoridad Judicial que hubiere de reci- 
bir la declaración fuere de categoría inferior, acudirá al 
despacho oficial del Juez o Magistrado, previo aviso, se- 
ñalándose día y hora. 

CAPITULO IV 

Del régimen de asociación profesional de los Jueces y 
Maglstrados 

Artículo 424 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la 
Constitución, se reconoce el derecho de libre asociación 
profesional de Jueces y Magistrados, que se ejercerá de 
acuerdo con las reglas siguientes: 

1 .  Las asociaciones de Jueces y Magistrados tendrán 
personalidad jurídica y plena capacidad para el cumpli- 
miento de sus fines. 

2. Podrán tener como fines lícitos la defensa de los 
intereses profesionales de sus miembros en todos los as- 
pectos y la realización de estudios y actividades encami- 
nadas al servicio de la Justicia en general. No podrán 
llevar a cabo actividades políticas ni tener vinculaciones 
con partidos políticos o sindicatos. 

Las asociaciones de Jueces y Magistrados deberán 
tener ámbito nacional, sin perjuicio de la existencia de 
Secciones cuyo ámbito coincida con el de una Audiencia 
Territorial o con el de un Tribunal Superior de Justicia 
donde lo hubiere. 

4.  Los Jueces y Magistrados podrán libremente aso- 
ciarse o no a asociaciones profesionales. 

5 .  Sólo podrán formar parte de las mismas quienes 
ostenten la condición de Jueces y Magistrados en servicio 
activo y en la situación de servicios especiales. Ningún 

3. 

Juez o Magistrado podrá estar afiliado a más de una 
asociación profesional. 

6 .  Las asociaciones profesionales quedarán válida- 
mente constituidas desde que se inscriban en el Registro 
que será llevado al efecto por el Consejo General del Po- 
der Judicial. La inscripción se practicará a solicitud de 
cualquiera de los promotores a la que se acompanará el 
texto de los Estatutos y una relación de afiliados. 

ción o sus Estatutos no se ajustaren a los requisitos legal- 
mente exigidos. 

Los Estatutos deberán expresar, como mínimo, las 
siguientes menciones: 

Sólo podrá denegarse la inscripción cuando la asocia- . 

7 .  

a)  Nombre de la Asociación. 
b) Fines específicos. 
c) Organización y representación de la Asociación. Su 

estructura interna v funcionamiento deberán ser demo- 
cráticos. 

d) Régimen de afiliación. 
e) 
0 

Medios económicos v rkgimcn de cuotas. 
Formas de elegirse los cargos directivos de la Aso- 

ciación. 

8. La suspensión o disolución de las Asociaciones pro- 
fesionales quedará sometida al regimen establecido para 
el derecho de asociación en general. 

9. La Ley de Asociaciones será de aplicación supleto- 
ria. 

CAPITULO V 

De la independencia económica 

Artículo 425 

1 .  El Estado garantiza la independencia económica 
de los Jueces v Magistrados mediante una retribución 
adecuada a' la dignidad de la función jurisdiccional. 

También garantizará un regimen de Seguridad So- 
cial que proteja a los Jueces v Magistrados y a sus fami- 
liares durante el servicio activo y la jubilación. 

2. 

Artículo 426 

El régimen de retribuciones dc los Jucccs y Magistra- 
dos se regirá por Lcv, atendiendo para su fijación a la 
exclusiva y plena dedicación a la función jurisdiccional, 
a la categoría y al tiempo de prestación de servicios. Se 
retribuirá, además, la responsabilidad del cargo v el 
puesto de trabajo. 

Artículo 427 

Junto a las demás partidas correspondientes a retribu- 
ciones de Jueces y Magistrados, los Presupuestos Genera- 
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les del Estado contendrán una consignación anual global 
para la dotación de los Jueces de provisión temporal, 
Jueces Adjuntos, Jueces de Paz, otras atenciones de per- 
sonal judicial a que den lugar los preceptos de esta Ley y 
demás exigencias de la .Administración de Justicia. 

TITULO 111 

De la responsabilidad de los Jueces y Magistrados 

CAPITULO 1 

De la responsabilidad penal 

Articulo 428 

La responsabilidad penal de los Jueces v Magistrados 
por delitos o faltas cometidos en el ejercicio de las fun- 
ciones de su cargo se exigirá conforme a lo dispuesto en 
esta Lcv. 

Articulo 429 

El juicio de responsabilidad penal contra Jueces v Ma- 
gistrados sólo podrá incoarse por providencia del Tribu- 
nal competente o en virtud de querella del Ministerio 
Fiscal o del perjudicado u ofendido. 

Articulo 430 

Cuando el Tribunal Supremo, por razón de los pleitos 
o causas de que conozca o por cualquier otro medio, tu- 
viere noticia de algún acto de Jueces o Magistrados reali- 
zado en el ejercicio de su cargo v que pueda calificarse de 
delito o falta, lo comunicará, ovendo previamente al Mi- 
nisterio Fiscal, al Tribunal competente, a los efectos de 
incoación de la causa. Lo mismo harán, en su caso, los 
Tribunales Superiores de Justicia v Audiencias. 

Articulo 431 

Cuando otras Autoridades Judiciales tuvieren conoci- 
miento, a través de las actuaciones en que intervinieren. 
de la posible comisión de un delito o falta por un Juez o 
Magistrado en el ejercicio de su cargo, lo comunicarán al 
Juez. Tribunal competente. oido el Ministerio Fiscal, con 
remisión de los antecedentes necesarios. 

Articulo 432 

Cuando el Consejo General del Poder Judicial, el Go- 
bierno u otro órgano o autoridad del Estado o de una 

Comunidad Autónoma considere que un Juez o Magistra- 
do ha realizado, en el ejercicio de su cargo, un hecho que 
puede ser constitutivo de delito o falta, lo pondrá en 
conocimiento del Ministerio Fiscal por si procediera el 
ejercicio de la acción penal. 

Artículo 433 

1 .  Para que pueda incoarse causa, en virtud de quere- 
lla del ofendido, con el objeto de exigir responsabilidad 
penal a Jueces o Magistrados, deberá preceder un an- 
tejuicio con arreglo a los trámites que establecen las 
leyes procesales y la declaración de haber lugar a proce- 
der contra ellos. 

Del antejuicio conocerá el mismo Tribunal que; en 
su caso, deba conocer de la causa. 

2.  

CAPITULO 11 

De la responsabilidad civil 

Artículo 434 

Los Jueces v Magistrados responderán civilmente por 
los danos v perjuicios que causaren cuando, en el desem- 
peno de sus funciones, incurrieren en dolo, culpa grave o 
ignorancia inexcusable. 

Artículo 435 

La responsabilidad civil podrá exigirse a instancia de 
la parte perjudicada o de sus causahabientes, en el juicio 
que corresponda. 

Articulo 436 

l .  La demanda de responsabilidad civil no podrá in- 
terponerse hasta que sea firme la resolución que ponga 
fin al pleito o causa en que se suponga producido el agra- 
vio, ni por quien no hava reclamado oportunamente en 
el mismo, pudiendo hacerlo. 

En ningún caso la sentencia pronunciada en el jui- 
cio de responsabilidad civil alterará la resolución firme 
recaída en el pleito o causa. 

2.  

CAPITULO 111 

De la responaabilidad disciplinaria 

Articulo 437 

Los Jueces  v Magis t rados  e s t án  su je tos  a 
responsabilidad disciplinaria en los casos v con las 
garantías establecidas en esta Lev. 



Articulo 438 

La responsabilidad disciplinaria sólo podrá exigirse 
por la Autoridad competente, mediante el procedimiento 
establecido en este Capitulo, iniciado va por propia 
iniciativa, ya a instancia del agraviado, o en virtud de 
orden judicial superior o a iniciativa del Ministerio 
Fiscal. 

Articulo 439 

l .  Las faltas cometidas por los Jueces y Magistrados 
en el ejercicio de sus cargos podrán ser leves. graves v 
muv graves. 

Las faltas leves prescribirán a los dos meses; las 
graves, a los seis meses, las muv graves, al ano desde la 
fecha de su comisión. 

La prescripción se intcrrumpirá en el momento en 
que  se inicie el procedimiento disciplinario o la 
informacibn reservada a que se refiere el artículo 449 de 
esta Lcy, siempre que sea notificada al interesado. 

2 .  

3. 

Articulo 440 

Se considerarán faltas muy graves: 

1 .  La i n í r a c c i ó n  d e  l a s  i n c o m p a t i b i l i d a d e s  
establecidas en la presente Ley. 

2. La intromisión, dirigiendo órdenes o presiones de 
cualquier tipo. en la aplicación o interpretación de las 
leves q u e  cor responda  a cua lquier  o t r o  ó rgano  
jurisdiccional. 

3. El abandono o el retraso in.justificado y reiterado 
en el desempeno de la función ,judicial. 
4. La ausencia injustificada, por más de diez días. del 

lugar en que presten servicios. 
5.  Los enfrentamientos graves y reiterados, por 

causas imputables a los Jueces y Magistrados, con las 
Autoridades de la circunscripción en que sirvieren. 

La comisión de una falta grave cuando hubiere 
sido anteriormente sancionado por otras dos graves s in  
que h u b i e r c n  s i d o  c a n c e l a d a s  l a s  a n o t a c i o n e s  
correspondientes. 

6. 

Artículo 441 

Se considerarán faltas graves: 

l .  La falta de respeto ostensible a los superiores en el 
orden jerárquico, en su presencia, en escrito que se les 
dirija o con publicidad. 

La infracción de las prohibiciones establecidas en 
la presente Ley. 

Dejar de promover la exigencia de la responsabili- 
dad disciplinaria que proceda a los Secretarios v perso- 
nal auxiliar subordinado, cuando conocieren o debieren 

2 .  

3. 

conocer el cumplimiento grave por los mismos de los 
deberes que les corresponde. 

4.  La ausencia injustificada por más de tres días del 
lugar en que se presten servicios. 

5. Corregir la aplicación o interpretación del ordena- 
miento jurídico hecha por los inferiores en el orden juris- 
diccional, salvo cuando administren justicia en virtud de 
los recursos que' las leyes establezcan. 

El exceso o abuso de autoridad respecto de los Se- 
cretarios, Oficiales, Auxiliares y Agentes de los Juzgados 
v Tribunales y a los miembros del MiGsterio Fiscal, Abo- 
gados. Procuradores y particulares que acudieren a los 
mismos en cualquier concepto. 

La inasistencia injustificada a los juicios o vistas 
que estuvieren senalados. cuando no constituya falta 
muv grave. 

El retraso o desidia en el despacho de los asuntos 
que n o  pueda calificarse como muy grave. 

La comisión de una falta de carácter leve habiendo 
si& sancionado anteriormente por otras dos leves, cuyas 
anotaciones no hubieran sido canceladas. 

La recomendación de cualesquiera asuntos de que 
conozcan los Juzgados v Tribunales. 

6 .  

7. 

8 .  

9. 

10. 

Articulo 442 

Se considerarán faltas leves: 

l. 

2.  

La falta de respeto a los superiores jerárquicos que 
no constituva falta grave. 

La desconsideración con los iguales o inferiores en 
la jerarquía .judicial, con los miembros del Ministerio 
fiscal, Abogados v Procuradores, con los Secretarios, Ofi- 
ciales, Auxiliares y Agentes de los Juzgados v Tribunales 
o con los particulares que acudieren a los mismos en 
cualquier concepto. 

El retraso en el despacho de los asuntos o en su 
resolución cuando no constituva falta más grave. 

La ausencia injustificada por tres dias o menos del 
lugar en que presten servicios. 

Las infracciones o la negligencia en el cumplimien- 
to de los deberes propios de su cargo establecidos en esta 
Ley, cuando no  constituya infracción más grave. 

3. 

4 .  

5 .  

Articulo 443 

1 .  Las sanciones que se puedan imponer a ICE Jueces 
v Magistrados por las faltas cometidas en el ejercicio de 
sus cargos son: 

a )  Advertencia. 
b) Reprensión. 
c )  Multa de  hasta cincuenta mil pesetas. 
d )  Suspensión de un mes a un ano. 
e )  Traslado forzoso. 
f )  Separación. 
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2. Las faltas leves sólo podrán sancionarse con adver- 
tencia o reprensión; las graves, con reprensión o multa, y 
las muy graves, con suspensión, traslado forzoso o sepa- 
ración. ' 

Las sanciones prescribirán a los cuatro meses en 
los casos de  faltas leves, al ano en los casos de faltas 
graves y a los dos años en los casos de faltas muy graves. 
4. El plazo de prescripción se computará a partir del 

día siguiente al  que adquiere firmeza la resolución en 
que se imponga. 

3.  

Artículo 444 

Serán competentes para la imposición de sanciones: 

1.  Para imponer las correspondientes a faltas leves, el 
Presidente del Tribunal Supremo v los Presidentes de la 
Audiencia Nacional y dc los Tribunales Superiores de 
Justicia o Audiencias Territoriales, a los Jueces v Mwis- 
trados dependientes de los mismos. 

Para imponer las correspondientes a faltas graves, 
las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo, de la Au- 
diencia Nacional, de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia y de las Audiencias Territoriales, respectivamente, a 
los Jueces y Magistrados dependientes de cada una de 
ellas. 

3. Para imponer las correspondientes a laltas muy 
graves, la Comisión Disciplinaria del Consejo General de 
Poder Judicial, salvo las previstas en la regla siguiente. 

Para imponer las de traslado forzoso y separación, 
el Pleno del Consejo General. 

2 .  

4. 

Artículo 445 

l .  La sanción de advertencia se impondrá sin más 
trámite que la audiencia del interesado, previa, de consi- 
derarse necesario, una sumaria información. 

Las restantes sanciones deberán ser impuestas por 
el procedimiento establecido en los artículos siguientes. 

2.  

Artículo 446 

El procedimiento disciplinario se iniciará por Acuerdo 
de  la Sala de Gobierno o Presidente que deban conocer 
del mismo, o, en su caso, del Consejo General del Poder 
Judicial. En el acto que mande iniciar el procedimiento 
se designará un Instructor de igual categoría, al menos, y 
superior antigüedad a la de aquel contra el que se dirija 
el procedimiento. A propuesta del Instructor se designa- 
rá un Secretario. 

Artículo 447 

El Instructor podrá proponer a la Comisión Disciplina- 
ria del Consejo General, previa citación de  aquel contra 

el que se dirija el procedimiento, la suspensión provisio- 
nal del mismo. La propuesta se hará por conducto del 
Presidente o de  la Sala de Gobierno, en su caso, v deberá 
darse audiencia al Ministerio Fiscal v al interesado. Sólo 
podrá acordarse cuando aparezcan indicios racionales de 
la comisión de una falta muy grave. 

Artículo 448 

1 .  El Instructor practicará cuantas pruebas y actua- 
ciones conduzcan al esclarecimiento de los hechos v a 
determinar 'la responsabilidad, con intervención del Mi- 
nisterio Fiscal ?, en su caso, del interesado. 

A la vista de aquéllas, el Instrucioi lormulará, si 
procediere, pliego de  cargos, en cl que se cspondrán los 
hechos imputados. El pliego de cargos se notificará al 
interesado para que pueda contestarlo en el plazo dc 
ocho dias v proponer la prueba que precise, cuva pcrti- 
nencia será calificada por el instructor. 

3. Cumplido lo anterior, el Instructor, con audiencia 
del Ministerio Fiscal, lormulará propuesta de resolución, 
de la que se dará traslado al interesado, que cn el plazo 
de ocho dias alegue lo que a su derecho convenga. Eva- 
cuado dicho trámite, o transcurrido el plazo para ello, se 
remitirá lo actuado a la Autoridad que hubicrc ordenado 
iniciar el Procedimiento para la dccisión que proceda. 
Cuando esta Autoridad entienda procedente una sanción 
que no este dentro de su competencia, elevará el proccdi- 
miento, con su propuesta, a la que sea competente. 
4. Podrán las Autoridades competentes devolver el 

expediente al instructor para quc forniulc plicgo de cal-  
gos, comprenda otros hechos en el mismo o complete la 
instrucción. 

La duración del proccdiniicnto sancionador no es- 
cederá de seis meses. Cuando, por razones excepcionales, 
se prolongase por mayor plazo, el Instructor deberá dar 
cuenta cada diez dias del estado de su tramitación y de 
las circunstancias que impiden su conclusión a la Autori- 
dad que hubiere mandado proceder. 

La resolucibn que recaiga deberá ser notilicada al 
interesado y,  al Ministerio Fiscal. que podrá interponci- 
contra la misma los recursos quc legalmente procedan. 

2.  

5. 

6. 

Artículo 449 

Suprimido. 

Articulo 450 

l .  Las sanciones disciplinarias serán anotadas en el 
expediente personal del interesado, con expresión de los 
hechos imputadcis. 

La Autoridad que las impusicre cuidará dc que se 
cumpla lo anterior. 

2.  
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Articulo 451 

l .  La anotación de la sanción de advertencia quedará 
cancelada por el transcurso del plazo de seis meses desde 
que adquirió firmeza, si durante ese tiempo no hubiere 
dado lugar el sancionado a otro procedimiento discipli- 
nario que termine con la imposición de sanción. 

La anotación de las restantes sanciones, con excep- 
ción de la de separación, podrá cancelarse, a instancia 
del interesado v oído el Ministerio Fiscal, cuando hayan 
transcurrido al menos uno, dos o cuatro anos desde la 
imposición firme de la sanción, según que se trate de 
falta leve, gravc o muv gravc v durante este tiempo no 
hubicrc dado lugar al sancionado a nuevo Procedimiento 
disciplinario que termine con la imposición de sanción. 

3.  La cancelación borrará el antecedente a todos los 
efectos. 

2 .  

TITULO IV 

De los Jueces en régimen de  provisión temporal 

Articulo 452 

1 .  Podrán cubrii-se en i-c'ginicri de provisión temporal 
las vacantes de Jueces que resulten desiertas en los con- 
cursos, \' hasta tanto se cubran por los procedimientos 
ord i narios . 

En las convocatorias de oposiciones habrán de in- 
cluirse todas las plazas vacantes. incluidas las servidas 
por Jueces de provisión temporal. En los concursos de 
traslado estas misnias deberán de sacai-se al menos una 
vez al ano. 

2.  

Articulo 453 

Las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de 
Justicia y de las Audiencias. ponderarán si los órganos 
jurisdiccionales vacantes pueden ser servidos adccuada- 
mente mediante sustitución. prórrogas de jurisdicción o 
comisiones- de servicio, o si &tos son insuficientes para 
asegurar su regular luncionamicnto. En este supuesto. 
elevarán al Consejo General del Poder Judicial una rcla- 
ción de los J u ~ g a d o s  que exijan su provisión temporal 
inmediata, en unión de un inlormc razonado que lo justi- 
fique. 

Articulo 454 

El Consejo Gcnci-al, valorando dicho inlormc y todos 
los antecedentes de que disponga o estime necesario rc- 
cabar,  decidirá si procede o n o  utilizar la aplicación del 
regimen extraordinario de provisión regulado en este Ti- 
tulo, comunicando su decisión a la Sala de Gobierno co- 
rrespondiente. 

Artículo 455 

1. Cuando se autorizare este régimen de  provisión, las 
Salas de Gobierno del Tribunal Supremo o de la Audien- 
cia anunciarán concurso de todas las vacantes a cubrir 
por este medio dentro de su territorio, en el que sólo 
podrán tomar parte aquellos Licenciados en Derecho que 
soliciten una, varias o todas las plazas convocadas y que 
reúnan los demás requisitos exigidos para el ingreso en 
la Carrera Judicial. 

2.  Tendrán preferencia: 

a )  Los que ostenten el título de Doctor en Derecho. 
b) Los que hayan ejercido cargo de Jueces sustitutos. 
c )  Los que hubieren aprobado oposiciones a otras ca- 

rreras del Estado en que se exija el título de Licenciado 
en Derecho. 

Los que acrediten docencia universitaria de disci- 
plina jurídica, o mejor expediente académico. 

d) 

3.  De los nombramientos efectuados se dará cuenta al 
Consejo General, que los dejará sin efecto si no se ajusta- 
rcn a la Lcv. 

Artículo 456 

1 .  Los nombrados Jueces con carácter temporal quc- 
darán sujetos. durante el tiempo en que desempeñaren 
dichos cargos, al Estatuto jurídico de los micmbms de la 
Carrera Judicial y tendrán derecho a percibir las mismas 
remuneraciones señaladas para estos en los Presupuestos 
Generales del Estado, salvo las previstas por razón de 
antigüedad. 

Los nombramientos se harán por un ano que podrá 
prorrogarse por otro más, con arreglo al mismo procedi- 
miento, salvo lo previsto en el número 5 del articulo 
siguiente. 

2.  

Articulo 457 

1 .  Quienes ocuparcn plazas judiciales en rc'gimcn de 
provisión temporal cesarán: 

a,) Por transcurso del plazo para el que fueron nom- 
brados. 

b) Por dimisión, aceptada por la Sala de Gobierno 
que los nombró. 

c )  Por decisión de dicha Sala, cuando incurricrcn en 
alguna de las causas de incapacidad, incompatibilidad o 
prohibición establecida en esta Ley, previa una sumaria 
información con audiencia del interesado y del Ministe- 
rio Fiscal. 

Por acuerdo de aquGlla, cuando dejaren de atender 
diligentemente los deberes del cargo, con las mismas ga- 
rantías en cuanto a procedimiento establecidas en el nú- 
mero anterior. 

e) Cuando lucre nombrado un Juez titular para la 
plaza servida en regimen de provisibn temporal. 

d)  
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2 .  Los ceses, cualquicra.quc fucre la causa que los 
determine, se comunicarán al Consejo General del Poder 
Judicial. 

LIBRO V 

Del Ministerio Fiscal \ '  dcniás personas c instituciones 
que cooperan con la Administración de Justicia y de los 

que la ausilian 

TITULO I 

Del Ministerio Fiscal 

Articulo 458 

l .  S i n  perjuicio de las lunciuiics cncorncndadas a 
oti'os órganos, el  Ministerio Fiscal iiciic por rnisiOn piu- 
iiio\w la acción de la Justicia cii clclciisii clc la legalidad, 
de 10s derechos de 10s CiLidild¿iiiCJ5 \ clcl iritcrCs público 
tutelado poi. la ley .  de (J l iC iO o a pcticitjii de los intcrcsa- 
dos. así como \.clai. por la iiidcpcndciicia de los Tribuiia- 
Ics \ '  piocurar ante cistos la satislnccióri del intci.cis social. 

El Ministerio Fiscal se ixgirii por lo que disponga 
s LI Es t ;I I U t o oi y á ii i co . 

2 .  

Articulo 459 

supi'i 111 ido. 

Articulo 460 

S1ipi-i 111 ido. 

supi-i 111 i do 

Ai.iicuIo 462 

supi-i iiiido. 

TITULO I I  

De los Abogados y Procuradores 

Ariiciilo 463 

Coi~i~cspoiidc~ csclusi\.aiiiciiic ;I los Abogiidos la dii.cc- 
ción y dclciisa clc l a s  p a i ~ c s  c'ii toda clase de pioccsos. 
salvo cuatido la le\. cspI'cs;\Illclllc autoiicc oli'a cosa. 

Artículo 464 

l .  En su actuación ante los Juzgados y Tribunales los 
Abogados son libres e independientes, se sujetarán al 
principio de buena fe, gozarán de los derechos inherentes 
a la dignidad de su función y serán amparados por aque- 
llos en su libertad de expresión y defensa. 

No podrán ser obligados a declarar sobre hechos o 
noticias de que conozcan por razón de cualquiera de las 
modalidades de su actuación prolesional. 

2.  

Articulo 465 

1 .  Corresponde csclusivamcntc a los Procuradores la 
representación de las partes en todo tipo de procesos, 
saliu cuando l a  ley autorice otra cosa. 

Será aplicable a los Procuradores lo dispuesto en el 
párralo segundo del articulo anterior. 

2 .  

Articulo 466 

La colcgiación será rcquisito indispcnsablc para actuar 
ante los J u ~ g a d o s  y Tribunales en los tcirrninos previstos 
en esta Le\. \ '  poi. la legislación general sobre Colegios 
Prolcsionalcs. 

Articulo 467 

l. Las partes podrán dcsignar libremente a sus rcprc- 
scntantcs y dclcnsoics entre los Procuradores y Abogados 
que reunan los requisitos csigidos por las Leyes. 

Se designarán de olicio. con a i ~ c g l o  lo que en aqut;- 
llas se csiablcsca, a quien lo solicite o se niegue a nom- 
brarlos. siendo prcccpti\.a su inicr\xmción. La detensa de 
olicio tcndrá caractci. gratuito para quien acredite insuti- 
ciencia de recursos para litigar en los tl'rminos en que 
cstablclca la Le\. 

En los procedimientos laborales y de Seguridad 
Social la rcprcsciiiacion podi i  ser ostentada por gradua- 
do social colcgiado. 

2 .  

3. 

Articulo 468 

Es obligación de los podercs públicos gararitiLar la dc- 
Iciis;i y la risistciicia de Abogado. cn los tCrminos cstablc- 
cidos e n  la Constitución \. e11 las leycs. 

Articulo 469 

l .  Los Abogados y Procuradoi.cs están sujetos en el 
ejercicio de su piolcsióii a responsabilidad ci\ i l ,  penal y 
discipliiiniia. scguii pi~occda. 

Las corisccioncs disciplinarias por su actuación 
ante los J u ~ g a d o s  v Ti-ibunalcs se i.cgirin por lo cstablc- 

2 .  
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cido en esta Ley y en las leyes procesales. La responsabi- 
lidad disciplinaria por su conducta profesional compete 
declararla a los correspondientes Colegios v Consejos 
conforme a sus Estatutos, que deberán respetar en todo 
caso las garantías de la defensa de todo procedimiento 
sancionador . 

TITULO 111 

De la Policía Judicial 

Artículo 470 

La función de la Policía Judicial comprende cl auxilio 
a los Juzgados v Tribunales y al Ministerio Fiscal en la 
averiguación dc los delitos v en el descubrimiento y asc- 
guramiento de los delincuentes. Esta función competerá. 
cuando fueren requeridos para prestarla, a todos los 
miembros de las Fucrzas y Cuerpos de Seguridad, tanto 
dependan del Gobierno central, de las Comunidades Au- 
tónomas o de los Entes Locales. 

Artículo 47 1 

i .  Se establcceran unidades de Policía Judicial que 
dependerán funcionalmente de las autoridades judiciales 
v del Ministerio Fiscal cn el desempeño de todas las ac- 
tuaciones que aqukllas les encomienden. cualquiera que 
sea su adscripción orgánica. 

2. Por ley se fijará la organización de estas unidades \ '  

los medios de selección y r6gimen jurídico de sus micm- 
bros. 

Articulo 472 

Corresponden especificamcntc a las unidades de Poli- 
cía Judicial las siguientes funciones: 

l .  La averiguación acerca dc los responsables y cir- 
cunstancias de ios hechos delictivos y la detención de ios 
primeros, dando cuenta seguidamente a la autoridad ju- 
dicial y fiscal, conforme a lo dispuesto en las leyes. 

Practicar, según sus atribuciones. las diiigericias 
necesarias para la comprobación de aquellos asi como 
recoger todos los efectos, instrumentos o pruebas del de- 
lito, ponikndolos a disposición de la Autoridad Judicial y 
Fiscal, conforme a lo dispuesto en la leves. 

El auxilio a la autoridad judicial v fiscal cn cuan- 
tas actuaciones deba realizar fuera dc su sede v rcquic- 
ran la presencia policial. 

4 .  La realización matcrial de las actuaciones que 
exijan el ejercicio de la coerción v ordcnare la autoridad 
judicial o fiscal. 

La garantía del cumplimiento de las órdenes v re- 
soluciones de la autoridad judicial o fiscal. 

2 .  

3 .  

5 .  

6. La aprehensión, conducción v cusioelia provisional 
de las personas detenidas por orden indicial o fiscal. 

7 .  Cualquiera otras en quc sea iicccsatio su coopcta- 
ción o auxilio y las orclciiai.c la autoridad judicial o lis- 
cal. 

Articulo 473 

En las Luncioiics clc iii\,cstipcioii pciial, lu Policia J U -  
dicial actuara bajo la diiucióii de 111s J ~ i / g ~ l o a  \ Tribu- 
iialcs y del Minisiciio Fiscal. 

TITULO 1V 

De la representación y defensa del Estado 

TITULO V 

De las sanciones que pueden imponerse a los que 
iníervienen en los pleitos o causas 

Articulo 475 

Articulo 476 

Los Abogados v Pi-ociii.adorcs scriiii I a i i i h i C i i  coi'i.cg¡- 
dos disciplinariamciitc poi. su actuacibii m t c  los J u ~ g i i -  
dos y Tribunales: 

i . Cuando en su actuacibri loi.ciisc laiini.cn oi.;iIiiiciitc, 

por escrito o por obra. ai rcspcio debido ;i 10s Jucccs v 
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Tribunales, Fiscales, Abogados, Secretarios Judiciales o 
cualquier persona que intervenga o se relacione con el 
proceso. 

2. Cuando llamados al orden en las alegaciones orales 
no obedecieren al que presida el Tribunal. 

3. Cuando no comparecieren ante el Tribunal sin cau- 
sa justificada una vez citadas en forma. 

4. La renuncia injustificada a la defensa o rcpresenta- 
ción que se ejerzan en un proceso, dentro de lds siete dias 
anteriores a la celebración del juicio o vistas senaladas. 

Articulo 477 

1 .  Las correcciones que pueden imponerse a las per- 
sonas a que se refiren los dos artículos anteriores son: 

Multa c u y  máximo será la cuantía dc la multa 
más elevada prevista en el Código Penal como pena co- 
rrespondiente a las faltas. 

La imposición de la corrección de multa se hará 
atendiendo a la gravedad, antecedentes y circunstancias 
de los hechos cometidos, y en todo caso se impondrá 
siempre con audiencia del interesado. 

a )  Apercibimiento. 
b) 

2. 

Artículo 478 

1 .  La corrección se impondrá por el Juez o por la Sala 
ante la que se sigan las actuaciones. 

2 .  Podrá imponerse en los propios autos o en procedi- 
miento aparte. En todo caso, por el Secretario se hará 
constar el hecho que motive la actuación correctora, las 
alegaciones del implicado y el acuerdo que se adopte por 
el Juez o por la Sala. 

Artículo 479 

Contra el acuerdo de imposición de la corrección podrá 
interponerse, en el plazo de tres dias, recursos de audien- 
cia en justicia, ante el Juez o la Sala, que lo resolverá en 
el siguiente día. Contra este acuerdo o contra el de impo- 
sición de la sanción, en el caso de que no se hubiese 
utilizado el recurso de audiencia en justicia, cabrá recur- 
so de alzada, en el plazo de cinco días, ante la Sala de 
Gobierno, que lo resolverá prcvio'informc del Juez o de 
la Sala que impuso la corrección, en la primera reunión 
que celebre. 

Artículo 480 

Cuando fuerc procedente alguna de las correcciones es- 
peciales previstas en las leves procesales para casos de- 
terminados, se aplicará, cn cuanto al modo de imponerla 
y recursos utilizados, lo que establecen los dos artículos 
anteriores. 

LIBRO VI 

DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

TITULO 1 

Disposiciones comunes 

Artículo 481 

1 .  Bajo la denominación de personal al servicio de la 
Administración de Justicia se comprenden los Sccreta- 
rios de Justicia, 1 0 5  Mcdicos Forenses, los Oficiales, Auxi- 
liares y Agentes Judicialcs, así como los miembros de los 
Cuerpos que puedan crearse, por ley, para el auxilio y 
colaboración con los Jueces y Tribunales. 

Los Cuerpos de funcionarios al servicio de la Admi- 
nistración de Justicia tendrán el carácter de Cuerpos na- 
cionales. En ningiin caso, serán retribuidos por cl sistc- 
ma de arancel. 

2.  

Artículo 482 

l .  La competencia respecto de los Secretarios de la 
Administración de Justicia corresponde al Consc,jo Gene- 
ral del Poder Judicial. 

La competencia sobre el resto del personal al servi- 
cio de la Administración de Justicia corresponde al Con- 
sejo General del Poder Judicial en los tcrminos del númc- 
ro 7 del artículo 119 y al Ministerio de Justicia en todas 
las demás materias relativas a su Estatuto y ri.pimcn 
jurídico. 

2.  

Artículo 483 

En todo lo no previsto en esta Le!. y en los Rcglamcn- 
tos orgánicos rcspcctivos, se aplicará al personal al servi- 
cio de la Adminisi ración de Justicia, con carácter suplc- 
torio. lo dispuesto en la legislación general del Estado 
sobre la función pública. 

Artículo 484 

Podrán aspirar a los Cuerpos que integren el personal 
al servicio de la Administración de Justicia los cspanolcs 
mayores de edad, que tengan el título exigible en cada 
caso o esten cn condiciones de obicncrlo en la fecha de 
publicación de la convocatoria; no havan sido condcna- 
dos, procesados ni inculpados por delito doloso, a menos 
que hubiesen obtenido la rehabilitación o hubicrc rccai- 
do cn la causa auto de sobrescimiento; no se hallen inha- 
bilitados para cl ejercicio de íuncioncs públicas; y no 
hayan sido separírdos mediante procedimiento discipli- 
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nario de un Cuerpo del Estado, de  las Comunidades Au- 
tónomas o de las Administraciones Locales, ni suspendi- 
dos para el ejercicio de funciones públicas, en vía disci- 
plinaria o judicial. 

Artículo 485 

La selección del pcrs'onal al servicio de la Administra- 
ción de Justicia se realizará mediante convocatoria pú- 
blica de acuerdo con los principios de mérito y capaci- 
dad, mediante pruebas selectivas en la forma en que dis- 
pone la presente Lcv v las diposiciones reglamentarias 
que la desarrollen. 

Artículo 486 

1 .  Todos los que integren el personal al servicio de la 
Administración de Justicia prestarán juramento o pro- 
mesa al tomar posesión de su primer destino. 

El .juramento o promesa se prestará ante el Presi- 
dente del Tribunal, el de la Audiencia, o ante el Juez 
donde sea destinado el funcionario, según corresponda. 

Cuando lucren destinados a organismos distintos 
de los Juzgados o Tribunales lo harán ante aquella auto- 
ridad a cuvas inmediatas órdenes havan de estar. 

2.  

3 .  

Artículo 487 

La lórmula del juramento o promesa será la de guar- 
dar  la Constitución y las leyes, con lealtad al Rey, y cum- 
plir bien y fielmente las obligaciones de su cargo. 

Articulo 488 

1 .  Los Secretarios Judiciales deberán abstenerse en 
los casos establecidos para los Jueces y Magistrados y ,  si 
no lo hicieran, podrán ser recusados por cl Ministerio 
Fiscal y las partes. 

Serán aplicables a la recusación de los Secretarios 
las prescripciones del Capitulo V, Titulo 11, del Libro 111 
de esta Ley. La pieza de recusación se instruirá cuando el 
recusado lucre un Secretario de Juzgado, Tribunal o Au- 
diencia, por el propio Juez o por el Magistrado Ponente, 
y se fallará por aquel o por la Sala o Sección que conozca 
de los autos. 

2 .  

Artículo 489 

i .  Los Ol'icialcs, Auxiliares y Agentes Judiciales están 
obligados a poner cn conocimiento del Juez o Presidente 
las causas que en ellos concurran y que pudieran justifi- 
car su abstención en C I  pleito o causa. 

2. Adoptarán aquellas autoridades, de oficio o a soli- 
citud de parte, con audiencia verbal de funcionario, en su 

caso, las medidas que procedan para garantizar la im- 
parcialidad en las actuaciones judiciales. 

3. Estos funcionarios no serán recusables. 

Articulo 490 

Se aplicarán a los Médicos Forenses las prcscripciones 
que, respecto a la recusación de los peritos, establecen 
las leyes procesales. 

Artículo 491 

1 .  Serán corregidos disciplinariamente los funciona- 
rios que integran el personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia, cuando incurrieren en alguna de las 
faltas previstas en esta Ley para los Jueces y Magistra- 
dos, en los que les lucre aplicable, o en los supuestos 
establecidos para los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, en su caso. 

Podrán imponérscles las sanciones prc\,istas para 
Jueces v Magistrados por el procedimiento establecido 
para los mismos. El instructor que se designe no podrá 
ser el titular del Juzgado o Magistrado del Tribunal o 
Audiencia en que preste servicios el funcionario cxpc- 
dientado. El instructor designará un Secretario que de- 
berá ser de la misma catcgoría que el sujeto a proccdi- 
miento. 

La sanción por falta leve se impondrá por el Secre- 
tario o por el Juez o Presidente; la de reprensión única- 
mente por el Juez o Presidente; las correspondientes fal- 
tas graves se impondrán por la Sala de Gobierno. 

La competencia para imponer las sanciones de sus- 
pensión y traslado formso corresponderá a la Comisión 
Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial y la 
de separación al Pleno de dicho Consejo. 

2.  

3 .  

4. 

Articulo 492 

La autoridad competente para sancionar lo es para dc- 
crctar la cancelación v la rehabilitación. 

Articulo 493 

La ,jubilación forzosa por edad de los Secretarios y dc- 
más personal al scr\icio de la Administracion de Justicia 
será a los sesenta y cinco anos. 

Articulo 494 

1 .  Prestarán servicio en las Fiscalías los Secretarios, 
Olicialcs. Auxiliares y Agentes de la Administración de 
Justicia necesarios para las atenciones de las mismas, 
según plantilla que se fije por el Ministerio de Justicia 
oído el Consejo Fiscal. 
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2.  La potestad disciplinaria del personal que sirva en 
las Fiscalías será ejercida por los órganos del Ministerio 
Fiscal, conforme al Estatuto v s u  Reglamento. 

Artículo 495 

1 .  Sin perjuicio de lo demás dispuesto en el presente 
Título, los Jueces y Tribunales podrán recabar el auxilio, 
colaboración o asesoramiento de cualesquiera l'unciona- 
rios u órganos tkcnicos de la Administración Pública que 
vendrán obligados a prestárselos. 

2 .  Asimismo, podrá disponerse, a solicitud del Coii- 
sejo General del Poder J d i c i a l .  la adscripción. a dctcr- 
minados órganos jurisdiccionales, de luncioiiarios perte- 
necientes a Cuerpos Tccnicos o Facultativos de la Admi- 
nistración, para descmpeno permanente de las luncioncs 
señaladas en el párralo anterior, y que qucdiiiaii C I I  si- 
tuación que determine su legislación cspcci1ic;i. 

TITULO 11 

De los Secretarios judiciales 

Articulo 496 

1 .  Los Secretarios Judiciales ejercen cii exclusiva la 
Fe Pública Judicial y asisten a los Jueces y Tribunales en 
el ejercicio de sus l'uncioncs. de conlormidad con lo esta- 

blecido en esta ley y en las Icycs procesales. 
2 .  Les corresponde ostentar la jctatura directa del 

personal auxiliar de la Secretaria de que son titulares, 
sin perjuicio de la superior dirección de Jueces \ '  Prcsi- 
dentes. 

3. Los Secretarios no podrán ser corregidos discipli- 
nariamcntc por Jueces y Presidente en el ejercicio de su 
función de l'edatario público judicial, sin perjuicio de las 
competencias disciplinarias, que según esta Lcy cori'ch- 
pondan a órganos superiores. 

Igualmente estará a su cargo la conlección de la 
estadística judicial. 

4. 

Artículo 497 

Los Secretarios de la Administración de Justicia intc- 
gran un solo Cuerpo, que se regirá por lo establecido en 
esta Lev v en las normas reglamentarias orgánicas que la 
desarrollen. 

Artículo 498 

Los Secretarios de la Administración de Justicia están 
sujetos a las incapacidadcs, incompatibilidadcb, prohibi- 
ciones v situaciones establecidas en esta Ley para los 

Jueces v Magistrados. Sin embargo, podrán pertenecer a 
partidos políticos v sindicatos. 

Articulo 499 

Para el ingreso en el Cuerpo de Secretarios de la Admi- 
nistración de Justicia se requiere la licenciatura en Dere- 
cho v no estar incurso en causa de incapacidad o incom- 
patibilidad absoluta v superar las pruebas selectivas rc- 
glamen tarias. 

Articulo 500 

Las catcgorias del Cuerpo de Secretarios de la Admi- 
nistración de Justicia seráti las siguientes: 

1 .  Secretario y Viccsccrctario de Gobierno del Tribu- 
nal Supremo. Secretarios de Sala de dicho A l t o  Tribunal, 
Secretario de Gobierno de la Audiencia Nacional. Sccrc- 
tarios de Gobierno de los Tribunales Superiores de Just i -  
cia y de las Audiencias. 

Secretarios de Sala de la Audiencia Nacional, de 
los Tribunales Superiores de Justicia, de las Audiencias y 
de Ju~gados servidos por Magistrados. 
3. 

2 .  

Secretarios de J u ~ g a d o s  servidos por Jucccs. 

Articulo 501 

El ingreso en el Cuerpo de Secretarios de la Adniinis- 
iracióii de Justicia tendrá lugar por la última catcgoria. 

Ai~iculo 502 

1 .  Se reservará en cl Cuerpo de Secretarios: de la Ad- 
ministración de Justicia una de cada seis vacantes de la 
ultima categoría al personal del Cuerpo de Ol'icialcs \ '  de 
la escala Tcciiica del Cuerpo Administrativo de los Ti.¡- 
bunalcs que csti' en posesión del titulo de Licenciado cii 

Derecho \ '  l I c \ ~ ,  a l  nicnos, cinco anos de servicios elccti- 
vos en aquel. 

La selección de los aspirantes por este turno se 

hará por concurso, con arreglo a baremo de ini'ritos 
prccstablecido, en lunción de su historial acadcniico \ '  

prolcsional y de su antigucdad, sin somctiriiicnto a pruc- 
bas de ingreso; las vacantes que n o  se cubran por lalta de 
peticionarios idóneos acrcccrán al turno general. 

Los seleccionados tendrán que superar un curso de 
pcrlcccionamicnto en cl  Centro de Estudios Judiciales, 
en la lorma que rcglamcntariamcntc se cstablcLca. 

2 .  

3 .  

Articulo 503 

1 .  El Secretario y Viccsccrctario de Gobierno del T r -  
bunal Supremo scrán nombrados. cntrc los Secretarios 
de primera categoría que lo soliciten, por el Consc,jo Gc- 
ncral del Poder Judicial, a propuesta de la Sala de Go- 
bierno del Tribunal Supremo cntrc los pcticionaihs que 
acrediten más de quince anos de servicios clbctivos. 
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2.  Las restantes vacantes del Cuerpo se anunciarán a 
concurso de traslado entre Secretarios de  la categoría 
que corresponda y el nombramiento recaerá en el solici- 
tante con mejor puesto escalafonal. La plaza o plazas que 
resultaren desiertas se proveerán con quienes sean pro- 
movidos a la categoría correspondiente o ingresen en el 
Cuerpo, según criterio de antigüedad. 

Articulo 504 

1 .  La promoción a la primera categoría se hará por 
concurso entre Secretarios de la segunda, que se resolvc- 
rá e n  lavor del concursante que  ostente el mejor pucsto 
en el escalafón. 

De cada tres lacantes que se produzcan en la se- 
gunda categoría dos se proveerán con los Secretarios de 
la tercera categoría que ocuparen el  primer lugar en el 
escalalón y una por medio de pruebas sclccti\w entre 
Secretarios de la tercera catcgoria que hubieran prestado 
tres años de servicio en ella. Las plazas de cstc turno que 
qucdarcn desiertas acrcccriiii al turno de antigüedad. 

2 .  

Articulo 505 

1 .  Las \'acantcs de Secretatios de Juxgados de Paz se 

anunciarán a concurso entre luncionarios del  Cuerpo de 
Olicialcs, cubricndose con arreglo al siguiente orden de 
prclcrcncia: l .  Oficiales que cstuvicrcn en posesión del 
Titulo de Licenciado e n  Derecho. 2 .  Olicialcs titulares de 
una Secretaria de Juxgado de Pax. 3. Demás Oficiales. La 
prclercncia dentro de cstos grupos se producirá por el  
mejor pucsto cscalalonal. 

2 .  Cuando el  escaso \,olunien dc asuntos aconseje 
atribuir las Secretarias de los Juxgiidos de Pax a los Sc-  
ci'ciarios de Administración Local. cstos pcrcibiráii, por 
la prestación de cstc scn.icio, la i-ctribución que regla- 
nicntariamcnte se determine dentro de las previsiones 
presupuestarias. 

Articulo 506 

l .  Pudran cubrirse en rcgimcn de provisión teniporal 
las Secretarias que ha\,aii de ser senidas por miembros 
del Cuerpo de Secretarios de la Adniinistiación de Justi- 
cia de la últinia catcgoria que resulten desiertas en los 
concursos de traslado y no puedan ser provistas hasta 
que se celebren n u x a s  pruebas de ingreso en dicho Cucr- 
po, cuando n o  puedan atenderse aclccuadanicnte nic- 
diaiitc el niecanismo ordinario de sustitución o este sea 
insuficiente para ascgut~ar su rcgulai. funcionamiento. 

Lo dispuesto cti el piir ido aiitcrioi. será aplicable a 
las Secretarias de los Juxgüdos de Pax cuaiido rcsultai.cn 
dcsici.tas en  los concursos dc traslado. 

El regimen de pro\isión teniporal se a,justará a lo 
establecido en el Titulo IV del Libro IV,  cn cuanto resulta 
aplicable. 

2 .  

3 .  

Artículo 507 

Los Secretarios serán sustituidos con sujeción a las si- 
guientes reglas: 

1 .  El Secretario de Gobierno del Tribunal Supremo, 
por el Vicesecretario v,  en su defecto, por el Secretario de 
Sala más antiguo. 

2.  Los Secretarios de Gobierno de los restantes Tribu- 
nales v Audiencias, por turno entre los Secretarios de 
Sala. 

3. Los Secretarios de Sala v los de las Audiencias Pro- 
vinciales, por lo demás de la propia Sala o Audiencia v ,  
en su defecto, por los de las restantes Salas o, por un 
Oficial, con preferencia p m  los licenciados en Derecho. 

Los Secretarios de los Juzgados se sustituirán entre 
si dentro del mismo orden jurisdiccional, v cuando no 
lucre esto posible o lo aconsejaren las necesidades del 
servicio, sustituirá al Secretario un Oficial, con preferen- 
cia de aquel que sea Licenciado en Derecho. 

La designación de Olicial sustituto del Secretario. 
cuando hubicrc más de uno en la Secretaria, correspon- 
derá al Juez o Presidente, a propuesta. en su caso, del 
titular de &ta. 

4 .  

5 .  

TITULO 111 

De los Oficiales, Auxiliares y Agentes 

Articulo 508 

l .  Los Oficiales, Auxiliares y Agentes Judiciales son 
íuncionarios de Carrera que prestan sus seriicios en el 
Consc.jo General del Poder Judicial, en los Juzgados, Tri- 
bunales, Audicncias, Fiscalias \ '  organismos y servicios 
de la Administración de Justicia. 

Están ba,jo la inmediata dirección del  Secretario. 
El Jucx. Presidente o Fiscal ostenta, sin embargo. la su- 
perior Jefatura. 

2 .  

Articulo 509 

Los Oficiales destinados en Juxgados, Audiencias o Tri- 
bunales auxilian al Secretario, al Presidente, al Ponente 
o al Juex en el  despacho de los asuntos: realizan las labo- 
res de tramitación dc.los asuntos y otras que se les cnco- 
niicndcn de la misma naturaleza por las Leyes y Regla- 
nientos; clcctúan los actos de comunicación que les atri- 
buye la Le\. y sustituyen a los Secretarios cuando cstos 
n o  se sustituyan entre si. 

Articulo 510 

Los Auxiliares que presten servicios en Juzgados, Tri- 
bunales y Audiencias realizarán las funciones de colabo-. 



ración en el desarrollo general de la tramitación procesal 
que, dc acuerdo con los Reglamentos, les encomiende el 
Secretario; las de registro, las tareas ejecutivas no reso- 
lutorias v los actos de comunicación que les atribuya la 
Lev; podrán sustituir, en su caso, a los Oficiales. Desem- 
peñan asimismo las tareas de su gestión que ordene el 
Juez, el Ponente o el Presidente, de acuerdo con los Re- 
g lamen tos. 

Articulo 51 I 

Los Agentes Judiciales guardan y hacen guardar Sala; 
son cjccutorcs de los embargos, lanzamientos y demás 
actos cuya naturaleza lo requiera; realizan los actos de 
comunicación no  encomendados a otros funcionarios; ac- 
t,úan como Policía Judicial con carácter de agentes de la 
autoridad; prestan su colaboración a los Secretarios 
Olicialcs en aquellas diligencias que les atribuyan las 
Leyes y se ocupan de las de vigilancia. custodia. porteo y 
otras análogas relacionadas con la lunción. 

Articulo 5 12 

Cuando los Olicialcs. Auxiliares \ Agciitcs presten ser- 
iticios en otros centros. organismos \ scr\,icios, se ocupa- 
rán de las tareas propias del puesto que se Ics asigne que 
serán análogas a las expresadas, en sus respectivos cabos, 
en los artículos anteriores. 

Articulo 5 13 

Los cargos de Olicial, Auxiliar Agciitc son incoiripati- 
blcs en todo caso: 

1 .  Con el ejercicio de luiicioncs jurisdiccionales cn  
cualquici J u ~ g a d o  o Tribunal. 

2 .  Con el ejercicio de cualquier otro cniplco o cargo 
publico dotado con sueldo del Estado. Comunidad Autó- 
noma, Provincia o Municipio. N o  obstante. podrán cicr- 
cci' luncioncs docentes, en cualquiera de sus nianilcsta- 
ciorics. con auioriLación del Consc.jo Gciici.al del  Poder 
Judicial. previo inlormc del Presidente del Tribunal. Fis- 
cal. JUCL o Jclc del Organismo rcspccti\,o. 

3. Con el cjcrcicio de l a  Abogacía o el  dc l a  Procura- 
cluria o cualquier otra proícsión que habilite para actuar 
ante J u ~ g a d o s  y Tribunales. 

4.  Con los cniplcos al servicio de Abogados o Procura- 
dor-. 

5. Con la condición de Agentes de Seguros. \ la de 
cniplcado de los mismos o de una conipahia de Scguros. 

6. Con el dcssnipcno de los cargos de Gcrcnic, Con- 
sc,jciu o Asesor de ctiipicsas que pcisigaii liiics luci.ati- 

7. Con cl cjcrcicio de las luncioncs periciales ante los 

8. Con l a  de Gestor Administrativo, o ciiiplcado de los 

\'OS. 

Tribunales Ju~gndos .  

mismos, e n  eslas acti\*idadcs. 

Artículo 514 

Los aspirantes a ingreso en el cuerpo de Oficiales de- 
ben tener titulo de Bachiller o equivalente. En el Cuerpo 
Auxiliar, el de Graduado Escolar o equivalente y en el 
Cuerpo de Agente el certificado de escolaridad o equiva- 
lente. 

Artículo 515 

1 .  

2.  

Las pruebas de selección v perfeccionamiento po- 
drán celebrarse en los diversos territorios judiciales. 

Los que superaren dichas pruebas v no obtuviercn 
destino serán considerados aspirantes dc los respectivos 
Cuerpos y cubrirán por su orden las vacantes que se pro- 
duzcan. 

Articulo 516 

Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar, con cinco anos, 
al menos. de servicios electivos y sin nota desfavorable 
en el expediente, que con arreglo a baremo de meritos 
prccstablrcido, acrediten condiciones de preparación 
responsabilidad para cargo superior y csten en poscsi6n 
del titulo de bachiller o equivalente, podrán ingresar en 
el Cuerpo de Oficiales por un turno restringido y en la 
foi-ma que reglamentariamente se determine. Se reserva- 
1.á la mitad de las \'acantcs para su provisión por este 

turno. Las que no se cubran por este procedimiento acre- 
ccrán cl turno libre. 

Articulo 517 

Los Agentes Judiciales con tres anos, al menos, de ser- 
vicios cícctivos \ sin nota dcsfaiwable en el expediente 
que. con arreglo a baremo de mcritos prccsiablecido 
acrediten condiciones de preparación y responsabilidad 
para cargo superior se hallen en posesión del titulo 
correspondiente podrán ingresar en el Cuerpv Auxiliar 
por un turno rcstringidogo superior \ se hallen en  pose- 
sión del titulo correspondiente podran ingresar en el 
Cuerpo Auxiliar por un turno restringido en  la forma 
que rcglanicntariamcntc se determine. La mitad de las 
tacantcs que se produzcan, se rc'scrtarán para su proti- 
sión por este turno. Las plams n o  cubiertas por este pro- 
cedimiento acrcccrán el turno general. 

Articulo 518 

i .  La provisióii de vacantes en los Cuerpos de Oficia- 
les, Auxiliarcs \ Agentes se efectuará mediante concurso 
de traslado. 

2 .  Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de 
mayor antigucdad de servicios ctcctivos en el Cuerpo de 
que se trate, v las que resultaren desiertas se cubrirán 
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con quienes ingresen en el Cuerpo según el orden obtcni- 
do cn las pruebas de selección. 

Artículo 519 

1 .  La convocatoria se hará para prestar servicio e n  un 
determinado y concreto órgano jurisdiccional u organis- 
mo o servicio de la Administración de Justicia. 

N o  podrán concursar los electos ni los que se en- 
cuentren en situación de las previstas en esta Ley que se 
lo impida. 

3. Tampoco podrán concursar los que tio Ilcvareii cri 

destino al que hubicrcn tenido acceso voluntaiiamcntc el 
plazo que reglamentariamcritc se determine v que no se- 
rá inferior a un año.  

2. 

Articulo 520 

Cada año, al nicnos, se convocarán pruebas selectivas 

para proveer todas las vacaiitcs que no hayan sido CLI-  

bicrtas de acuerdo con l o  dispuesto e n  los ar t ícu los antc- 
riores. 

TITULO IV 

De los Médicos Forenses y demás personal titulado al 
servicio de la Administración de Justicia 

Artículo 521 

l .  Los Medicos Forcriscs constituyen un cuctpo ti tu- 
lar superior al servicio de la Administracióii de Justicia 

2 .  Estarán a las inmediatas ordenes de los Jucccs, 
Tribunales v Fiscales de la población o poblaciones para 
las que fuercn nombrados. 

Además de lo establecido en la legislación sobre 
incompatibilidades d ~ l  personal a l  servicio de las Admi- 
nistraciones públicas será, en todo caso, incompatihk 
con la función de medico de cniprcsa o de cntidades ase- 
guradoras, con cargos públicos electivos y iio podrán de- 
sarrollar actividades que  rncnoscabcri el ejercicio de sus 
funciones. 

3 .  

Artículo 522 

l .  Los M6dicos Forenses dcsempenarári funciones de 
asistencia tkcnica a los Juzgados, Tribunales y Fiscalías 
en las materias de su disciplina profesional, con sujeción. 
en su caso, a lo establecido en las Leves procesales. 

Les corresponderá, tambibn con arreglo a lo que 
disponen dichas Leyes. la asistencia o vigilancia faculta- 
tiva de los detenidos, lcsionados o entermos que se halla- 
ten bajo la jurisdicción de aquellos, en los supuestos y en 
la forma que determinen las Leyes. 

2. 

3 .  Los Mcdicos Forcnscs se abstendrán de intcrvcnii. 
comu particulares en los casos que pudicren tener rela- 
ción con sus funciones. 

Artículo 523 

l .  Los aspirantes al Cuerpo de Mdicos  Foiuiscs dc- 
bcrári tener el titulo de Licenciado e11 Medicina v la cspc- 
cializacióri cii Medicina legal y lorciisc. S u  ingreso se 

efcctuará mediante oposicióii. 
El Centro de Estudios Judiciales, coi1 el  asesora- 

miento v cooperación de los oi-ganismos competentes, 
elaborará los propianias de sclcccióii y pcrlccciotiamicii- 
to, dirigidos a la lorniacióii de especialistas cti Mediciiia 
Legal y Forcrisc, a s í  como los bateriios que  dchaii i q z i i .  

2. 

para la adscripción de pl. .  '1LdS . cspcciali/adns. 

Artículo 524 

l .  Las plazas vacantes dc MCdicos Fotciiscs se p i . o v c ~ ~ -  
rán mediante concurso de mcritos cntrc los tuncionarios 
que  reúnan las debidas coiidiciorics de c.apacidad situa- 
ción zidnii n ist ra t i va. 

e11 cuenta las características del caiyc)  o las cspccialida- 
des de la luiicibn quc. cii  cacla caso, dcba dcsciiipcnni. \' 
las pitvisiorics de iicccsidxics. 

Eii igualdad clc iiiCi-¡tus o cuaiiclu I I U  he cxi i i i i i  pai-a 
la pla/.a de que se 1 t a t L '  sera pr.elericlo el qLic tc i ig~i  tncio1. 

2 ,  Los concLlrsos se cl)rivocarári \ rcsolvci~aii, tciiiciiclo 

3. 

puesto escalalonal. 

Articulo 525 

l .  Los destinos scrrin ;i una pohlaci0ri o ;i u i i  Iiistituto 
de Medicina Legal bicri territorial o pro\,iricial; con c y x -  

cit'icacióri del cargo o dc la tunción a dcscnipcnai. por 
razón de cspecializacióii. 

En todo caso podráii ct~carsc Agiupacioiics de Fo- 
rensías, servidas p o ~ .  u n  solo M d i c o  Foiuisc. 

2. 

Articulo S26 

La adjudicaciciii de las plnms dcsici-ias a luiicioiiai.ios 

de nuevo ingreso se hará según el oidcn obiciiidu cit las 
pruebas de selección, con wrcglo i i  las pcticioiics de 105 

interesados y a las caractcristicas del cargo o cspcciali- 
dadcs de la función. 

Artículo 527 

1 .  Por el Ministerio de Justicia, previo inlormc del  
Consc,jo General del Poder Judicial, oídos, en su caso, los 
directores de los Institutos de Medicina Legal, se dicta- 
rán las riormas precisas sobre actuación de los Mcdicos 



Forenses ante los órganos radicados en cada ámbito te- 
rritorial y sobre adscripción de aquéllos a efectos guber- 
nativos a órganos jurisdiccionales o fiscales determina- 
dos. 

2.  Esta se hará a los Jueces, Decanos, Presidentes de 
Audiencia o Tribunal o Jefes de  Fiscalías que radiquen en 
la población de su residencia oficial. 

Artículo 528 

1 .  En las capitales de provincia en las que existan 
Audiencia Territorial y Facultad de Medicina existirá un 
Instituto Territorial. En las demás capitales de provin- 
cia, un Instituto Provincial. 

2 .  Tanto en los Institutos Territoriales como en los 
Provinciales prestarán sus servicios los Médicos Forenses 
necesarios para cubrir las necesidades de todos los órga- 
nos judiciales adscritos a las respectivas Audiencias Te- 
rritoriales o Provinciales. Además en los Institutos Terri- 
toriales prestarán servicios quienes ejerzan docencia en 
los departamentos de  Medicina-Legal en la forma en que 
reglamentariamente se determine. 

Los Institutos Territoriales tendrán como mínimo 
los siguientes servicios: Tanatología, Clínica Forense v 
Parque Móvil. 

Los Institutos Provinciales tendrán los servicios de 
Tanatología y Clínica Forense. 

3. 

4. 

Artículo 529 

1 .  El Instituto de  Toxicología es un órgano técnico 
adscrito al Ministerio de Justicia cuva mision es auxiliar 
a la Administración de Justicia. 

En sus funciones técnicas tendrá carácter indepen- 
diente y emite sus informes de acuerdo a las reglas de 
investigación científica que estime adecuadas. 

Son funciones del Instituto de Toxicologia: 

2 .  

3 .  

a )  Emitir los informes y dictámenes que soliciten las 
Autoridades Judiciales. 

b) Practicar los análisis e investigaciones toxicológi- 
cas y de ciencia forense que sean ordenadas por las Auto- 
ridades Judiciales o Gubernativas. 

Artículo 530 

1.  En los Institutos de Medicina Legal, tanto Territo- 
riales como Provinciales, un Médico Forense ejercerá la 
dirección del Centro en la forma que reglamentariamcn- 
te se determine. 

En ellos prestarán servicios Ayudantes Tkcnicos 
Sanitarios que se seleccionarán mediante pruebas especí- 
ficas encaminadas a valorar la preparación para el ejer- 
cicio de sus funciones y que no podrán ser destinados 
más que en los citados organismos. Se asimilarán a los 
Oficiales de  la Administración de Justicia. 

2.  

3. Asimismo, podrán existir Auxiliares que se selec- 
cionarán también mediante pruebas cspecíficas y que no 
podrán ser destinados más que en los citados organis- 
mos. Se asimilarán a los Auxiliarcs de la Administración 
de Justicia. 

4. Sin perjuicio de lo establecido en los dos párrafos 
anteriores, en dichos Centros prestarán servicios los Au- 
xiliares v Agentes de la Administración de Justicia que 
determine la plantilla. 

Artículo 531 

l .  Los Mkdicos titulares de los servicios oliciales de 
sanidad sustituirán a los Médicos Forcnscs en las intcr- 
venciones que, en caso de urgencia, les sean cncomcnda- 
das por la Autoridad Judicial o Fiscal. 

En caso necesario, auxiliarán a los Mdicos  Forcn- 2 .  
ses. 

Artículo 532 

1 .  Además de los Cuerpos citados e n  los articulos prc- 
cedentes podrán prestar servicios a la Administración de 
Justicia los sicólogos, pedagogos, ingenieros, arquitectos, 
mecánicos, intkrpretes y cualesquiera otros análogos que 
sean permanente u ocasionalmente necesarios para auxi- 
liar a la Administración de Justicia. según el Consejo 
General del Poder Judicial. 

Los titulares referidos en el párrafo anterior po- 
drán constituir Cuerpos Técnicos o Escalas cspccializa- 
das al servicio de la Administración de Justicia y su se- 
lección, asi corno sus derechos, deberes c incompatibili- 
dades cspecíficas se determinarán reglamcntariamcntc, 
sin perjuicio, para estas últimas, del rcgimcn general es- 
tablecido para el personal al servicio de las Administra- 
ciones públicas. 

3.  También podrán ser tcmporalmcntc contratados 
laborales por el Ministerio de Justicia. 

4. Cuando se trate de funcionarios de las Administra- 
ciones Públicas, éstos actuarán bajo la dependencia tun- 
cional del Tribunal, Audicncia o Juzgado respectivo. 

2 .  

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1 .  En el plazo de un ano el Gobierno remitirá a las 
Cortes Generales los siguientcs Proyectos de Ley: 

a )  Ley de Planta y Demarcación Judicial v ordcna- 
ción de los Juzgados v Tribunales, dc acuerdo con lo 
establecido en la Constitución y en la prcscntc Lcv. 

Las Leyes necesarias para adaptar a lo dispuesto 
en esta Ley Orgánica la kgislación en materia de Scgu- 

b) 
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ros; Salvamento y Hallazgo Marítimo; Represión de las 
Prácticas Restrictivas y Defensa de la Competencia. 

Ley de Reforma de la Legislación tutelar de Meno- 
res definiendo las Sunciones protectoras y reformadoras 
que correspondan a los J.ueces de Menores. 

Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa. 

c )  

d)  

e )  Ley de Conflictos Jurisdiccionales. 
t) Ley del Jurado. 
g) Lcv de Policía Judicial. 

2 .  Asimismo en idcntico plazo el Gobierno promulga- 
rá los rcglanientos de la Carrera Judicial, del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales y demás Cuerpos al servicio de la 
Administración de Justicia, así corno del Centro de Estu- 
dios Judiciales. 

Segunda 

1 .  En tanto no'se apruebe la Ley de Planta y Establc- 
cimiento de Juzgados y Tribunales, las Audiencias Tcrri- 
torialcs actuales extenderán su jurisdicción a los siguien- 
tes territorios: 

a )  La Audiencia Territorial de Albaccte extenderá su 
jurisdicción a las provincias de Albacctc, Ciudad Real. 
Cuenca, Guadalajara y Tolcdo, cuya sede será la ciudad 
de Albacctc. 

La Audiencia Territorial de Barcelona, que exten- 
dcrá su jurisdicción a las provincias de Barcelona, Gcro- 
tia, Lcrida y Tarrapona y cuya sede será la ciudad de 
Barcelona. 

La Audiencia Territorial de Bilbao, que extenderá 
su jurisdicción a las provincias de Alava, Vizcaya \ '  Gui- 
p ú ~ c o a  y cuya sede será la ciudad de Bilbao. 

La Audiencia Territorial de Burgos, que extenderá 
su .jurisdicción a las provincias de Burgos, Scgovia y So- 
i i a ,  cuya sede será la ciudad de Burgos. 

La Audiencia Territorial de Cáccrcs, que extenderá 
su ,jurisdicción a las provincias de Cáccrcs y Badajoz y 
tendrá su sede en  la ciudad de Cáccrcs. 

La Audiencia Territorial de Granada. que extende- 
rá su jurisdiccioii a las provincias de Alrneria, Granada, 
Málaga, Jacn y a la ciudad de Mclilla, cuya sede será la 
ciudad de Granada. 

La Audiencia Territorial de La Coruña. que cxtcn,- 
dcrá su jurisdicción a las provincias de La Coruna, Lugo, 
Orcnsc y Pontcvcdra y cuya sede será la ciudad de La 
Coruna. 

h) La Audiencia Tcrritorial de Las Palmas, que exten- 
derá su jurisdicción a las provincias de Las Palnias y 
TcncriSc, y que tendrá su sede en la ciudad de Las Pal- 
nias de Gran Canaria. 

La Audiencia Territorial de Madrid. que extenderá 
su jurisdicción a la provincia de Madrid, en cuya capital 
tendrá su sede. 

La Audiencia Territorial de Ovirdo, que extenderá 

b) 

c )  

d )  

c )  

1) 

g)  

i )  

1 )  

su jurisdicción a la provincia de Asturias y tendrá su 
sede en la ciudad de Oviedo. 

La Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, 
que extenderá su jurisdicción a la provincia de Baleares 
y su sede será la ciudad de Palma de Mallorca. 

La Audiencia Territorial de Pamplona, que exten- 
derá su jurisdicción a la de Navarra, cuya sede será la 
ciudad de Parnplona. 

La Audiencia Territorial de Sevilla, que extenderá 
su jurisdicción a las provincias de Cádiz, Córdoba, Huel- 
va, Sevilla y a la ciudad de Ceuta que tendrá su sede en 
la ciudad de Sevilla. 

La Audiencia Territorial de Valencia, que extendc- 
rá su jurisdicción a las provincias de Alicante, Castellón 
y Valencia v tendrá su sede en la ciudad de Valencia. 

La Audiencia Territorial de Valladolid, que exten- 
derá su jurisdicción a las provincias de Avila, León, Pa- 
lencia. Salamanca, Valladolid v Zamora y cuva sede será 
la ciudad de Valladolid. 

La Audiencia Territorial de Zaragoza, que extende- 
rá su jurisdicción a las provincias de Huesca, Teruel y 
Zaragoza y cuva sede será la ciudad de Zaragoza. 

k) 

1) 

I I )  

m)  

n) 

n )  

2 .  Se crean las siguientes Audiencias Territoriales: 

a )  Audiencia Territorial de Murcia, que extenderá su 
jurisdicción a la provincia de Murcia y cuva sede será la 
ciudad del mismo nombre. 

b) Audiencia Territorial de Cantabria. que extenderá 
su jurisdicción a la provincia de dicho nombre con sede 
en Santander. 

c )  Audiencia Territorial de La Rioja, que extenderá su 
jurisdicción a la provincia de dicho nombre con sede en 
Logrono. 

0 

3 .  En aquellas Comunidades Autónomas donde exis- 
tan más de una Audiencia Territorial, por Ley de la Co- 
munidad Autónoma, se establecerá la capitalidad del 
Tribunal Superior de Justicia en alguna de las sedes de 
las Audiencias Territoriales. 

Los asuntos pendientes ante una Audiencia Territo- 
rial distinta de la que en \ ir tud de,la Disposición Adicio- 
nal  anterior corrcspondicra, continuarán su tramitación 
hasta la terminación de los mismos. 

4 .  

Tcrccia 

En la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerifc 
continuará funcionando una Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo, que tendrá la misma composicibn y el mis- 
mo número de Magistrados que los hasta ahora existen- 
tes. 

Cuarta 

l .  En el plazo de seis meses a partir de la entrada en 
vigor de la p r r k n t e  Ley, se constituirán los Tribunales 

- 1448185 - 



Superiores de Justicia, en los términos de la presente 
Ley. 

2. A partir de la fecha de entrada en funcionamiento 
de los Tribunales Superiores de Justicia, se integrarán en 
los mismos las distintas Audiencias Territoriales de su 
ámbito jurisdiccional. 

Quinta 

Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en 
vigor de esta Ley se procederá a la constituciori del Tri- 
bunal de Conflictos, al que corresponde resolver los que 
se planteen entre los Tribunales y la Administración. La 
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y el Consejo de 
Estado designarán los miembros con antelación suficien- 
te y lo comunicarán al Presidente del Tribunal Supremo. 
Constituido el Tribunal se anunciará en el uBoletín Ofi- 
cial del Estado., asumiendo, desde el día siguiente las 
competencias que la Ley de 17 de julio de 1948 atribuye 
al Jefe del Estado y al Consejo de Ministros, incluso res- 
pecto de los conflictos que se hallaren en tramitación. 

Sexta 

1 .  Quedan suprimidos los Tribunales Arbitrales de 
Censos de las provincias de Barcelona, Tarragona, Lérida 
y Gerona. 

2. La competencia para tramitar y decidir en primera 
instancia los procesos civiles en materia de censos en 
Cataluna regulados por la Ley de 31 de diciembre de 
1945, queda atribuida a los Jueces de Primera instancia 
competentes en razón del lugar en que es tb i tuada  la 
finca, que conocerá de esta materia por los trámites del 
juicio declarativo ordinario de menor cuantía. 

3. Los Tribunales Arbitrales de Censos de Cataluiía, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
continuarán la tramitación de los procedimientos en cur- 
so, incoados con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta Ley hasta su terminación, incluida la ejecución de 
sentencias. 

Séptima 

En el plazo de tres meses a partir de la entrada en 
vigor de la Ley de Planta y conforme a lo dispuesto en 
esta Ley serán elegidos los Jueces de Paz, cesando en su 
cargo los que en la actualidad lo viniesen desempeñando. 

Octava 

1. Durante los tres años siguientes a la entrada en 
vigor de esta Ley, el Consejo General del Poder Judicial 
reservará, para su provisión por concurso, entre juristas 
de reconocida competencia con más de seis años de ejer- 

cicio profesional, la tercera parte de las vacantes existen- 
tes en la categoría de Juez. 

2 .  El concurso se desarrollará con arreglo a lo esta- 
blecido en el artículo 334 de esta Ley para proveer por 
tal sistema de selección las plazas vacantes de Magistra- 
dos. 

3. Quienes accedieren en tal forma a la categoría de 
Juez serán colocados en el escalafón de la Carrera Judi- 
cial por el orden de la correspondiente propuesta a conti- 
nuación del último y sólo consolidarán definitivamente 
su condición de miembros de la Carrera Judicial, cuando 
permanezcan continuamente en ella un mínimo de diez 
años de servicios efectivos. En otro caso perderán aquella 
condición. 

Novena 

1. La Ley de plantilla's de la Carrera Judicial determi- 
nará las plazas de sus miembros que prestarán servicio 
en el Ministerio de Justicia. 

2 .  Se cubrirán por concurso de méritos que convoca- 
rá y resolverá el Ministro de Justicia en la forma en que 
se determine reglamentariamente. 

Décima 

Queda autorizado el Gobierno para actualizar cada 
cinco años las cuantías de las multas mencionadas en el 
texto. 

Undécima 

El Gobierno a propuesta de los Ministros de Justicia y 
de Trabajo y Seguridad Social, previo dictamen del Con- 
sejo de Estado, aprobará en el plazo de seis meses un 
nuevo Texto refundido de la Ley de Procedimiento Labo- 
ral, en el que se contenga las modificaciones derivadas 
de la legislación posterior a la misma y se establezcan las 
condiciones en orden a una eficaz regulación del Procedi- 
miento Laboral, regularizando, armonizando y aclaran- 
do los textos legales que han de ser refundidos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Salas de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo 

1. Hasta tanto no entre en vigor la Ley que ha de fijar 
la planta y ordenación de los Juzgados y Tribunales, con- 
tinuarán funcionando las tres Salas de lo Contencioso- 
Administrativo existentes en el Tribunal Supremo. 

2 .  En dicha Ley se regulará la situación de quienes en 
la fecha de su entrada en vigor sean Presidentes de las 
citadas Salas. 



Segunda. Salas de Recursos de  los Tribunales Superio- 
res de Justicia 

Hasta que entren en funcionamiento las Salas de Re- 
cursos de  los Tribunales Superiores de Justicia, las com- 
petencias que la presente Ley atribuye a las mismas con- 
tinuarán residenciadas en las Salas del Tribunal Supre- 
mo que actualmente las tiene atribuidas, salvo que los 
Estatutos de Autonomía las atribuyeran a la respectiva 
Audiencia Territorial. 

Tercera. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y 
Juzgados de Distrito 

1.  El Gobierno, dentro del ano siguiente a la entrada 
en vigor de la presente Ley y oído el Consejo General del 
'Poder Judicial, efectuará la conversión de los actuales 
Juzgados de Distrito en Juzgados de Primera Instancia e 
instrucción, con arreglo a las siguientes bases: 

I .* En las poblaciones donde estuviera separada la ju- 
risdicción civil  y penal, los Juzgados de Distrito pasarán 
a ser Juzgados de Primera Instancia o de Instrucción, 
servidos por el mismo personal que tiene en la actuali- 
dad, excepto los encargados con exclusividad del Regis- 
tro Civil, que pasarán a ser Juzgados de Primera Instan- 
cia, manteniendo el encargo. 

En las demás poblaciones. cuyos Juzgados de Pri- 
mera Instancia e Instrucción se hallaren servidos por 
Magistrados, los Juzgados de Distrito se convertirán en 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y continua- 
rán prestando servicio en los mismos, los Jueces titulares 
y demás personal en ellos destinados. 

En las poblaciones con Juzgados de Primera Ins- 
tancia e Instrucción servidos por Jueces, se aplicará lo 
dispuesto en la norma anterior, salvo que, por el escaso 
volumen de trabajo, resulte procedente la supresión del 
Juzgado o Juzgados de Distrito existentes. 

En este último supuesto, el Juez y Secretario destina- 
dos en el Juzgado que se suprima, gozarán, por una sola 
vez, de preferencia para ocupar las vacantes existentes 
en el Juzgado o Juzgados de Primera Instancia e Instruc- 
ción de la localidad, al que, en otro caso, quedarán ads- 
critos en la forma y con las funciones que, con carácter 
general, establezca el Consejo General del Poder Judicial, 
hasta tanto ocupen otra plaza en propiedad de su propio 
Cuerpo o Carrera, en los concursos que reglamentaria- 
mente se convoquen v a los quc necesariamente habrán 
de concurrir, reconocicindoscles preferencia para ocupar 
las vacantes que se produzcan dentro de la misma pro- 
vincia. 

Si no obtuviere destino en los tres primeros concursos 
que se convoquen, podrán ser destinados con carácter 
forzoso a las vacantes existentes. 

El personal asistencia1 y colaborador quedará adscrito 
al Juzgado o Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
al que pertenezca el de Distrito y gozará de preferencia 
para ocupar las vacantes que en ellos se produzcan. 

2: 

3: 

4: Los Juzgados de  Distrito que radiquen en pobla- 
ciones que no sean cabeza de Partido Judicial, se conver- 
tirán en Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
cuando las necesidades del servicio lo aconsejaren, y con- 
tinuarán servidos por los Jueces y demás personal en 
ellos destinados. 

Los restantes Juzgados de Distrito serán sustituidos 
por Juzgados de Paz y el Juez, Secretario y el personal 
que en aquéllos prestaban servicios gozarán, en su caso, 
de la adscripción provisional y preferencias establecidas 
en la Base 3: 

En aquellas poblaciones en las que en la actuali- 
dad hubiese dos o más Juzgados de Distrito y no estúvie- 
se unificado el Registro Civil, se determinará el Juzgado 
de Primera Instancia o de Primera Instancia e Instruc- 
ción encargado de llevar aquel servicio. 

5.' 

2.  Producida la conversión de Juzgados a que se refie- 
re la norma anterior, se observaran las normas siguien- 
tes: 

1: Los Juzgados de Distrito convertidos en Juzgados 
de Instrucción continuarán conociendo hasta su termina- 
ción de cuantos asuntos civiles y penales tuvieren e n  tra- 
mitación y desde la fecha de la conversión comenzarán a 
entender de los penales que les correspondieren, bien por 
reparto o por el servicio de guardia. 

Los Juzgados de Distrito convertidos en Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción, cuando existieren 
otro u otros de esta clase, seguirán conociendo igualmen- 
te hasta su terminación, de los procedimientos civiles Y 

penales pendientes y en la fecha de  la conversión asumi- 
rán el conocimiento de los asuntos civiles y penales que, 
por reparto o servicio de guardia, les correspondiere. 

Los asuntos pendientes en los Juzgados de Distrito 
convertidos en Juzgados de Paz, pasarán a conocimiento 
del respectivo Juzgado de Primera Instancia e Instruc- 
ción, excepto en aquello que con arreglo a esta Lev co- 
rresponda al Juzgado de Paz. 

Las apelaciones civiles v penales interpuestas con- 
tra las resoluciones de los Juzgados de Distrito, con ante- 
rioridad a la fecha de la conversión, seguirán sustancián- 
dose ante los Juzgados de Primera Instancia e Instruc- 
ción. Las que se promuevan con posterioridad a aquella 
fecha se tramitarán ante la Sala de lo Civil de la Audicn- 
cia Territorial o la Audiencia Provincial, de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley. 

2.' 

3.' 

4: 

Cuarta. Juzgados de Menores 

1 .  Los Juzgados de Menores que se establezcan por la 
Ley que fije la planta v ordenación de los Juzgados v 
Tribunales entrarán en funcionamiento y serán provistas 
sus plantillas, desde la fecha y de conformidad con los 
criterios que fije la Ley a que se refiere la Disposición 
Adicional Primera numero 1 de esta Ley. 

Hasta la entrada en vigor de la precitada Ley, con- 
tinuarán ejerciendo sus funciones los actuales Tribunales 
Tutelares de Menores. 

2.  
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Quinta. Jueces de Ingreso y Ascenso 

1 .  A la entrada en vigor de la presente Lev quedará 
sin efecto la distinción, dentro de la categoría de Juez, de 
los grados de ingreso y de ascenso. 

2 .  A tal efecto, quienes de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica de 16 de noviembre de 1981, ostentaren 
la categoría y grado de Jueces de Ingreso, quedarán si- 
tuados por su orden, a continuacion del último de los que 
ostentaren la categoría y grado de Juez de Ascenso, den- 
tro del escalafón de  la Carrera Judicial. 

Sexta. Integración de Abogados Fiscales de ascenso y de 
ingreso 

1 .  Quienes, de acuerdo con lo dispuesto en la Lev SO/ 
1981, de 30 de diciembre, ostentaran la categoría y grado 
de Abogado Fiscal de  ascenso a efectos de categoría per- 
sonal y de  Abogado Fiscal de ingreso, quedarán situados, 
por su orden dentro del escalafón de la Carrera Fiscal, a 
continuación del ultimo de los que ostentaren la catego- 
ría y grado de Abogado Fiscal de ascenso. 

2 .  Los Abogados Fiscales de ingreso que hubicrcn 
ejercido el derecho de opción reconocido en la Disposi- 
ción Transitoria Segunda de la citada Ley y ostentaren a 
efectos de categoría personal el grado de ascenso, recupe- 
rarán, desde la entrada en vigor de  presente Ley, todos 
los derechos a que renunciaron, pudiendo cuando les co- 
rresponda la promoción a la segunda categoría por anti- 
güedad, optar por continuar en la misma categoría, re- 
nunciando a todos los efectos del ascenso. Igual derecho 
tendrán los Abogados Fiscales d e  ingreso procedentes del 
antiguo Cuerpo de Fiscales de Distrito. 

Los tres años de servicios efectivos en la categoría 
tercera exigidos por el artículo 37, primero, dos, del Es- 
tatuto Orgánico del Ministerio Fiscal para acceder a la 
segunda catcgorfa a través de las pruebas selectivas, se 
entenderán reteridos para todos los Abogados Fiscales de 
ingreso, ostenten o no el grado de ascenso a título perso- 
nal, a los servicios prestados en la categoría a partir de la 
entrada en vigor de' la presente Ley. 

3. 

Séptima. Escuela Judicial 

1 .  A la entrada en vigor de la presente Ley quedará 
suprimida la Escuela Judicial. El personal, el patrimonio 
y los medios y recursos económicos se transfieren al Cen- 
tro de  Estudos Judiciales. 

El Director, el Jefe de Estudios y el Secretario de la 
Escuela Judicial continuarán en sus funciones hasta que 
tomen posesión los titulares de los correspondientes ór- 
ganos directivos del Centro de Estudios Judiciales. 

Los cursos que se estuvieren celebrando al extin- 
guirse la Escuela, serán asumidos por el Centro de Estu- 
dios Judiciales, que desarrollará también los siguientes 
hasta que se promulgue su reglamento. 

2.  

3. 

Octava. Demandas e impugnación de  los acuerdos de la 
Junta General de las Sociedades Anónimas 

1 .  La competencia para tramitar y decidir, en prime- 
ra instancia, los procesos civiles sobre impugnación de 
acuerdos sociales, establecidos en la Ley de Sociedades 
Anónimas de  17 de  julio de  1951, v e n  la Ley de Coopera- 
tivas de 19 de diciembre de 1974, así como los que versen 
sobre nulidad de registro de cualesquiera de las modali- 
dades de la propiedad industrial, regulados en el Real 
Decreto-ley sobre Propiedad Industrial de 10 de abril de 
1930, quedará atribuida a los Jueces de Primera Instan- 
cia que resulten competentes con arreglo a las mismas 
Disposiciones y sus resoluciones serán apelables para an- 
te la Sala de lo Civil de la Audiencia competente, cuvas 
sentencias serán susceptibles de recurso de casación ante 
la Sala Primera del Tribunal Supremo. 

El Gobierno, en el plazo de tres meses, remitirá a 
las Cortes Generales los correspondientes provectos de 
ley, para acomodar el procedimiento establecido, en las 
Leves de 17 de julio de 1951 v de 19 de diciembre de 
1974, v en el Real Decreto-lcv de 30 de abril de 1930. a lo 
dispuesto cn el párrafo anterior, manteniendose mientras 
tanto vigente la ordenación procesal actual. 

2 .  

Novena. Situaciones de Jueces y Magistrados 

1 .  Los Jueces v Magistrados que se hallaren en situa- 
ción de excedencia especial o supernumerario v les co- 
rrespondiere, con arreglo a esta Lcv, la de excedentes 
voluntarios. deberán solicitar el reingreso al servicio ac- 
t i v o  dL*ri[ro del plazo máximo de seis meses, contados a 
parrii- dc l i i  cntrada en vigor de dicha Lev. Si no formula- 
r c t ~  pc*ñcioii en el indicado plazo, pasarán automática- 
niciiic* ;I Iii situación dc excedencia voluntaria por intcrcs 
particular, con efectos desde la fecha de entrada en vigor 
de la presente Lev. 

Los que se encontraren en situación de supernume- 
rarios o de excedencia voluntaria v les corrcspondiere la 
de servicios especiales, cn aquel Último supuesto, se con- 
siderarán en la situación que corresponda a partir de la 
entrada en vigor de la presente Lcv, contándoles como 
servicios efectivos en la Carrera, el tiempo que pcrmanc- 
cieron en excedencia voluntaria corrcspGndiendo la de 
servicios especiales, según lo dispuesto con esta Lev. 

3. Cuando cesen en la situación de excedencia cspc- 
cial, a menos que hubiesen obtenido plaza, quedarán 
adscritos con carácter provisional a las Salas del Tribu- 
nal Supremo, a las de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia o de la Audiencia, o a los Juzgados de la población en 
los que se encontraban destinados al cesar en el servicio 
activo, que designe la Sala de Gobierno respectiva, en 
función de su categoría y orden jurisdiccional cn que 
servían. 

Esta adscripción se mantendrá hasta que se pro- 
duzca la primera vacante dc su categoría y ,  en su caso, 
turno, en el Tribunal Supremo, Tribunales Superiores de 
Justicia, Audiencias o Juzgados a que estuvieren adscri- 

2 .  

4. 
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tos, la que se les adjudicará fuera de concurso y con 
carácter preferente. 

Dkcima. Comisiones de Servicio 

Los Jueces y Magistrados que a la entrada en vigor de 
la presente Ley estuvieran en comisión de servicio en 
órganos jurisdiccionales, en e l  Ministerio de Justicia o en 
el Ministerio de Trabajo, o en cualquier otro Departa- 
mento Ministerial u organismo administrativo, cesarán 
en el mismo, reintegrándose a su destino judicial en el 
plazo de dos meses. Sin embargo, en los casos y con los 
requisitos establecidos en esta Lcv. el Consejo General 
del Poder Judicial podrá confirmar las comisiones de ser- 
vicio. 

Dccinioprimera. Procedimientos disciplinarios 

l .  Los procedimientos disciplinarios iniciados con an- 
terioridad a la entrada en vigor de esta Ley se adaptarán 
a lo dispuesto en la misma sobre competencia, proccdi- 
niicnto y recursos. 

En cuanto a la tipificación de los hechos o de las 
conductas, y la imposición de sanciones, se aplicará el 
principio de irrctroactividad, salvo que lo establecido en 
esta Ley lucra más favorable para e l  sometido a proccdi- 
niicnto disciplinario, a .juicio del mismo. 

2 .  

Dccinioscgunda. Presidentes de Sala del Tribunal Su-  
premo 

Los actuales Presidentes de Sala del Tribunal Supremo 
continuarán desempeñando su cargo hasta que sean 
nonibrados los que hayan de sustituirles, en su caso con 
arreglo a lo dispuesto en esta Lcy. Los nuevos nonibra- 
micntos habrán de efectuarse en el plam de tres meses 
desde la entrada en vigor de la presente Ley. 

Decimotercera. Provisión de plams en el  Tribunal S u -  
premo 

Las vacantes que se produzcan en las Salas del Tribu- 
nal Supremo a partir de la entrada en vigor de la prcscn- 
te Ley se proveerán conloi-me a lo dispuesto en la misma, 
aplicándose transitoriamente las siguientes reglas: 

l .  Las vacantes producidas por cese de Magistrados 
no procedentes de la Carrera Judicial se proveerán entre 
Abogados y otros Juristas de reconocido prestigio. 

Las vacantes que dcicn los procedentes de la Catre- 
ra Judicial se proveerán de la nianera siguiente: 1 )  La 
primera con Magistrados que hubicrcn prestado diez 
años de servicios en órganos especializados en el orden 
jurisdiccional propio de la Sala de que se trate; 2)  la 
segunda con Magistrados que rcunicrcn las condiciones 
generales para el acceso al Tribunal Supremo; 3) la tcr- 

2 .  

cera por igual turno que la primera y la cuarta por el 
mismo turno que la segunda. No obstante lo anterior y 
en cuanto a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, los 
turnos scgundo y cuarto se proveerán en la forma que 
:stablccc el último párrafo del artículo 365 de la presen- 
.e Lcy. 

3. Las reglas anteriores se aplicarán siempre de ma- 
nera que no se vulnere la proporción establecida en el 
artículo 365 de esta Ley. 

4. Cuando se hubiere alcanzado.,la composición prc- 
vista en esta Ley, seguirán aplicándose las normas gene- 
rales de provisión previstas en la misma. 

Decimocuarta. Presidentes de las Audiencias Tcrritoria- 
les \' Piu\.inciales 

Los ytua lcs  Presidentes de las Audiencias Tcrritoria- 
les v Provinciales continuarán dcsempetiando sus cargos 
hasta que el Consejo General del Poder Judicial, e n  el 
plazo de tres meses, los ratilique o nombre a quien hava 
de sustituirlos. 

Dcci moquin ta.  Jueces Decanos 

Los actuales Decanos de Juzgados de Primera Instan- 
cia e Instrucción en las poblaciones donde haya diez o 
más, continuarrin dcscmpcnando sus cargos hasta que la 
respectiva Junta de Jueces efectúe la elección a que se 
relicrc el articulo 184 de esta Lcv. en el plazo de dos 
meses. Si n o  lucren clcgidos o nombrados para el cargo 
serán adscritos a la Audiencia de la respectiva capital 
hasta que obtengan destino en propiedad. 

Dccimoscxta. Magistrados por oposición de lo Conten- 
c ioso- Ad mi nis t ra t i \,o 

1 .  Lo5 Magistrados que tiubicrcn ingresado por oposi- 
ción en el orden coritencios-administrativo conservarán 
la rcsc-rva a su favor de dos de cada cinco plazas de 
Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo. Ello n o  obstante, el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial gozará de libertad de criterio, en la 
promoción, cuando no hubicrc Magistrados de esta clasc 
que rcunicrcn las condiciones legales, o ninguno de ellos 
ostentarc mtkitos sulicicntcs para la promoción. 

Los que sean promovidos en virtud del párrafo antc- 
rior, se entenderán comprendidos, a efectos de la propor- 
ción en la composición d c l a  Sala, en el turno de la letra 
a )  del articulo 365 de la presente Ley. 

Los Magistrados a que se refiere el número ante- 
rior conservarán los derechos reconocidos en la disposi- 
ción final segunda de la Ley 10111966, de 28 de diciem- 
bre, sobre Retribuciones de los Funcionarios Públicos al 
servicio de la Administración de Justicia, v en las dispo-' 
siciones que la desarrollen. 

Tendrán preferencia sobre los demás miembros de 
la Carrera Judicial para la provisión de plazas de espc- 

2 .  

3 .  
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cialistas en las Salas de lo Contencioso-Administrativo y 
de  las plazas d e  los Juzgados especializados e n  dicho 
orden jurisdiccional para las que sea necesario ostentar 
la categoría de Magistrado, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 350.2 y 351, párrafo 2: 

Los Magistrados de lo Contencioso-Administrativo 
por oposición precedentes de la Carrera Fiscal, quedarán 
en la misma en situación de excedencia voluntaria y sólo 
podrán ocupar plazas del orden jurisdiccional Contencio- 
so-Administrativo. 

4. 

Decimosépt ima. Magistrados suplentes 

Hasta que termine el ano judicial en que entre en vigor 
la presente Ley continuarán desempeñando sus cargos 
los actuales Magistrados Suplentes. En el plazo de tres 
meses siguientes a su entrada en vigor, las Salas de Co- 
bierno harán nueva propuesta de Magistrados suplentes 
para el próximo, cumpliendo lo establecido en la misma. 

Decimoctava. Cuerpo de Magistrados de Trabajo 

1 .  Desde la cntrada en vigor de la presente Ley no se 
convocarán concursos para el ingreso en  el Cuerpo de 
Magistrados de Trabajo. 

Los actuales Magistrados de Trabajo procedentes 
de la Carrera Judicial se integrarán en la niisma. con la 
categoría que tuvieran en ella v ocupando e l  puesto csca- 
lafonal que les corresponde, rigikndosc en lo sucesivo. 
para la provisión de destinos v promocibn de categorías 
por las disposiciones de esta Ley. 

Los que procedan de la Carrera Fiscal se integra- 
rán en la Judicial donde sólo podrán ocupar plazas del 
orden jurisdiccional social colocándose en el escalafón 
con el número bis que les corresponda en razón de su 
antigüedad en aquélla, en la que permanecerán en  situa- 
ción de excedencia voluntaria. 

4.  A efectos de la preferencia para cubrir las plazas 
de especialista e n  las Salas v Juzgados de lo Social, esta- 
blecida en los artículos 350.2 v 351, párrafo 2:., de esta 
Ley, los actuales Magistrados de Trabajo la tendrán so- 
bre los demás miembros de la Carrera Judicial. 

El actual escalafón del Cuerpo de Magistrados de 
Trabajo se mantendrá como escala anexa al de la Carrc- 
ra Judicial, conservando todos sus componentes la colo- 
cación, categoría y antigüedad que tienen en k l ;  esta es- 
cala determinará entre ellos, el orden de preferencia para 
la provisión de plazas en la; Salas de lo Social de las 
Audiencias Territoriales y en los Juzgados de lo Social. 

2.  

3 .  

5. 

Decimonovena. Tribunal Central de Trabaio 

El Tribunal Central de  Trabajo quedará suprimido en 
la fecha en que entren en funcionamiento las Salas de lo 
Social de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Su- 
periores de  Justicia o Audiencias Territoriales, que serán 

establecidas por la Ley que fije la planta de los Tribuna- 
les. Serán de aplicación las reglas siguientes: 

1.' Los Presidentes y Magistrados de! Tribunal Cen- 
tral que en virtud de 10 dispuesto en la Disposición Tran- 
sitoria anterior se integren en la Carrera Judicial, pasa- 
rán a constituir la Sala de  lo Social de la Audiencia Na- 
cional y de la Audiencia Territorial de Madrid segiin 
exija la Lev de  Planta, y si cxccdieren de \a plantilla que 
se establezca, seguirá un orden de prclercncia atcndicn- 
do  a la mavor antigüedad en el cargo, quedando los rcs- 
tantes adscritos a la Audiencia Territorial hasta que ob- 
tengan destino en la misma. Dicha Sala conocerá de to- 
dos los asuntos pendientes cn el Tribunal Central, con 

excepción de los que correspondan a la Sala de lo Social 
de la Audiencia Nacional. 

Los Secretarios dc Sala y dc Gobierno del Tribu- 
nal Central destinados en el  mismo, pasaran a prestar 
servicio en la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional 
y de la Audiencia Territorial de Madrid y si cxccdicrcn 
de la plantilla que se establezca, se seguiri un orden de 
preferencia atendiendo a la mavor antigucdad en el car- 
go, quedando los restantes adscritos a la Sala de la Au- 
diencia Territorial hasta que obtengan destino en  la mis- 
ma. 

2 . a  

VigCsima. Magistratura5 de Tiabajo 

Las Magistratura5 dc Trabajo pasai-5, a constituir los 
J u ~ g a d o s  de lo Social a partir de la lccha que scnalc para 
el establecimiento de Cstos la ley que lijc la planta de los 

Juzgados y Tribunales. hacitindolo con su mismo pci-so- 
nal y medios materiales. 

Vigtisimo primera. Personal al scr\icio de la jurisdic- 
ción laboral 

El personal administrativo. auxiliar y subalterno que a 
la cntrada en vigor de csta Ley preste servicios e n  las 
Magistraturas de Trabajo o en el Tribunal Ccntral de 
Trabajo, continuará en los mismos y ,  desde que  se csta- 
blezcan, en los Juzgados de lo Social y Salas de lo Social 
de la Audiencia Nacional v de la Audiencia Territorial de 
Madrid, con sujeción al regimen que les es aplicable y 
con plenitud de derechos de que actualmente disírutan. 
Hasta que se dicten los Reglamentos de personal al scrvi- 
cio de la Administración de Justicia v se doten las planti- 
llas, SL' continuarán aplicando las normas anteriores a la 
provisión de destinos. Su  rcgimcn de incompatibilidades 
será el establecido en el artículo 531 de l a  presente Ley 
Orgánica. 

Vigésimo segunda. Ministerio de Trabajo v Tribunal 
Central de Trabajo 

Las atribuciones que actualmente tiene el Ministerio 
de Trabajo en materia de personal v medios al servicio 
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de la Administración de Justicia en el orden laboral, se 
traspasarán, a la entrada en vigor de esta Ley, al Ministe- 
rio de Justicia y al Consejo General del Poder Judicial, en 
su caso. 

Vigcsimo tercera. Secretarios de la Jurisdicción de Tra- 
bajo 

En la fecha de entrada en vigor de la Lev que fije la 
planta y ordenación de los Juzgados y Tribunales, el 
Cuerpo de Secretarios de la Jurisdicción de Trabajo se 
integrará en el Cuerpo de Secretarios Judiciales confor- 
me a las siguientes reglas: 

1 : Los Secretarios de la Magistratura de Trabajo, de 
las categorías A y B pasarán a integrar la categoría se- 
gunda del Cuerpo de secretarios Judiciales, cscalafonán- 
dose por orden del mayor tiempo de servicios prestados 
en el Cuerpo de procedencia. 

Los Secretarios procedentes de la Jurisdicción de 
Trabajo, tendrán preferencia para ocupar las plazas de 
los Juzgados de lo Social y en las Salas de lo Social de la 
Audiencia Nacional y de las Audiencias Territoriales o 
Tribunales Superiores de Justicia. 

En el momento en que se cstructurcn y entren en 
funcionamiento las Salas de lo Social de las Audiencias 
Territoriales o Tribunales Superiores de Justicia, goda- 
rán de absoluta preferencia los Secretarios de la Jurisdic- 
ción de Trabajo de la actual categoría A ,  sobre los de la 
B, para servir aquellos. 

2.’ 

3.’ 

Vigésimo cuarta. Secretarios de la Administración de 
Justicia 

i .  A la entrada en vigor de la presente Ley quedará 
sin electo la distinción dentro de la tercera categoria del 
Cuerpo de secretarios Judiciales, de los grados de ingrc- 
so y de ascenso. 

A tal efecto, quienes de acuerdo con lo dispuesto en  
la Ley Orgánica de 16 de noviembre de 1981, ostentaren 
el grado de ingreso de la tercera categoría. qucdariin si- 
tuados, por su orden, a continuación del último de los 
que ostentaren el  grado de ascenso de la tercera catego- 
ría, dentro del escalafón del Cuerpo de Secretarios Judi- 
ciales. 

3. Los Secretarios Judiciales que al amparo de lo cs- 
tablecido en la norma sexta  del artículo sexto de la Lev 
Orgánica 5í i981,  de 16 de noviembre. y por ocupar plaza 
de inferior categoría que la que les correspondia hubie- 
ran adquirido la categoría superior a todos los efectos, 
excepto los económicos, conservarán la misma situación 
hasta tanto ocupen plaza de su categoría. 

Los funcionarios que estén en posesión del título de 
Licenciado en Derecho y que procedan de los Cuerpos 
declarados a extinguir de Oficiales de Sala del Tribunal 
Supremo y Audiencias, Oficiales de los Tribunales de lo 
Contencioso-Administrativo v escala tecnica del Cuerpo 

2 .  

4 .  

Administrativo de los Tribunales, quedarán integrados a 
la entrada en vigor de la presente Ley en el Cuerpo de 
Secretarios de la Administración de Justicia, en la segun- 
da categoría, a continuación del último que figure en 
ella, por orden de antigüedad de servicios, previa supera- 
ción de un curso de perfeccionamiento en el Centro de 
Estudios Judiciales. 

Vigésimo quinta 

Los Secretarios de la Administración de Justicia remu- 
nerados exclusivamente por arancel o acogidos al sistc- 
ma mixto de retribución mediante sueldo y participación 
arancelaria, únicamente percibirán, desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, los sueldos y complementos, 
con arreglo a su categoría y destino, establecidos con 
carácter general para el Secretariado, más un treinta por 
ciento del sueldo quc les corresponda, en concepto de 
gratificación, sin que puedan percibir participación 
arancelaria de clase alguna v tendrán derecho a la per- 
cepción de haberes pasivos en la forma y cuantía estable- 
cida para los funcionarios públicos, considerándose co- 
mo servicios abonables los prestados en el Cuerpo desde 
la techa de ingreso. 

Vigksimo sexta. Secretarios de J u g a d o s  de P ~ L  de Mu- 
nicipios dc mas de siete mil habitantes 

i .  Desde la entrada en vigor de la presente Ley, no se 
convocarán más oposiciones para el ingreso en el  Cuerpo 
de Secretarios de Juzgados de Paz de Municipios de más 
de siete niil habitantes, que se declara a extinguir. 

En las pruebas para el ingreso en el Cuerpo de 
Sccretaribs Judiciales que se convoquen desde la entrada 
en vigor dc esta Ley se reservará para su provisión entre 
los secretarios de JuLgados de Paz de Municipios de más 
de siete niil habitantes, que esten en posesión del título 
de Licenciado en Derecho. una de cada seis plams, que- 
dando las que no  se cubran incorporadas al turno ordina- 
rio. La selección de los aspirantes por este turno se hara 
por concurso en función del historial académico v profc- 
sional y de su antigüedad. sin sometimiento a pruebas de 
ingreso. Podrán concurrir a aquellas los que no tengan 
nota desfavorable en el expediente. 

Las Secretarías de Juzgados de Paz de poblaciones 
de más de siete mil habitantes, mientras queden miem- 
bros del Cuerpo a que SK refiere esta Disposición, que 
reúnan los requisitos legales para cubrirlas, se anuncia- 
rán, cuando vacaren, a concurso entre los mismos. 

Declarada desierta una plaza que estk servida por 
Secretario del Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz 
de Municipios de más de siete mil habitantes por falta de 
peticionario, quedará definitivamente reservada la plaza 
para su provisión de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 505 de esta Lev. 

2 .  

3 .  

4 .  
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Vigésimo sexta bis. Letrados del Ministerio de Justicia 

Los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal que se 
hallaren en situación de supernumerario por pertenecer 
en activo o en servicios especiales al Cuerpo Especial 
Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia, integrado 
en la actualidad en el Cuerpo Superior de Letrados del 
Estado, deberán solicitar el reingreso al servicio activo si 
no obtuvicren plaza en la plantilla del Ministerio de Jus- 
ticia a la que se refiere la Disposición Adicional Novena, 
quedando en este caso adscritos a la Audiencia Territo- 
rial o Fiscalía de  Madrid hasta que obtengan destino en 
las mismas. 

i.igí.simo septima. De los funcionarios de los actuales 
Tribunales Tutelares de Menores 

1 .  Quienes a la ciitrada en vigor de esta Ley pcrtcne- 
cicrcn a la escala dc Jueces unipersonalcs de menores 
podrán seguir ocupando plaza en los nuevos Juzgados de 
menores de la localidad en la que hubicrcn venido pres- 
tando servicio. Se les aplicará el estatuto jurídico de la 
Carrera Judicial. 

2.  Quienes pertenezcan a la escala dc Secretarios de 
Tribunales Tutelares de Menores se integran en el Cuer- 
po de Secretarios de la Administración de Justicia, ocu- 
pando en el escalafón un número bis según la antigucdad 
que ostcntarcn en la escala de procedencia. 

Los funcionarios de los actuales Tribunales Tutela- 
res de Menores que a la entrada en vigor de esta Lev 
presten servicio activo en los mismos continuarán en sus 
destinos y desde que se establezcan en los Juzgados de 
Menores, con sujeción al regimen que les es aplicable y 
con plenitud de derechos de los que actualmente dislru- 
tan. 

4. Hasta que se dicten los Reglamentos de personal al 
servicio ?e la Administración de Justicia y se doten las 
plantillas, se continuarán aplicando las normas anterio- 
res a la provisión de destinos. 

3.  

Vigesimo octava. Subaltcrnos de la Administración Ci- 
v i l  

Las vacantes que vayan produciindose en el Cuerpo 
General Subalterno de la Administración Civil del Esta- 
do que presten servicio en Tribunales se cubrirán a par- 
tir de la entrada en vigor de esta Ley con personal al 
servicio de la Administración de Justicia. A tal.cfecto se 
ivalizarán las translercncias piuupuestarias necesarias. 

Vigbsimo novena. De la Jurisdicción Penal 

En tanto se apiucbc cl nuevo Codigo Penal scguiriín sub- 
sistentes las reglas de compcicncia de la jurisdicción en 
lo criminal establecidas en la ley provisional sobre orga- 
nización del Poder Judicial, de 15 de septiembre de 1870. 

Trigésima. De la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva 

En tanto entre en vigor la Ley reguladora de la Juris- 
dicción Contencioso-Administrativa los límites de esta 
jurisdicci6n serán los establecidos en la Ley de 27 de 
diciembre de  1956. 

Trigésimo primera. Juzgados de Peligrosidad y Rehabi- 
litación Social 

1 .  Los actuales Juzgados de Peligrosidad v Rehabili- 
tacibn Social continuarán prestando las funciones como 
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria hasta que la Ley de 
Planta establezca estos últimos. A partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, recibirán el nombre de Juzgados de 
Vigilancia Penitenciaria. 

Las funciones en materia de peligrosidad y rehabi- 
litacióh social corresponderán a los Juzgados de  Instruc- 
ción. Será competente el Juzgado de Instrucción en cuvo 
tcrritorio se ha manifestado de modo principal la pre- 
sunta peligrosidad. 

2. 

Trigésimo segunda. Régimen transitorio de jubilacio- 
nes 

1 .  Los Magistrados del Tribunal Supremo,' Magistra- 
dos. Jueces y Fiscales se jubilarán de acuerdo con el si- 
guiente régimen transitorio: 

El 1 de enero de 1986. Los que tengan cumplidos scten- 
ta años. 

Durante el año 1986. Los que vayan cumpliendo seten- 
ta anos. 

El 1 de enero de 1987. Los que hayan cumplido sesenta 
v nueve anos. 

Durante 1987. Los que vayan cumpliendo sesenta y 
nuci'e anos. 

El I de enero de 1988. Los que hayan cumplido sesenta 
y ocho anos. 

Durantc 1988. Los que vayan cumpliendo sesenta y 
ocho anos. 

El I de enero de 1989. Los que hayan cumplido sesenta 
v siete anos. 

Durante 1989. Los que vayan cumpliendo sesenta y 
siete años. 

El I de cncro de 1990. Los que hayan cumplido sesenta 
y seis años. 

Durante 1990. Los que vayan cumpliendo sesenta y 
seis anos. 

A partir del I de enero de 1991, la jubilación será a los 
sesenta y cinco anos. 

2.  Los miembros de los restantes Cuerpos de la Admi- 
nistración de Justicia que a la entrada en vigor de la Ley 
tengan más de sesenta y dos anos y menos de sesenta y 
cinco se jubilarán cuando haya transcurrido la mitad del 
tiempo que en dicha fecha les liiltc para cumplir los se- 
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hubiesen cumplido los sesenta y cinco años se jubilarán a 
los dos años de su entrada en vigor salvo que antes cum- 
plan los setenta. 

DISPOSICIONES FINALES 

realizado, prestarán el juramento o promesa previsto res- 
pectivamente en los artículos 339 y 487 de la presente 
Ley. 

Segunda 

Suprimida. 

Primera 

Dentro del mes siguiente a la publicación de esta Ley 
Orgánica en el ((Boletín Oficial del Estado., todos 10s 
miembros de la Carrera Judicial y personal al servicio de 

Tercera 

Quedan derogadas cuantas Leyes y Disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en esta Ley Orgánica. 
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